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l. Razón del tema. 

El Presidente del Tribunal Supremo, señor CAsTÁN, en el tra­
dicional y soiemne discurso de apertura. de los Tribunales en 1962 
planteaba, coíl toda amplitud, un tema siempre vigente: «La pro­
piedad y sus problemas actuales» (1). 

Con acopio de citas y ref.erencias demostraba que la propiedad 
y el trabajo son, hoy, las cuestiones del día; que ·es pr·eciso revi­
sar las teorías que explicaron el origen de aquélla; las que la jus­
tifican en sus aspectos humano, social y económico. Y que hay que 
adentrarse en la ·crisis d·el concepto con espíritu abierto y pro­
gresivo. 

Tal vez el matiz más interesante de su estudio radique ·en el 
examen de la propiedad como <<función social», «derecho-función» 
y «der-echo subjetivo privado que lleva aneja una función sociah. 

Pretendemos desarrollar rulgunas consecuencias de esta com­
munis opinio. Pero en el campo que conviene a un jurista prác­
tico, convenc1do de que a los profesionales del Derecho les corres­
ponde plasmar en la realidad las grandes construcciones teóricas. 
Y, <Claro está, sin que el pragmatismo implique olvido de aqué­
llas; ni tampoco, como es obvio, abstracción de todo lo existente. 

Así es como vamos a echar una rápida ojeada, desde luego ·ele­
mental, para atraer interés sobre el tema de la Política del Suelo, 
del Urbanismo y sus relaciones con un eficaz instrumento jurídico 
secular entre nosotros: el Registro de la Propiedad. Pretendemos, 

(1) JOSÉ GASTAN: La propwdaa y sus problemas actuales. Madnd. 1963. 
En el magnifico trabaJo apenas hay una ligera referenc1a al fenómeno urba­
nístico. 

El .presente articulo desarrolla el texto de la conferencia pronunciada el 15 
de marzo de 1963 en el Instituto de Estudios Jurídicos bajo el titulo: «Política 
del Suelo y Registro de la Propiedad», que ha sido precisado, ahora. con su 
prop10 caracter urbanístico. 
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también, que la utilización de cifras y el señalamiento de hechos 
concretos llame la atención sobre esta curestión casi inédita. 

2. La Política del Suelo. 

Se ha dicho del Urbanismo que •es la ciencia que pretende 
hacer la vida más grata en cada tiempo y ·lugar (2). :¿Qué es la 
Política del Suelo? Entendemos por tal la aplicación y desarrollo 
de los principios del Urbanismo, qll'e, universales, han de ser aj.us­
tados a las circunstancias. Las bas·es del Urbanismo se intuían ya 
por ARISTÓTELES cuando en su Política (3) señala,ba. normas para 
la mejor ordenación de las ciudades. Un mensaJe especial del 
presidente KENNEDY al Congreso de los Estados Unidos, en 1961, al 
que luego habremos de referirnos, i)edia atención para el Urba­
nis..."no y propugnaba una legislación rápida y eficiente. Entre am­
bos, muchos siglos de civilización, y con ella, consubstancialmen­
te, siempre los problemas ·eternos de mejora del vivir que ·el Ur­
banismo contempla. 

Pero ·el Urbanismo sería pura especula.ción teórica si no se 
dedujera de él una normativa para hacer cumplir sus objetivos. 
La Política del Suelo pretende convertir la nueva· concepción de la 
propiedad-aquel «derecho .subjetivo privado con función soG!ial 
aneja>>-en realidad. Para ello ·es necesario un cauce adecuado; 
si no se encuentra se allanarán los obstáculos, y lo que pudo ser 
corriente ordenada, aunque impetuosa, se convertirá en torr·ente 
que todo lo arrastra. Y en último término será la Justicia quien 
sufra. 

3. Aportación del Registro de la Propiedad. 

P. cualqui·era que se enfrente con el tema se le ocurrirá, lógi­
camente, que las determinaciones sobre Política del Suelo, a que 

(2) El Urbanismo e$tá de moda en el mundo; sin embargo; en nuestro 
país es tema reciente. Los pioneros proceden del campo de la Arquitectura, 
PEDRO BIDAGOR, CESAR CORT, GABRIEL ALOMAR, etc. Y ahora COmienza a estu­
diarse su aspi!cto jurídico. No puede olvidarse el magnífico estudio, tesis ·doc­
toral de EMILIO DE LA VARA sobre urbanismo, publicado en 1929; por el acoplo 
de datos que contiene y por su daro criterio y buen sentido. «El Urbanism0 ·en 
sus aspectos histórico y doctrinalJ>. - · 

(3) L1bro II, capitulo V; libro IV, capítulos X y XI: . 
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luego habremos d-e referirnos, tienen para su desarrollo y garan­
tía un. solo instrumento adecuado: el Registro de la Propiedad. 
La institución, que en sus comienzos protegía al propi·etario fren­
te a intrusiones en su Derecho, sirvió. más tarde, acentuada:m~nte, 
para asegurar el cumplimiento de las disposiciones estatales. Y 

hoy sirve, sin distinción, en el Hel de la balanza, el interés pú­
blico y el privado. Ha pasado, además, no una, sino varias prue­
bas de fuegp, al tener que adaptarse ·en el transcurso d-e los tiem­
pos a las diversas circunstancias, a veces con dra:máticos cambios 
de orientación ( 4). 

Los legos y los arbitristas, nuestros p·eores enemigos-en la in­
tehción y en los métodos-, ven en el Registro una r·eminiscencia 
de tiempos remotos. Nuestras oficinas .les parecen viejos archivos 
con libracos inútiles, nido de polvo; y creen que el sistema adolece 
de senectud y telarañas. No obstante acud·en con evidente fre­
cuencia a arropar en los libros sus determinaciones; y obligan 
a una labor poco grata: interpretar-y a V'eces traducir al caste­
llano-toda ·esa serie de preceptos mejor o peor ori·entados que 
inciden en el régimen ·de la propiedad. 

Tenemos en nuestra técnica registra! inmobiliaria experi-encia 
sufiéiente; pero ¿·esta:mos seguros de que ha de bastarnos, sin re­
ajustes, para hacer frente a •los problemas futuros? Par·ece indu­
dable que· no; y que debemos ·prepararnos para que, sin soluciones 
de continuidad, se obtengan las nuevas fórmulas. 

Decía PAUL VALERY que es preciso acostuJtnbrarse a considerar 
toda ·experiencia como transitoria, toda situación como algo pro­
visional. Este fenómeno es nuevo: ·el ordenamiento de la vida tiene 
que situarse cada vez más ante la irrupción de lo inesperado. 
Pero es imprescindi):>le prevenirlo, o ateners~ a las consecuencias . 

. . : 1 ,. 

(4J · ·Piénsesé en el esfuerzo que supuso la aplicación de las leyes de Re­
forma. agraria de la República y su liquidación a .partir de nuestra guerra. Está 
inédito ·el estudio. de la colaboración prestada por el Registro, y su valor seria 
inestim'able. En la· mente de todos está la cita de Concentración Parcelaria, 
Colonización,< Viviendas de Protección Estatal, Patr1momo Familiar, etc.; y 
aunque poco conocida aún, no es menos valwsa 'la aportación a los ob¡etiVos 
de la Ley del Suelo·. : · · 
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4. Un tenómeTIJ.o universal. 

Estamos ante una cuestión apasionante, y hemos de situamos 
fr·ente a ella con los ojos abiertos y la atención tensa. Nada mejor 
para consegmrlo que examinar, sucinta~mente, cómo se plantea en 
diversos aspectos, y de qué forma, en algunos países. se acude· a 
resolwrla. Después observaremos nuestra propia situación. Y seña­
laremos· conclusiones ·cuyo desarrollo habrá de quedar para 'lo 
futuro. 

a) Política y propiedad. 

La relación entre .la propiedad privada y el interés público os­
cila en todas partes entre dos posiciones antagónicas: da pro­
pi·edad ·es un der·eoho sagrado e inviolable que no se pu·ede lesio­
~ar»; «la propiedad ·es un robo>>. En todas partes, también, se llega 
a un compromiso •entre ambas fórmulas; y el matiz carga, según 
las circunstancias, sobre una u otra. 

No pod-emos creer que sean producto del azar o puro mimetis­
mo las coincidencias legislativas en países muy distintos sobre 
planificación, expropiación forzosa, señalamiento de zonas de usos 
diversos para las fincas, absorción de plusvalías, exigencia de li­
cencias previas, ·etc. Ni tampoco puede temerse que por ello la 
propi·edad haya hecho crisis y vaya a desaparecer en su forma 
privada. Pero hay que aceptar la filosofía política sobre la pro­
piedad y olvidarse un tanto del dominio quiritario (5). 

b) La «explosión demográfica». 

He aquí una feliz ex,presión y un f·enóme11:o impresionante. 
Veamos: 

En 1900, España tenía 18.617.956 habitantes; en 1930, 23.844.796; 
en 1960, 30.903.137. 

Según cita R. GRoss (6), en 1800 sólo el 2,4 por 100 de todos 

(5) En el citado trabajo de Castan hay un buen resumen. perfectamente 
sistematizado, de las antiguas y las nuevas teorías sobre la propiedad; no se 
trata de una am!)liación del clásico «Tema» de nuestros programas de opo­
siciones. 

(6) R. GRoss: Ponencia al 1 Congreso Mundial de VivJenda. Urbanismo 
y Ordenación territorial. 
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los habitantes d·el mundo vivían ·en ciudades de más de 20.000 mo­
rador·es, y en 1950 la cifra era ya 'del ·20,9 rpor 100.·· Si ·la progre­
sióp. sigue--;¡~ ~os expertos estiman que seguirá-, en el año 2000 
el ·.~5 pQr lOÓ ~e' Jos habit~ntJes del globo vivirá en las ciudades. La 
vi~a pel f.ut1,1,ro .~erá urbana. ca.Si uno de cada tres ciudadanos de 
Dinamarca vive en la Gran . Copenhague; uno. de cada cinco de 

'') ' ·' ' . . 
o.ran Bretaña, ·en el Gran Londres; uno de cada diez de Francia, 
los Estado:S U:nidos .~ el Japón viven en París, Nueva York y Tokio. . . . . ' . . . .. . . . 

e) La especialización en el trabajo. 

En Alemania se calcula que, prÓximamente, el 80 ·por 100 de 
los trabajadores dedicarán su .aotividad al sector terciario. o de 
servicios en que se incluye toda la gama de actividades que no 
son· agrícolas o industriales: COmercio, Transporte, Banca, Segu­
ros, Servicios Sanitarios, Enseñanza, Gobierno y. Administración, 
Investigación y Esparcimiento. Sólo un 10 por 100 se denicará a 
la Agricultura y otro tanto a la -Industria (7). 

Un censo. ·ing:tés de 1841 señalaba 431 profesiones -dif:erentes en 
Gran Bretaña; un siglo después, en los ·Estados Unidos, las acti­
vidades se di..-ersifican ·en más de 25.000 (8). 

d) La absorción de· superficie agrícola. · 

La ·explosi6n demográfica y el crecimiento de los núcleos urba­
nos, especialmente de aquellos donde se hallan las empresas de 
servicios, lleva consigo el aumento del área de las ciudades. KEN­
NEDY, en el mensaje de que antes hablábamos, afirma que las ciu­
d~es de su p~ís crecen al ritmo vertiginoso de casi un millón de 
acres por año (9)"; PAUL LUECKE, Ministro ·t·ederal alemán d•e la Vi­
vienda, Urbanismo y Ordenación territorial, señala que en 1970 
Alemania necesitará para suelo urbano, de defensa, industrial y 
de tráfico, la séptima parte del territorio naciunal. Como si Es­
paña hubiera de dedicar a tales fines una superficie de 7~.000 km~. 

(7) PAUL LuECKE, Mmlstro federal alemán de Vivienda, Urbanismo y Or­
denación del Territorio: Cometido y eficacia del urbanismo y de la ordena­
Ctón territorial, 1962. 

(8) ZIOLKOWSKY: Habitat y civilizactón. 
(9) Equivalen a 404 690 hectáreas. 
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Pensemos que Andalucía tiene 87.000 km~; Aragón, 47.000; Ca­
talufia, 31.900, y Extremadura, 41.600 ( 10). 

El crecimiento del suelo de .los núcleos se realiza a costa deJ 
suelo rústico; en Alemania se ha 1)lan tea do la defensa del suelo 
agrícola contra la invasión urbana; ·en Estados Unidos constituye 
en algunas regiones un gran problema el abastecimiento de agua 
potable para ese crecimiento desenfrenado. 

e) El intervencionisrno. 

En la vieja polémica en torno al intervencionismo ·estatal no 
pareoe ponerse razonablemente en duda el ref:erente al Urbanismo 
y Política del Surelo. KRIEGSFELD (11) ·cita al resp•ecto un discurso 
pronunciado por ABRANS en California; -en él se reconoce que en 
Norteamérica, hasta 1934, la vivienda era una empresa, un tema 
estrictamente privado. La ciudad era una amalgama de pequefias 
empresas particulares financiadas con dinero privado. Hoy, dice, 
disponemos de autoridades d·e vivienda, Comisiones de planifica­
ción, órganos de renovación urbana, etc. «Sólo semi-míticas ba­
rreras y 'la incertidumbre de nuestraJS metas se alza entr·e nosotros 
y ·esa vida mejor que representan los naci-entes complejos metro­
politanos. Pero esas barreras pueden caer derrumbadas sin más que 
aquellos que tienen la responsabilidad y la idea se coloquen a la 
altura de las circunstancias.» 

El Presidente KENNEDY, en su mensaje al Congr·eso de los Es­
tados Unidos sobre temas de Urbanismo y Vivienda (12), plantea 
toda una Política del Suelo. Reconoce que el crédito privado ·con 
destino a. la edificación absül bt: más cantidad que ningún otro 
sector aislado de .la economía; propugna estimular el flujo de di­
nero hipotecario. Enuncia así un programa: los terr·enos sin edifi­
car deben reservarse para crear parques que sirvan de solaz a los 

(10) Datos del Anuario del Instituto de Estadistica. Recordemos, además, 
que el «Gran Madrid», con sus anexiones, tiene 607 km"; Barcelona. 92 y Cá­
diz, 9. 

(11) KRIEGsFELD: Planiticacion social y renovación urbana. 
(12) El mensaje del Presidente KENNEDY está publicado íntegramente por 

la Secretaria General Técnica del Mmiswrio de la Vivienda, noviembre de 
1961, en una 'labor de difusión merecedora de mayor área de alcance. El men­
saJe contiene precisiones muy interesantes sobre urbanismo y vivienda. y por 
si solo acredita la vigencia de tales wmas en Norteamérica. 
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ciudadanos; deben conservarse el agua y los demás r-ecursos natu­
rales; ha de impedirse la construcción de edificios en lugares inade­
cuados; hay que evitar la erosión y las inundaciones; así como la 
superflua ampliación de los servicios 'públicos; se necesitan terre­
nos señrulados para formar reservas con destino a futuros .centros 
urbanos, para ¡protegerse contra la indebida especulación y para 
que los organismos regionales y los Estados puedan controlar el 
ritmo y la naturaleza del desarrollo de la comunidad. «Este pro­
blema es tan urgente-añade-que debemos empezar la tarea a;ho­
ra mismo.» Buen alegato contra quienes estiman nociva cualquier 
intervención en el régimen de la propiedad. 

PAuL LUECKE (13) propugna una fuerte Política del Suelo, de la 
que dice será una verdadera 41JOlítica de la sociedad». Estima que 
entre las causas que evidencian la gravedad de los problemas figu­
ran la construcción rápida, las exigencias del tráfico y el cambio 
de costumbres respecto de la vivienda. Entiende que es necesaria 
una ley federal de ordenación del territorio-ya en estudio-; que 
debe contrarrestarse la excesiva ·concentración humana; que hay 
que defender los espacios verdes y el suelo agrícola, para mante­
ner las condiciones de clima y aumentar la salud y el bienestar. 
Estima que debe proceaerse a la renovación de las ciudades; 
estructurar y aumentar sus zonas verdes; cr·ear unidades urba­
nísticas de dimensiones ra_zonabl·es (14); disminuir el aprovecha­
miento para evitar la asfixia del tráfico; al restablecimiento de 
la ar:qJ.onía ·entre el medio arrn~biente creado por el hombre y el 
paisaje; y al ordena;mi~nto adecuado de las zonas destinadas a 
vivienda, lugares de trabajo, cultura y ·esparcimiento. 

El Ministro alemán, sin embargo, asegura que es necesario de­
fender la propiedad privada e impedir que la renovación urbana 
se utilice como «instrumento de ·colectivización de -la propiedad in­
mueble»; pero que también es preciso impedir a toda costa la 
especulación. He aquí el eterno problema de justicia social. 

La Alemania federal ha creado recientemente dos nuevos Insti­
tutos de Urbanística en Berlín y Munich; el Ministro afirma que 

(13) Conferencia citada. Publicada por la Secretaria General. Técnica del 
Mimsterio de la VIVienda el 26-XI-62. 

(14) La dimensión óptima de un núcleo urbano parece estar entre ·los 
50.000 y 100.000 habitantes 
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se reciben muchas peticiones de urbanistas para países subdesarro­
llados; «tenemos que acceder a estos deseos ·porque ·el Urbanismo 
se considera una importante contribución al desarrollo de los pue­
blos». 

El Urbanismo tiene también especial interés en los paises de 
allende ·el telón de acero. KACHNIARZ (15) hace constar que en 
Polonia está .vigente el principio de la propiedad. privada del sue­
lo. Sólo pertenecen al Estado reducidas superficies de terreno si­
tuadas en las ciudad·es; el suelo de .la Varsovia arrasada fué na­
cionalizaldo. La Política del Suelo es allí sumament·e rígida en 
cuanto a planeami·ento, urbanización, expropiación forzosa, etcé­
tera; una Ley de 1961 preceptúa graves sanciones de multa y 
prisión para quienes edifiquen sin licencia. Con carácter general. 
afirma. ZroLKOWSKY (16) que en los países de «democracia S{)Cia­
lista» tMnbién el Urbanismo es un proceso general e irr:eversible, 
pero asimilado, según los lugares, más o m·enos rápidamente. 

f) La «plusvalía de transtormac.ión» y el 
Laborismo inglés. 

Otro de los matices de este fen.ómeno universal que contem­
plamos radica en el· tratamiento que reciben las «plusvalías de 
transformación». Suele denominarse así el mayor valor que .las 
fincas obtienen por la realización de obras de urbanización, traza­
do de planes, saneamiento, etc., a costa de los ent'es :públicos Y. 
sin desembolso por parte del particular beneficiado. En definitiva, 
es un efecto, no deseado, del «proceso de urbanización)). Pero, ade­
más, no es justo. 

Estamos ante una cuestión delicada: la «especulación del sue­
lO», cuyo diagnóstico no es baladí. No puede llamarse «especula­
don a quien por título de herencia, por ejemplo, adquirió una 
finca, se beneficia de la urbanización que la Administración realiza 
y la enajena por su precio de mercado, que es el valor intrínseco, 

(15) «La vivienda. en Polonia ante el desarrollo económico, social y téc­
mco del pais>>. Ponencia presentada al I congreso de la Federación Interna­
cional de Vivienda, Urbanismo y Ordenación del Territorio. París, 1962. Intere­
sante la Primera Conferencia General de Urbanismo de Moscú, en juma 
de 1960, cuya crónica publicó la S G. T. del Ministerio de la Vivienda el 29 
de agosto de 1960, bajo el. titulo <<El Urbanismo en la Unión Soviética>>. 

(16) Habttat y civilización, antes citado. 
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al que se añadió el sobreprecio obtenido de un esfuerzo colectivo; 
sencillamentle el propietario ejercita un derecho, el ius disponendi. 

Sí es «especulador» quien adquier-e terrenos en trance de urba­
nización para venderlos sin desembolsar el mayor costo de aqué­
lla; o el que compra fincas rústicas aledañas de ciudades en cre­
cimiento, y sencillamente ·esp(!ra que se las conviertan en solares 
para realizar, así, uno de los negocios más lucrativos. 

No obstante, ¡con qué cuidado hay que delinear y tipificar este 
«delito social»! Una bUTda calificación puede dar lugar a grand·es 
injusticias; y una exageración de sus términos nevar a la con­
dena de la propiedad individual, con t<>das las graves consecuencias 
que ello comporta ·en nuestra ·estructura social (17) .. 

Pero, a:parte de las simplificaciones a que son aficionadas tan­
tas gentes, algo late ·en el fondo del problema, y es muy claro. 
Para restablecer la justicia -es deber del gobernante evitar un en­
riquecimiento injusto; y con tal fin ha de adoptar las medidas 
oportunas para que el valor que reciben los inmuebles como con­
secuencia de una urbanización sufragada por la Administración 
quede en beneficio de la colectividad. 

Con ello esta:mos ante lo más candente de la cuestión; •es ne­
cesario realizar una dicotomia: valor propio y plusvalor. Pero con 
todas las consecuencias: hay que estimar el incremento obtenido 
por el proceso degenerativo del dinero, conceder un aumento natu­
ralmente añadido por el solo transcurso del tiempo, r·econocer 
como atribuible al propietario parte del nuevo valor, consecuencia 
de la urbanización. En definitiva, casi un juicio de Salomón (18). 
¿Es posible en cada caso procreder así? 

El tema de estas <.:plusvalías» es muy antiguo, y varios los 
tratamientos empleados; recordemos una Ley inglesa de 1910 Y. 
otra alemana de 191~, que pretendieron absorberlos, y la fórmula 
de las <<contribuciones especiales» a que luego nos referiremos. 
Pero ha sido en nuestros días cuando se ha planteado la cuestión 

(17) Los de Ideas mas «avanzadas» y, desde luego, ortodoxos. no podrán 
eludir los claros conceptos de la «Mater et Magistra» y «Pacem in tenis». 
Pretender una. socialización de la tierra y que el resto de los mstrumentos de 
producción persista como esta es ingenuo. Sin que ello signifique defensa del 
mmovil!smo. · 

t18) A simple v1sta parece que el arbitrio munic1pal de «plusvalía» lleva 
a cabo esta importante m1sión. Pero alguien ha podido decir, con acierto, 
que dicho arb1trio recae sobre la infla~1ón; a_l menos en estos años. 
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más agriamente, y ·en Inglaterra donde .dió lugar a mayores pre­
ocupaciones; por eso en el epígrafe uníamos· «Plusvalía de trans­
formación¡) y la politica del Laborismo inglés. 

En Inglaterz:a, la Politica del Suelo a partir de la segunda guerra 
mundial ha sido de un interés palpitante. El Ministerio de Pla­
nificación Urbana y Rural fué creado por el Gobierno de coali­
ción en .1943, y ya bajo el Gobierno .laborista, pero fruto de los 
estudios d•e una Comisión mixta, se dictó en 1947 la L€y de Or­
denación Urbana y Rural. La política laborista se c·entró en los 
puntos siguientes: creación de nuevas ciudades, control de uso 
de los terrenos, expropiación de las plusvalías urbanísticas, exi­
gencia de licencias ¡para construir y redistribución industrial. 

La Ley de 1947 no •pretendió nacionalizar el suelo, pero sí 
absorber la totalidad del incremento de valor que Jos terrenos 
obtuvi·eran por la ae:ción urbanizadora de la Administración; el 
suelo se gravó con una «carga de desarrollo», equivalente al 
100 por 100 de la diferencia de valor del terreno antes y d·es­
pués d·el planeamiento o de la realización de las obras. Se des­
tinó una cantidad para satisfacer ·el valor justo y que en el 
futuro no se planteara la cuestión; únicamente la e:lGpropiación 
tendría lugar por ·el <<valor urbanístico». 

Los conservadores modificaron la Ley en 1954, en que se su­
primió la «carga de desarrollo»; por otra nueva Ley de Orde­
nación Urbana y Rural de 1959 se estableció que los propietarios 
de los terrenos que fueran e~ropiados deberían ser indemniza­
dos, ·en general, con arreglo al valor de mercado, al precio de 
«Sustitución». 

Las demá.c; meciidas urbanísticas persistieron con el triunfe 
conservador: control de «USo urbanístico» de los terrenos, des­
congestión de Londres, localización industrial, han constituido 
un claro éxito. La lucha contra las <<plusvalias» fracasó, y asi 
hubo de reconocerlo ·el mismo Partido Laborista. 

Es curioso observar cómo ·el laborismo, en la oposición, ha 
reconsiderado ·el problema. La Ej-ecutiva del Partido reconoció 
en 1961 que la «carga de desarrollo» había hundido el mercado 
de inmuebles, y propugnó la ·creación de una «Comisión de te­
rrenos», que adquiriera todos aquellos ·en los que después se auto­
rizaría la construcción privada o se realizaría la pública. En cuan-
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to al precio de expropiación-la cuestión batallona de siempre-, 
aceptan que se pague el valor correspondiente al uso autorizado 
por el plan, «Unido a una cantidad que bastara para cubrir cual­
quier posible pérdida que sufriera el propietario y para incitar 
a 1:?. venta voluntaria del terreno». Esta;mos ante un viraje de 180 
grados. 

Pero junto a la actitud oficial de la Ej-ecutiva resalta un estu­
dio publicado en la Revista d'¡el Partido Laborista Británico (19) 
en septi·embre de 1961, y que rechaza, por inadecuada, la solu­
ción propuesta, a la que llaman «extraordinariamente vaga:~> y 

«administrativamente engorrosa»; y a fe que lo es. Los teóricos 
del Partido proponen una medida que califican de «·extremada­
mente audaz y de vasto alcance»: que la nación adquiera la 
propiedad de todo terreno con sujeción a unas condiciones claras 
y con unas medidas de protección (20). Ninguno de los firmantes, 
dieciséis autorizados tecnócratas, a;parece como jurista. 

La. conexión de las «plusvalías» con la expropiación es evi­
dente; y ésta ha de actuar como correctivo de aquéllas en muchos 
casos. Sin embargo, LUECKE (21) pone en guardia: <~:Existe en 
nuestras ciudades una inclinación a emplear el instrumento de 
la expropiación, prevista expresamente por la Ley Federal de 
Construcción únicamente cuando han fallado todos los demás 
recursos para resolver la situación por la vía armoniosa de la 
negociación:~>; pero, al mismo tiempo, afirma que es intolerable 
que el simple anuncio de un plan urbanístico provoque tal au­
mento de precio en los terrenos que lo haga impracticable, y 

añade que tales aumentos no tienen justificación alguna. 

No es posible extendernos ahora en este intrincado problema: 
el valor de los inmuebles en la ·expropiación. La Ley de 21 de 

(19) Publicado por la Secretaria General Técnica del Mimsterio de la 
VIVienda. 26-XII-61. «SOclahst Commentary» 

(20) «La razón fundamental del ambiente de mi~terio que envuelve a los 
servicios urbamsticos-dlcen----estriba en el actual sistema de la propiedad de 
terrenos. Mientras el conocimiento anticipado de los acuerdos urbanísticos pue­
da cambiar el valor del .terreno y hacer entrar grandes sumas de dinero en 
los bolsillos de los propietarios será muy dificil, si no imposible, que las auto­
ridades urbanísticas se muestren comunicati-vas respecto de sus intenciones» 
Y para ello la solución es la nacionalización de ·la propiedad inmueble. Curioso 
sistema de tomar el r::i.bano por las hojas. 
· (21) Trabajo citado. 
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julio de 1962 (22) ha dado un paso más para· conseguir valora­
ciones objetivas, lejos del precio de especulación y equidistantes. 
también, de la expoliación. Si el interrogante que hoy cubre el 
futuro de los índices municipales de valoración del suelo, pre­
vistos ·en el artículo 101 de la Ley sobre Régimen del Suelo y de 
Ordenación Urbana de 12 de mayo de 1956, en la citada Ley de 
Valoraciones y en el Decreto de 21 de febrero de 1963, se .despeja 
de forma. adecuada, se h8,brá dado en la justicia distributiva un 
paso de gigante. Si esta vez-cuando se han tomado todas las 
precauciones-se falla habrá que volver a pensar en el enlace 
valor fiscal-precio de expropiación, con todas las garantías, pero 
con 'toda la rudeza necesaria. 

Nos hemos detenido especialmente en este punto, álgido entre 
los temas urbanísticos de Política del Suelo; no es necesario in­
sistir más ·por el mamen to. Pero sería muy interesan te hacer 
converger sobre él la preocupación de nuestros juristas; en un 
futuro próximo será la «cuestión del dial>. 

g) Creación de nuevas ciudades. 

Es éste otro punto importante en el horizonte que contem­
plamos. El planteamiento ·es muy sencillo: hay que crear nuevas 
ciudades por distintos motivos; un suelo que era totalmente rús­
tico en superficie importante se convierte en urbano; en. él habrá 
terreno destinado para viviendas, centros comerciales, usos .in­
dustriales y de servicios, ·espacios verdes. calles, plazas, par­
ques, etc. 

Los núcleos urbanos pueden nacer con independencia o semi­
adheridos a otros ya existentes. Nuestra «política de desconges­
tión)) de Madrid los ha previsto como anejos a Toledo, Alcázar 
de San Juan, Aranda de Duero, Guadalajara y Manzanares. 

JEAN VIET, COn referencia a madame SONGUET BOUNAUD (23), 
señala las. características que los nuevos núcleos deben reunir: 
ciudades construidas ,en zonas desprovistas de aglomeraciones ur-

(22) Publicada por el Ministeno de la Vivienda con las enmiendas, el dis­
cu¡;so del Ministro de la Vivienda y el del miembro de la ponenc1a y comi­
sario de Ordenación Urbana de Madrid, señor TRlAs. 

(23) JEAN VIET: Nuevas ciudades y desarrollo comunitano. 
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banas; ciudades de importancia numérica suficiente para llevar 
una vida independiente; ciudades completas, es decir, provistas 
de una dotación comercial, educativa, social y cultural que per­
mita el pleno desarrollo de la vida del individuo y de la familia; 
y, sobre todo, que comprendan establecimi·entos industriales en 
número bastante para constituir un amplio mercado de trabajo. 

Pero, ¿es posible crearlas?, ¿no estaremos ante ·una utopía? 
En un censo redactado en 1958 se enumeraron más de 200 ciu­
dades nuevas construidas en 28 ·países diversos. Rusia, por su 
parte, afirma haber creado 565 ciudades nuevas ·en los últimos 
treinta años. 

Se crean ciudades por razones políticas: Brasilia, Lusaka, Chan­
digarh. Por razones estratégicas: Oak Ridge, Richland, Los Ala­
mas. Para mejor aprovechar los recursos naturales: Alhallons, en 
Inglaterra; Kwinana, en Australia; Don Mills, Chibogaman y 
Kitimat, en el Canadá; Norris, ·en los Estados Unidos. 

Se debe la creación de tales núcleos, en otras ocasiones, a 
las resultas de una planificación general, de tipo político y socio­
económico de toda la nación, como ocurre en Rusia y Estados 
Unidos. 

En algún caso son típicas medidas de descongestión-como las 
previstas para Madrid-, llevadas a cabo en Gran Bretaña para 
la descongestión de Londres; o sirven para hacer frente a una 
afluencia extraordinaria en un lugar determinado, como Alema­
nia occidental o Israel. Si en la época de la «fiebre del oro» se 
hubieran conocido estas técnicas la planificación habría resuelto 
el asentamiento de las poblaciones emigrantes. 

5. La situación española . 

Acabamos de echar un vistazo a una serie de fenómenos que 
tipifican el Urbanismo en todo ·el mundo civilizado y ·predeber­
·minan una Política del Suelo de caracteres comunes. ¿Cuál es 
nuestra situación a este respecto? Examinémosla (24). 

(24) PEDRO BIDAGOR, en los trabajos rea·lizados en la D1recc1ón General 
de Urbanismo. estud1a el diagnóstico de la situae1ón espai'lola en orden a la 
polit1ca del ~uelo y propone tratamiento. 
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La primera impresión con que nos encontramos es la anar­
quía. Si no hay unas reglas claras, si promulgadas no se cum­
plen, nacen los núcleos urbanos por generación espontánea, cr·e­
cen anárquica,mente, se desarrollan con protuberancias, su vida 
es enfermiza. La víctima inmediata es el ciudadano. Si el naci­
miento, cr•ecimiento y vida de las ciudades se ajusta a un previo 
ordenamiento aquellos vicios desaparecen. 

Dejada la ciudad a su libre albedrí<1 es evidente que el egoís­
mo de los más priva a la colectividad de los servicios urbanos qu·e 
le son necesarios; no quiere ello decir que no existan, pero sí que 
no son suficientes para todos. Y esta falta de justicia distributiva 
constituye una situación intolerable. 

Entre los. servicios de comunidad que ·el planeamiento cuida 
aparecen la~. iglesias. las escuelas y, en general, los centros do­
centes, los cívicos y los sanitarios. Cualquiera puede darse cuen­
tP. de que existe una lucha sorda entre las autoridades urbanís­
ticas que sostienen los preceptos favorables al bienestar general 
y los .especuladores. Sería curioso adentrarse en los sistemas de 
nuestra acreditada picaresca y observar los medios utilizados para 
el «levantamiento» de las zonas verdes, para obtener un aprove­
chamiento wbusivo del suelo. Es triste el espectáculo de muchas 
de nuestras ciudades, campo de lucha donde aquella batalla se 
perdió (25). Tal vez nunca desarrollan tanta actividad ni des-. 
pliegan mayor número de elementos nuestros «grupos de pre­
sión» en su sentido peyorativo. 

Al mismo tiempo que se priva a la ciudad de sus servicios 
comunitarios, se abandona el dotarla de unos adecuados «servi­
ciQS de urbnnización.v: abastecimiento de aguas, alcantarillado, 
pavimentación y aceras, alumbrado público, energía eléctrica. El 

coste realmente elevado de estos servicios sólo puede sufragarse 
cuando se aunan los esfuerzos de todos los ciudadanos, en apli­
cación del principio de levantamiento de las cargas comunes se­
gún los beneficios. 

125) Se halla pendiente en las cortes un Proyecto de Ley para la «fija­
cwn» de zonas verdes, mediante la exigencia de tramites decisivos: quorum 
re!orzado de las Corpora<:wnes, dictamen del Consejo de Estado. En el nusmo 
sent1do se ha mcluido un preoepto en el Proyecto de Ley reguladora del área 
metropolitana de Madrid. Pero. en último térmmo, todo dependerá de qmenes 
hayan de aplicarlas. 
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Sin una Política del Suelo ad·ecuada no contarán nuestros 
n ücleos urbanos con tales servicios, y aunque fueran dotados de 
ellos no podrán conservarlos. Al especulador sólo !>e pn~ocupa 

el momento de la v-enta; un inmediato o mediato futuro, cuando 
aseguró ya sus beneficios, no le afecta. En nuestro país, ¿quién 
no ha lamentado el abandono de tantos· y tantos pueblos, y, lo 
que ·es más doloroso, ciudades? Incluso los más importantes ado­
lecen de una falta fundamental de servicios; los existentes cuen­
tan, a veces, con más de cien años; y su conservación ha sido 
puramente teórica. Habrá que levantar de nuevo un terrible peso, 
y manten~erlo erguido contra la avaricia de algunos y la desidia 
de los más (26). 

Otro hecho triste y de fatales consecuencias es el hacinamien­
to, no sólo de los -edificios ·en suelo inadecuado, sino de las fami­
lias en las viviendas. La armonía,. que si-empre predicaron los 
urbanistas, se ha roto muchas veces mediante construcciones 
elevadas, pantallas que privan del sol y de la luz, por el amon­
tonamiento de las construcciones en un circulo estreoho. La büs­
queda de una renta que compense los elevadisimos costos :pro­
duce siempre el hacinamiento, si no se dispone de medios para 
imponer la autoridad. 

Junto al hacinamiento, otro triste espectáculo de signo con­
trario. En solución elemental, las dificultades del ·elevado coste 
del suelo se obvian alejando las construcciones del centro de los 
nücleos urbanos. Pero ·esto es simple arbitrismo, ya que o se 
mantiene a los habitantes en condiciones primitivas o hay que 
dotar a grandes superficies de todos los servicios a que nos refe­
ríamos antes. Llevar agua, alcantarillado, luz, a varios kilómetros 
del centro de la ciudad es, evidentemente, muy caro, exige es­
fuerzos inadecuados y se halla falto de justificación. Pero no es 
sólo eso. El habitante de viviendas alejadas ha de realizar un 
esfuerzo complementario en los desplazamientos, no. sólo físico, 
sino también económico; y se le priva de tiempo para su des­
canso y esparcimiento (27). 

l26) No se trata de derrotismo, pero sólo los que conocen b1en la penosa 
realidad rural. espaúola sapen hasta qué punto esta falta de servicios es into­
lerable. En sus pocos afio3 de vida, el Mínísteno de la V1v1enda lucha contra 
.esa s1tuacion. 

(27) La proporción entre el precio de un terreno y el costo de su urbaniza-



EN TORNO AL URBANISMO 465 

Un tereer ej.emplo, elegido entre los muchos que podríamos 
utilizar es el del suburbio, lacra de la ciudad, vergüenza de nues­
tra época (28). Cierto que siempre, con más o menos intensidad, 
ha florecido esta desgracia junto a las ciudades. Gentes que no 
se ajustan a las normas ciudadanas han esquivado cumplir las 
reglas cívicas y nutrido la literatura picaresca y, muchas veces, 
la crónica de sucesos. Pero ·en nuestra época el fenómeno se 
matizó; ya no son sólo aquellos tipos especiales los que habitan 
en tales lugares. Las dificultades para la construcción, el paro, 
la mísera VIda del campo y otros fenómenos han inmerso en di­
chas condiciones a una masa de población normal, gente que 
trabaja y vive honradamente, ,pero que o no encuentra o no 
puede pagar una vivienda adecuada. 

Los estudios de la Comisaría General para la Ordenación Ur­
bana de Madrid y sus Alrededores, en colaboración con el Ins­
tituto Nacional de la Vivienda para ·el <<plan de absorción de las 
chabolas», son impr.esionantes: en 1961, entre chabolas, cuevas, 
fortmes y demás construcciones elementales, sin apenas defensa 
contra la intemperie, con absoluta carencia de lo más necesario, 
vivlan-es tm decir-en Madrid casi ciento cincuenta mil perso­
nas. El ·esfuerzo que se realiza para hacer desaparecer esta lacra 
es fabuloso (29). 

Las pinceladas que acabamos de trazar evidencian un resul­
tado: la falta de Política del Suelo adecuada; e imponen una 
consecuencia: la necesidad de trazarla y hacerla cumplir, a raja 
tabla, sin contemplaciones. Pero ¿cómo? Y ésta es la (;Uestión 
a que queríamos llegar. 

Ciún .'ticá!J.l';~ 1 e~uiL:.tdus asombrosos para ios iegos; en Madrid ha sido fre­
cuente que la urbanización costara dos veces más que el suelo. Por ello es 
infantil el argumento, que tantas veces hemos visto utilizado, de comparar el 
,preciO de exprop1a~ión de un terreno yermo con el del solar urbanizado obte­
nido de aquél. después de dotarlo de serviciOs y de perder normalmente dos 
terc10s de la superficie en espacios no utilizables y de trasladar a otros lugares 
a los «chabolistas» 

(28) ENRIQUE Sr:RRANO GUIRADO ha estudiado el fenómeno del suburbio 
desde sus varios aspectos en un trabajo muy mter()sante; La Administractón 
Local y los problemas de la renovación urbana. 

(29) Ese turbio mundo que parece tan alejado y está ahí. a nuestra vista, 
es extremadamente complejo. Hay negociantes que construyen chabolas, las 
'«traspasan» y arriendan con alqwleres exorbitantes, y acuden a los Juzgados 
con demandas de desahucio, para, una vez obtenido el lanzamiento, volver a 
realizar la operación. Son mercaderes de sangre para los que la Administración 
de Just.icJa debi·era tener un tratamiento especial. 

2 

·¡ 
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6. Táctica de la Polttictt del Suelo. 

Los fenómenos que hemos observado ti·pifican una situación a 
la que se pretende hacer frente mediante aplicación de los prin­
cipios del Urbanismo; de ahí la importancia en conocer la tác­
tica ·en la Política del Suelo. 

Es conocido el <~principio de subsidiariedad>>, en virtud d·3l 
cual, y en términos generales, la actuación de la Administración 
sólo está legitimada cuando los particulares no han cubierto los 
objetivos propuestos. También en el tema que nos ocupa deben 
ccnjugarse las actuaciones correspondientes de los sectores pú­
blico y privado; y, en principio, deben deslmdarse los campos 
mediante la atribución a aquél de la gama de actividades que. 
por su onerosidad, falta de estímulo económico, dificultades espe­
ciales u otras concausas, no puede esperar un desarrollo adecuado 
por parte del sector •privado; hay que matizar la expr.esión en e·t 
sentido de que la actuación del sector público sólo deberá pro­
ducirse como complementaria o sup}etoria de la del pnvado. Cla­
ro que todo ello con las ·excepciones oportunas (30). 

La creación de un «patrimonio del suelo» por el Municipio o 
el Estado que sirviera de regulador del mercado de solares es 
uno de los objetivos clásicos de ·esta política. A ello tienden los 
artículos 72 a 76 de la Ley del Suelo. En el primero se establece 
como una obligación de los Ayuntamientos capitales de provincia, 
los que sin serlo tengan más de 50.000 habitantes y los que, en 
su caso, señalare la Comisión Central de Urbanismo. Suficiente­
mente ·expresivo ·es el número 2 de aquel artículo: «Dicho .Patri­
monio tendrá por finalidad prevenir, encauzar y desarrollar téc­
nica y económicamente la ·expansión de las poblaciones, y se 
adbscribirá a la gestión urbanística para la inmediata preparación 

(30) Un claro supuesto de intervención del sector público es el de pre­
parolCión del suelo para urbanizar y construir Ello es ev1dente en el caso de 
las «viviendas sociales», carga para la Admmistración. Y normalmente excede 
las posibilidades del sector privado, ya por exigir un acto de autoridad-la 
expropiación-, por implicar un esfuerzo técmco elevado o un desembolso 
extraordmario. El sector privado realiza urbamzacwnes de t1po turist1co o 
de núcleos de ViVIendas en ¡tlgunos casos. Son interesantes las consideraciOnes 
del informe del Banco Mundial. 
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y enajenación d·e solares edificables y reserva de terrenos de fu­
tura utilización.» 

La adquisición de suelo para el Patrimonio municipal debe 
ajustarse a las previsiones del «Programa de Actuacióm y puede 
utilizarse con tal fin el sistema de expropiación. En Frankfurt se 
aplicó, para adquirir terrenos, el sistema de la Ley Adickes, ·exten­
dido a muchos Municipios alemanes; se ha invocado como pre­
cedente, también, la «ciudad jardín inglesa», en la que ·existe 
una reserva de dominio directo en favor de las Compañías o el 
más específicamente socialista de los países nórdicos, en los que 
la propiedad municipal es muy amplia; pero que, naturalmente, 
responden a una estructura político-jurídica distinta. No es po­
sible que con la sana intención de evitar la especulación del suelo 
caigamos en un primitivismo marxista, ya abandonado, que pro­
pugnaba, sin más, la colectivización (31). 

Las adquisiciones deben someterse a un planeamientü ade­
cuado; si éste no existe cabe que la mejor, por su economía, re­
sulte inoportuna; que el esfuerzo se distraiga en caminos im­
previstos o que se conculquen los inter·eses comunes. 

Es viejo tema entre nosotros este que par.a algunos acaba de 
descubrirse. La defensa de los bienes municipales, la reivindi­
cación de los comunales, la crítica de la desamortización, etcé­
tera, cuentan con mucha literatura. Y no tüda presentable. Si 
nuestr:?. legislación no se ·hallara en estado de jungla, que pare­
ce exigir acudir a los adivinos para conocer la vigencia de algunas 
disposiciones, el patrimonio municipal del suelo no sufriría tan­
tú. Habrá que pensar en reordenarlo de una vez, superando las 
nimia:> cu.e.sLiones de competencia. 

Para el desarrollo de la Política del Suelo es nec•esario--lo 
hemos indicado ya-que exista un planeami·ento adecuado y una 
programación de actuaciones. Cualquier actuación desordenada, 
aunque separadamente pueda estimarse útil, puede dar lugar a 

(31) Hay muchas formas mdirectas de favorecer la constitución del pa­
tnmomo municipal ; una, Ya propugnada, consiste en otorgar derecho de re­
tracto al Municipio o a entes determinados. En Espafia existe el precedente de 
la legislación del Patrimonio Forestal del Estado, la adquisición como san­
ción prevista en el Impuesto de Derechos reales y la que se reguló en la 
Reforma Agraria de 1932. En Francia se ha planteado vivamente la Ctlestión 
con la Ley Pisani. ' 
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desequilibrio en la gestión de conjunto. Apenas se discute hoy 
-salvo por mentalidades trasnochadas-la necesidad de trazar 
planes de actuación; lo que ya se olvida un tanto, aunque no se 
discuta, es la necesidad de atenerse a ·ellos (32). 

Supuesto el plan, hay que adaptarse a un régimen de priOI i­
dades en el espacio y en el tiempo: esto es, al programa de ac­
tuación. El legislador, aunque un tanto impreciso, permitió en 
el artículo 112 de la Ley del Suelo la «declaración de interés in­
mediato), siempr·e que se asuma la obligación de anticipar ínte­
gramente los gastos, incluso los de expropiación, si procediere, 
o se encarguen los particulares de realizar directamente las obras 
de urbanización a sus ·expensas. 

El «Programa de Actuación» para cinco años es uno de los 
documentos que componen los planes generales de ordenación 
urbana (art. 9-f) de la Ley del Suelo; debe revisarse cada cinco 
años según .el ·38-2; y según ·el 107 r:le la misma, ha de compren­
der las previsiones adecuadas para el desarrollo ordenado de las 
obras de urbanización; y a tal fin detallarán los sectores de inte­
rés preferente y precisarán ·el grado relativo ·en que lo tengan 
entre si con el fin de concentrar en ellos, sucesiva y prelativa­
mente, la acción urbanizadora. 

No parece caber duda de que las determinaciones del planea­
miento Y· del pr·ograma de actuación tienen carácter vinculato­
rio y no indicativo. Con este último perderían toda su fuerza. 
No· obstante, todavía hay que afirmarlo ya que ·en la realidad, a 
través de interpretaciones y «urgencias», en algún caso pueden 
olvidarse '( 33). 

Entre la táctica de Política del Suelo se señala la creación 
de nuevoS' núcleos que, con algún· detalle, hemos examinado an­
teriormente: Es operación que exige gran cuidado, pues son ob­
vias lá.s dificultades que plantea. La política de descongestión es 

(32> Hay quien, defendiendo un liberalismo de analfabeto, pretende que 
·es mejor, la, anarquía que el planeamiento . ..Entre personas capaces !hoy no se 
acepta mas _que .discusión sobre su intensidad, .no. cuanto a su necesidad. 

t33l. La aplicación de la,s leyes .es sabido que ex!ge una ·técmca que no se 
·improv1sa. Sin ella .es demasiada tentación, a veces, interpretar «ampliamente», 
o <!on :excesiva. rigurosidad literal. Y ambos supuestos son inadecuados. Ver 
EDUARDO: GARcrA .DE EN'I:ERRiA, J?,e/lexiones. sobre la Ley y los principios ge-
nerales del Derecho Administrativo. «R. A. P.», Enero-abril, -1963. · 
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uno de los objetivos del Ministerio de la Vivienda ·a través de 
la Dirección General de Urbanismo. 

7. Estrategia de la P.olítica del Sue4o. 

Junto a la táctica tiene gran interés la Estrategia: cómo ha 
de dirigirse la actividad de los elementos con que se cuenta, cuál 
ha de ser la dinámica de la operación. Anticipemos ·que no se 
trata, claro está-ni en éste ni en ningún otro caso-, de ha<;:er 
una relación exhaustiva de medios y modos de actividad, sino 
únicamente de señalar los más importantes. 

Tenemos, ante todo, el fomento de la iniciativa privada, en 
aplicación del «principio de subsidiariedad», a que antes nos re­
feríamos, enunciado en ·el artículo 4.0 -2 de LS. Para ello hay que 
realizar, en primer lugar, una obra divulgadora de la legisla­
ción especial. Recuerda el fenómeno producido por la Ley del 
Suelo lo ocurrido con la Ley Hipotecaria. Durante mucho ti-empo, 
los profesionales del Derecho-y, por desgracia, alguna V·ez los 
Tribunale.s-----se mantuvieron alejados de aquélla por un santo 
temor a su reconocida dificultad. O por pereza de estudiarla. 
También con la Ley del Suelo ha ocurrido así; cierto que el 
Derecho urbanístico es complejo; cierto, también, que se carece 
de doctrina científica ·e incluso de glosa de su articulado, sufi­
ciente. Pero es lamentable que no se buceen sus principios, que 
no se tracen sus esquemas científicos; en definitiva, que no inte­
res-e. Se pierde, con ello, un enorme caudal de posibilidades que, 
puestas al servicio d·e la iniciativa privada. darían formidabies 
resultados (34). 

La estrategia de la Política del Suelo tiene un medio hábil en 
la aplicación de los beneficios fiscales. La Ley de 12 de mayo 
de 1956 se refiere a ellos en sus artículos 189 a 193. Trata de 

(34) Son muy útiles las Conferencias de EDUARDO ÜARCÍA DE ENTERRÍA, La 
Ley del Suelo y el futuro del Urbanismo, en «Problemas actuales de Régimen 
Local». Instituto Garcia Oviedo di! la Universidad de Sevilla: GARciA-TREvr­
JANO, Normativismo Y LeY del Suelo, «Anuario de D. C », -tomo Xill, abril-ju­
nio, 1960, págs. 519 ss. ; el estudio de JEsús GoNzÁLEz PÉREZ, en Los Recursos 
Administrativos, Madrid, 1960. Y, entre otros, los trabajos que en este articu­
lo citamos. La iiteratura francesa. inglesa, alemana y norteamericana es muy 
importante ; véase el articulo citado en la nota 75. 
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hacer interesante la obra urbanizadora para los particulares me­
diante la concesión de beneficios consistentes ·en un .porcentaje 
de la Contribución Territorial, y de los arbitrios locales, ordina­
rios y ·extraordinarios. El articulo 189-4 declara que los beneficios 
serán com¡patibles con los que s·e otorguen pm la construcción de 
viviendas de determinado tipo, con lo cual pueden llegar las 
bonificaciones a durar cuarenta y cinco años. 

No se trataba de una drástica novedad; ya las Leyes de En­
sanche y Extensión de 26 de julio de 1892 y de Saneaaniento 
y- Mejora Interior de 18 de marzo de 1895, y sus respectivos Re­
glamenros, concedi·eron beneficios d-e ·este tipo. Y también la 
llamada «Ley Castellana~. de 3 de diciembre de 1953, a cuyo am­
paro se han construido tantas edificaciones en Madrid. 

- Sin embargo, hay que reconoc·er que los beneficios fiscales de 
la Ley del Suelo han tenido poca efectividad práctica. En primer 
lugar, por lo que se refiere al Impuesto de Derechos reales, por­
q-ue, a¡penas vigente, ya la Ley de 21 de marzo de 1958 y el Re­
glamento· de ··15 de enero de 1959 recortaban las ventajas, con 
un criterio bastante discutible. Luego porque las infinitas pre­
cauciones adoptadas por los servicios de Hacienda hacen impo­
sible llegar a materializar unos beneficios tan importantes para 
el que los recibe como minúsculos para el conjunto de la recau­
dación; téngase en cuenta que las bonificaciones se conceden 
siempre -en relación con la riqueza que se va a crear, por lo que 
no se recortan las cantidades- que ya se perciben. Por último, 
porque el· entresijo de intereses entre la Administración Central 
y las Corporaciones .locales ha hecho últimamente más dificil 
todavía el tema (35). 

También hay un gran margen ·en la ·estrategia al utilizar la 
expropiación forzosa. No nos referimos ya a la aplicación de la 
misma para la Administración, sino a la concesión del beneficio 
en favor de los particulares (36). La Ley del Suelo lo reconoce 

(35) Está en -estudio el desarrollo reglamentano de los preceptos de la Ley 
del Suelo en aplica-ción de los b-eneficios fiscales; se trata de un trabajo penoso 
en el que hay que concordar muchos puntos de vista. Existe el cnterio de no 
publicarlo si no se llega a fórmulas claras y concretas; lo contrario seria 
inútil. 

C36J Ya la LEF, en su articulo 2.0 -2, y el REF, en sus articulas 3.0 y si­
guientes, tipifican suficientemente la figura del «beneficiario» de la expropia­
Ción. Pero en la Ley del Suelo se concreta aún más su situación 
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así en su artículo 121, y en el 133 permite que se otorgue la con­
cesión de «polígonos de expropiación» a los interesados. El arma 
de la expropiación forzosa es un instrumento tan útil como deli­
cado y de suma trascendencia en la obra urbanizadora. Tambien 
cabe, conforme al Decreto de 21 de febrero de 1963, que, iniciada 
una urbanización por el sistema de expropiación, se acuerde pro­
seguir por cualesquiera otros de los .previstos en la Ley. E incluso, 
ya con carácter más limitado, está la liberación de •expropiación 
respecto de fincas ·concretas ·en el Decreto de 26 de novi-embre 
de 1959 (37). 

Pero donde el fomento de la iniciativa privada ·encuentra más 
amplio marg.en es en la aplicación de los Sistemas de compensa­
ción, cooperacióp y cesión de viales, regulados por la Ley del Sue­
lo como <¡:Sistemas de Actuación» en el ca¡pítulo II del título III. 
que trata de la ejecución de los planes de urbanismo. Los pre­
cepto~. un tanto escuetos, deben ser desarrollados, sin olvido de 
que la Política del Suelo ha de atender inexcusablemente los prin­
cipios del Derecho inmobiliario; si que también éste ha de adap­
tar sus esquemas a una realidad desconocida hace un siglo, y 
que, lógicamente, no pudo prev·erse (38). 

Por otra parte, la realización de las obras de urbanización 
permite también, dar •entrada a la interv·ención de los particu­
lares, qui·er..es pueden: constituirse ·en asociación administrativa 
para informa),', as.esorar y fiscalizar l;:t realización de las obras, 
para asegurar su máximo rendimiento y mínimo coste-artícu­
lo 136 LS-; obtener la excepción licitatoria para llevar a cabo 
por sí las obras conforme al artículo 139-1; obligar a los demás 
propietarios a su realización, s-egún los artículos 118 y 25, todos 
de la Ley del Suelo, so pena de expropiación, etc. 

Además de la ayuda a los particulares en fomento de la ini­
ciativa privada, existe otro método fundamental: el auxilio a las 
Corporaciones locales, que normalmente carec·en de los elementos 
técnicos necesarios p::tra ejecutar una adecuada política urbanís­
tica e incluso de posibilidades ·económicas para conseguir el pla-

(37) El decreto es de aplicación difiCil. Su glosa por MARTIN BLANCO 

aclara los preceptos en «Estudios de Derecho UrbanísticO». 
(38) Esta y otras cuestiones aconsejarían la publicación de un epítome, 

rabiosamente práctico. de Derecho urbanístico registra!. idea que, para un 
futuro indeterminado, acariciamos. 
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neamiento. Unicamente las grandes- ciudades y algunos núcleos 
urbanos aislados han podido, hasta ahora, obtener resultados 
prácticos, y siempre con ayuda estatal (39). La Ley de 21 de 
julio de 1962 y la del Suelo-concretamente su artículo 177-ar­
ticulan con verdadera generosidad los auxilios a las Corporaciones· 
locales. 

No sólo es conveniente fomentar la iniciativa privada y nece­
sario auxiliar a los Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales; 
debe disponerse también de órganos de gestión directa en la Ad­
ministración Central que suplan a aquéllos en la forma preve-· 
nida por las leyes. Fruto de una experiencia muy aquilatada fué 
la creación, por Ley de 30 de julio de 1959, de la Gerencia de 
Urbanización, como órgano de -ejecución de la política urbanís­
tica del Ministerio de la Vivienda, a través de la Dirección Gene-· 
cal de Urbanismo ( 40) 

En base a estos instrumentos, y con toda la gama de posibi­
lidades enunciadas, cabe realizar una Política del Suelo eficaz y 
realista. Cómo encajar ésta con el Registro será objeto de estu­
dio más adelante ( 41). 

8. Los solares y la especulación inmobiliaria. 

Decíamos que uno de los fenómenos, intolerable, es la es­
peculación con los solares. Mientras hay que llevar las cons­
trucciones leios del centro de las ciudades, en él existen solares 
que afean el contorno; y es indignante que muchas veces senci­
llamente se trata de que su propietario juega al alza, en espera 
de que, a medida que se agoten, vaya subiendo su precio ( 42) . 

. (39) El Derecho urbanístico tiene tendencia al «Derecho foral adnumstra­
tiVO». Las Leyes de Ensanche y Reforma Interior ya siguieron el sistema de 
dictarse para determinadas ciudades y ampliarse después a otras. La Ley del 
Gran Bilbao es de 17 de julio de 1945; la de Madrid. de 1 de marzo de 1946: 
la del Gran Valencia, de 18 de diciembre del mismo año; la de Barcelona y 
su comarca de 3 de diciembre de 1953. Y luego las «Cartas» de Barcelona y 
Madrid con preceptos urbanísticos tal vez injustificados. Un verdadero Tal!as. 
Otro carácter tiene el regular el área metropolitana de Madrid. 

(40) Su función está llamada a ser decisiva en el orden urbanístico. 
(41) PEDRO BIDAGOR sintetizó los objetivos de la Pohtica del Suelo: redac­

tar el plan nacional, re~lizar una política práctica. preparar dire::tamente el 
suelo necesario. 
· (42) La encuesta, de que luego hablaremos. ha puesto de manifiesto que 
muchas veces coadyuvan a esta situación motivos jmidicos, surgidos o bus-
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El legislador, un tanto ingenuo, dictó la Ley de Solares de 15-
de mayo de 1945 y su Reglamento de 23 de mayo de 1947. En el 
preámbulo de aquélla se decía: «Sin una política firme contra 
la especulación del suelo dentro de las zonas urbanas o afecta­
das por planes de urbanización no habrá posibilidad de ofrecer 
a las fMnilias españolas un hogar, ni a la sanidad una ayuda, ni 
a la moral un ambiente propicio para su desarrollo, así como 
tampoco será viable el establecimiento de industrias que trai­
gan al pais, con su creación de riqueza, el nivel económico que 
es menester alcanzar ,l) 

Se autorizaba a los Ayuntamientos para expropiar aquellas 
fincas necesarias para realizar las vías, zonas verdes, parques, et­
cétera. Y arbitró lma fórmula para obligar a edificar los solares; 
con tal fin, creó, «a efectos de información:<>, un registro muni­
cipal de solares y permitió a los particulares construir dentro de· 
unos plazos con sanción de expropiación si incumplían. El pro­
cedimiento para llevar a la .práctica fines tan brillantemente 
enunciados consistía en un sistema de expropiación sui géneris, 
bien a favor de los particulares, bien de oficio por los Ayunta­
mientos. Cuenta con preceptos tan pintorescos como el artícu­
lo 14-no único en nuestra legislación-, que obliga a que el pago 
se realice en «dinero de curso legal». Y con una declaración lla­
mativa, según el artículo 4.0

: «En lo sucesivo, todo solar o cons­
trucción comprendido en el artículo Lo estará en venta, y podrá 
adquirirlo quien desee edificar para vivienda en las condiciones 
que esta Ley determina», pr·ecepto .programático que enlaza otros 
igualmente ingenuos que tod<lS conocemos. 

Esta .legislación se desenvuelve ·en un campo puramente teó­
rico. Pocos comentarios 'ha producido; recordemos que RocA SAs­
TRE la califica de «extraña y confusa» y señala en ella errores 
técnicos de envergadura sin dedicarle mayor atención. 

El gran problema a que quiso hacerse frente sigue en pie. Y 
es inútil insistir por el mismo camino. La Ley del Suelo, ·pro-

cactos de propósito. Recordemos los apuros de la señora de quien habla GoN­
zAtEz PALOMINO en su Pswdo usufructo testamentario; algunos Ayuntamientos 
han hecho constar que muchos solares pertenecen a personas juriáicas de De­
recho canómco, o tienen titularidades complejas que. según ellos, les inmu­
nizan de la obligación dP. edificar, al menos en la práctica. 
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mulgada cuando aún no se contaba con experiencia suficiente 
para comprobar la ·eficacia de la legislación de solares, incorporó 
a sus preceptos los de la Ley de 1945-artículos 142 a 151-, con 
alguna novedad, como la de que la venta-expropiación por san­
ción tendría lugar por el «valor urbanístico», no por el comer­
cial; sus preceptos, indudablemente bien intencionados, siguieron 
sin aplicarse. Es más, del estudio de la Jurisprudencia, bastan­
te abundante se observa que la edificación forzosa se ha uti­
lizado fundamentalmente para librar a los inmuebles de inqui­
linos; este destino seguramente no fué querido por el legislador 
como objetivo, aunque no sea despreciable. Pero que la L·ey de 
Solares sea un correctivo de la de Arrendamientos Urbanos es 
un destino insospechado; que en muchos casos hallará justifica­
ción, pero que en otros puede ser buena base de marrullerías 
para el comprador avisado y con habilidad maniobrera (43). 

Es cierto que la legislación de Arrendanüentos Urbanos es 
tachada generalmente culpable del problema de la vivienda y se 
pretende su derogación pura y simple, sobre todo por profesio­
nales no jurídicos; cierto, también, que la posibilidad de finalizar 
el arrendamiento a través de las causas de la Ley del Suelo tiene 
defensores caracterizados ( 44). Y seguramente debe mantenerse 
regulada con cuidado. Pero hay algo más que eso, y vale la pena 
examinarlo someramente. 

(-!3) Planteado recientemente el desarrollo de la legiSlación de edificacJón 
forzosa, y para conocer la 1·ea1Jdad de su aplicación, la Dirección General de 
Urbanismo publicó su Circular número 1 de 1962 con datos para una encuesLa 
detallada. Su resultado es claro: la legislacJón no se aphca. En los estudios 
reahzados para el Plan G€neral de Ordenación Urbana de Madnd consta que 
hasta aquella fecha se habían tramitado 220 expedientes de solares en el re­
gJstro mumcipal madrileüo. Por contra, existía casi 1.500.000 m~ de solares en 
el núcleo central de la capital y otros 6.000.000 más en los núdeos ancxlima­
dos. Ciertamente, algún Ayuntamiento ha propugnado que los preceptos de 
solares l1an de a-pllcarse -con «criterio político»; cualqtllera sa)Je lo que se 
entenderá por tal ... 

(44) LóPEZ JACOISTI, en liD tra;baJO publicado en 1948 en el Anuano de 
Derecho Civil, Y con referencia a la legJslación de solares había puesto ya de 
manifiesto este interesante matiz. MARTíN BLANCO ha estudiado los efectos de 
la construcción sobre el arrendamiento en su reciente trabaJo. «La construc­
ción como causa extintiva del arrendamiento urbano». Madrid, 1963. 

Recordemos que el arrendami·ento urbano finaliza, por acuerdo del Ayunta­
miento, en las construcciones «provisionales», articulo 47-3; por demolición, en 
el caso que el propietano QUiera edificar ajustándose a liD plan, articulo 48-4, 
y en VJrtud de la mclusión de la finca en el Registro de solares, articulo 149; 
todos de la Ley del Suelo. 
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La obligación de edificar, ante todo, se aplica a ·1os «solares» 
y este concepto ha sido ampliado o restringido, según las cir­
cunstancias, por una varia jurisprudencia que debía atenerse a 
textos legales dispares; buena prueba de ello en la aplicación de 
la legislación de arrendamientos rústicos y urbanos, en la r·efe­
rente al arbitrio de plusvalía, etc. 

Parece que con la Ley d·el Suelo esta imprecisión debe termi­
nar. Su artículo 63, ·en el apartado 3.0

• dice: «A los efectos de esta 
Ley, tendrán la calificación de solares las superficies de suelo 
urbano aptas para la edificación y urbanizadas con arreglo a 
las normas mínimas establecidas en cada caso por el plan; y si 
éste no las concretare se precisará que la vía a que la parcela 
dé frente tenga pavimentada la calzada, encintado de aceras y 

disponga de los servicios de suministro de agua, desagües y alum­
brado público.» Completan el concepto de «Solar» en la Ley sus 
artículos 79-4, según el cual en ningún caso se considerarán so­
lar·es los lotes resultantes de una parcelación o reparcelación ile­
gal; y 142-3, conforme al cual se aplica el concepto d·e solar·es a 
las fincas donde existan construcciones paralizadas, ruinosas, de­
rruidas o inadecuadas. 

Bi-en, pero, ¿estamos ante una situación clara? Mucho teme­
mos que no y que una vez más habrá que esperar las decisiones 
jurisprudenciales para encuadrar ·el concepto. Veamos: ante todo, 
la expresión ~:a los efectos de ·esta Ley ... », a la que somos tan 
aficionados y que plantea nada menos que la correlación entre 
disposiciones y en sus bases fundamentales. Si, como acabamos 
de indicar. hay que tener en cuenta, entre otras, la legislación 
de urrcnda:rni-entos rústieos y urbano:s, ¿cómo se resolverán los 
conflictos? Parece que puede afirmarse, sin lugar a dudas, que el 
concepto de «solar» y sus consecuencias han de atenerse a las 
precisiones de la Ley del Suelo, que regula esp·ecificamente esta 
materia; y que las normas que aporta deben servir, con prefe­
rencia a cualcsqui·3ra otras para resolver los casos dudosos. 

Por ·ello, para calificar como «solar» una finca, habrá que ate­
nerse, en primer lugar, a las previsiones de.l planeamiento ( 45); 

(45) Hemos aludido r-epetidamente a las «previsiones del planeamientO>>; 
huelga aclarar que nos refenmos a los documentos y determinaciones de Jo.<, 
planes generales y parc1ales. a las Ordenanzas de edificación y uso del suelo, 
a. los proyect0s de urbanización etc. Tod<J ello se clarifica por la oblJgctc;ón 
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en su defecto, a la descripción del articulo 63 de la Ley del Sue­
lo y sus complementarios. Ahora bien: tal vez no sea muy útil 
remitirse, para obtener un resultado de consecuencias tan im­
portantes, a normas concretas diluidas ·en una ordenación. Ade­
más, la rigidez del ar~ículo 63-3 se comporta mal con nuestra 
realidad rural. Si MANUEL BALLBÉ pudo decir que «no hay solares. 
en el reino de la Naturaleza» (46) habrá que concluir, parodián­
dole, que ape:,as existen solares ·en el territorio nacional; porque 
pavimentación, aceras, abastecimiento de agua, alcantarillado y 

alumbrado son, cuando coinciden, una afortunada excepción. 
~ambién habrá que interpretar con sentido lógico la san­

ción que impone el articulo 79-4 citado; pues si por proceder de 
parcelaciones o reparcelaciones ilegales una finca deja de ser 
«solar», con las cargas que suponen: aumento de contribución, 
oblig~ción de edificar, etc., ¿qué más quiere el avisado especu­
lador? 

Nos encontramos, por otra parte, con algunas dificultades más. 
Por ejemplo, en «suelo rústico» no se puede ·edificar más que en 
la proporción de un metro cúbico, como máximo, por cada cinco 
metros1 cuadrados de superficie-artículo 69 LS-; pero en el 
mismo precepto se si·entan excepciones lógicas: las que señale 
el Ministerio de Agricultura, las vinculadas a determinados te­
rrenos, las que «desarrollen un fin nacional, social, asistencial; 
educativo, sanitario o turístico que exija emplazarlas en deter­
minado lugar, las unifamiliares», etc. A simple vista resalta lo 
fácil de una interpretación extensiva. Y en tales supuestos, el 
suelo sobre el que se edifica, ¿no es solar?; ¿es posible exigirle el 
conjunto de servicios urbanos que impone el artículo 63?; ¿qué 
puede resultar de ello? Nos limitamos, por ahora, a enunciar los 
interrogan tes. 

En cuanto a ampliación del concepto a las edificaciones pa­
ralizadas, derruidas, ruinosas, inadecuadas, inhabitables, etc., es 
una consecuencia natural del rég1men del registro munic1pal de 
«Solares», que debería más bien denominarse de «inmuebles de 
edificación forzosa:r>, ya que el único denominador común entre 

que el artículo 43-2 de la LS impone a 'los Ayuntamientos: deben informar, por 
escrito y en el plazo de un mes, sobre la s1tuación urbanística de las fincas. 

( 46) Lo recuerda GARCÍA DE ENTERRiA, en las conferencias de Sevilla, nota 34. 
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todas las fincas que ingresan -en él -es éste. L<>s artículos 1.0 de 
la Ley de Solar-es y 3." de su Reglamento describen los supuestos 
con bastante precisión, que ha sido tamizada por copiosa juris­
prudencia. 

El fracaso práctico de la legislación de solares ha impuesto 
su revisión ( 47). Hubi-era sido inútil limitarse a correcciones de 
estilo; -es más práctico-y más honrado-reconocer que el camino 
emprendido no era el adecuado. Para ello e! legislador, con ejem­
plar valentía, lo ha reconocido en la Ley de 21 de julio de 1962, 
que contien€', a este respecto, una sensacional innovación al es­
tablecer dos situaciones jurídicas: la de la fip.ca, conceptuada como 
solar a ·efectos de su inclusión ·en el registro municipal, sujeta a 
la obligación de edificar en plazo determinado, claro y cierto; e 
incumplida dicha obdigación, la necesidad de su constancia en el 
Registro de la Propiedad, que le confiere la consideración de «car­
ga real» y da lugar a un rápido y eficaz procedimü:mto de enaje­
nación. 

Puede afirmars-e que uno de los motivos del fracaso de la le­
gislación de solares-y subsiguientemente de los artículos de la Ley 
del Suelo sobre edificación forzosa-reside ·en la dificultad del 
procedimi-ento. Nada hay más inútil que hacer declaraciones en 
preceptos legales si no se les dota de un sistema eficaz para lle­
varlas -a la práctica. Y el procedimi-ento de enajenación forzosa 
en la Ley de 1945 y -en la de! Suelo son excesivamente complejos. 
De a:hí el acierto con que el legislador autorizó en la Ley de 21 
de julio de 1962 a regular los trámites de dicha enajenación. 

La ·experiencia obtenida de los procedimi-entos de ejecución 
sobre inmuebles permite articular uno más adecuado, inspirado en 
el extrajudicial hipotecario ( 48) y -en que la intervención del No-

(47) La Comisión de estudiOs y propuesta de textos legales creada por el 
Mm1ster10 de la Vivienda por Orden de 28 de noviembre de 1962 (B-G del 18 
de diciembre) y que sigue ·el s1stema que propugna CASTÁN en la obn citada 
para estudw.r lo.s proyectos: mkrvenclón de admlmstratlvlstas, CIVilistas, eGo­
nomistas, políticos y técmcos de diversas materias, etc., ha redactado un ante­
proyecto de decr-eto sobre edificación forzosa y reg1stro municipal de solares, en 
trannte de aprobación. Se ha pretendido: un realismo r1guroso, la precisión 
de conceptos necesaria y la Simplificación posible. 

(48) · La ·expresión «carga real» tiene v1ejo sabor hipotecario; se utilizó 
en el primer Reglamento de la Ley, y es muy clara. El señor TRIAs BERTRÁN, 
en su discurso como ponente de la Ley de 21 de julio de 1962, se refirió indi-
rectamente al proced1m1ento extrajudicial hipotecario. · 
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ta;riado dé mayor seguridad y facilidades para obviar los obstácu­
los nacidos de las titularidades. Cabe esperar que las nuevas nor­
mas, si se aplican con fe y energía, den sorprendentes resultados. 
Y en todo caso la existencia de dos procedimientos paralelos cuen­
ta con abundantes pr·ecedentes en las leyes rituarias y en las hi­
potecarias. 

Con ·este instrum·ento la Política del Suelo va a disponer de 
un medio de proposiciones insospechadas para obligar a cumplir 
la edificación forzosa. Claro está que no se trata de «rellenar» 
masivamente los cascos urbanos, cong.estionar 'el tráfico ni admi­
tir la elevación indiscriminada de las construcciones. Nada de eso; 
precisamente en los planes de ordenación y sus documentos anejos 
será donde se señale qué ·es lo que se debe construir, cómo y 
cuándo; al aprobarlos, con minuciosos trámites e información pú­
blica, se sopesarán ventajas e inconvenientes. Y, una vez decidido 
lo que haya que hacer, la nueva legislación garantizará su puesta 
en práctica. 

9. La presión fiscal. 

Anotemos, .por último, un medio hábil de Política del Suelo; 
muy elemental, y, paradójicamente, muy dificil de utilizar. Salta 
a la vista que uno de los medios de obligar a ·edificar es crear 
unos impuestos progresivos de forma que cuando su monto ab­
sorba el beneficio torticero que se espera, quiebre la resistencia 
pasiva. Así, tan sencillo, huele a arbitrismo. Pero es indudable que 
se puede y debe emplear. 

La Ley del Suelo-artículos 162 a 164-regula un «arbitrio no 
fiscal sobre edificación deficiente», cuyo objeto son: los solares 
situados en ·el casco de la población, las construcciones paraliza­
da-S, ruinosas, derruidas, etc., y los edificios de «altura insuficiente 
respecto de la permitida y que sea normal en el sector». Y en el 
186 establece el <<arbitrio sobr.e solares sin edifican que se impone 
en los «polígonos afectados por el planeamiento», se aplica con­
forme a las normas de Régimen Local y es progr.esivo, con tope 
del 2 por 100. 

Se ha dicho que el impuesto progresi·vo produce efectos con-



EN TORNO AL URBANISMO 479 

trarios a los queridos, puesto que el propietario <<traslada» la car­
ga al comprador, que ve, así, incrementado el precio del solar, y, 
por ende, de la construcción. Esto tal vez sea cierto; pero es pue­
ril dejar ese juego libre. No se trata solamente de imponer un 
arbitrio, sino de obligar a edificar en plazo perentorio; conjun­
tamente, ambas medidas deben producir efecto. Si hasta ahora 
no lo obtuvieron sin duda fué porque el proceloso mar de nues­
tr2. legislación ofrece con demasiado harta frecuencia puertos don­
de protegerse. Y porque las cuestiones de competencia impiden 
siempre, en último término, la eficacia de las previsiones legis­
lativas. 

Tanto lo~. «beneficios fiscales>>, acicate para la inicia ti va priva­
da, como la mayor im.rposición que sancione el incumplimiento de 
la obligación de edificar, pueden y deben manejarse. Con ponde­
ración, por supuesto, pero enérgicamente. 

Un medio de presión fiscal son también las «Contribuciones es­
peciales». Se hallan previstas en el artículo 181-1-b) de la Ley del 
Suelo «por obras, instalaciones o servicios», a efectos de que se 
incluyan ·en el presupuesto especial de urbanismo. Asimismo, su 
artículo 193 se refiere a los casos en que aquéllos se provücaron 
de un modo especial por determinadas personas ü beneficiasen úni­
camente a algunas. 

Dentro de tal grupo de exacciünes debe hallarse el llamado 
«canon de urba-nización>>, en que se materializa la aportación de 
los interesados a la übra urbanizadora, obligatoria según los ar­
tículos 67-3-a), 114 y concordantes de aquella Ley, y cuyo carác­
ter concreta el artículo 12 del Decr.eto de 13 de febrero de 1948 . 
.~.A.~.unque se aplica normalmente-sobre todo €n I'vfadrid, centrü pi-
loto ·en cuestiones de Urbanismo-, carece de una regulación ade­
cuada, si bien el número de recursos interpuesto contra su apli­
cación no es elevado, lo que significa una general aceptación de la 
necesidad del mismo ( 49). 

( 49) El tema está previsto en la legislación e&pecml de Barcelona en 
cuanto a su régimen fiscal, y parece que debidamente desarrollado, aunque se 
carezca de experiencia de aplicación. 
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10. Política del Suelo y pron.unci,amientos registrales. 

A lo ·largo de esta eJ~.'})osición hemos procurado indicar algunos 
aspectos de la Política d·el Suelo, cuya conexión con los pronun­
ciamientos del Registro es evidente. No hay ningún otro medio 
para asegurar las decisiones urbanísticas que .el arroparlas con 
los prin'cipios n~gistrales. Salvo esta Institución, no existe otra 
que ofrezca, a un mismo tiempo, garantías de publ~cidad y lega­
lidad suficientes. Y hay que ·estimar que .el legislador que siempre 
acudió al Registro ·en busca de seguridad no estaba obcecado (50). 

Ahora bien: ¿estamos seguros de que la técnica registra! inmo­
biliaria actual es adecuada para hacer ~r.ente a todos ·estos pro­
blemas? Sinceramente, creemos que no, y habr·emos de ajustarla, 
o, como decíamos, atenernos a las consecuencias. 

Por otra parte, ¿qué puede ocurrir, por .ejemplo, ·con la def·ensa 
de las titularidades?; ¿qué con la publicidad básica del Regis­
tro? Van a chirriar los principios y tendremos que arbitrar fór­
mulas nuevas, con espíritu generoso, aunque con feroz intransi­
gencia en cuanto se pretenda desconocer los derechos fundamen­
tales que debemos defender. Esto obliga a estar continuamente en 
alerta y a un trabajo duro; pero hay que r·ealizarlo. 

En· orden a esta «apertura» van las siguientes consideraciones. 
Hemos pretendido sintetizar en unos cuantos supuestos concretos 
-l.a multiplicidad de fenómenos urbanísticos con reflejo registra!. 
Pensemos que lo difícil es el diagnóstico y que el tratamiento no 
podrá ser muy distinto en las demás ocasiones. 

A.-Rejerencias en la Ley al Registro. 

Tanto se ha dicho que la Ley del Suelo es compleja-carácter 
·común a todo el Derecho urbanístico--que no estará de más co­
mentar los ;pr·eceptos en que se refiere al Registro de la Propie­
dad; al menos, así, la elemental consulta será facil. Ante todo, 

(50) Pensar que baste el que existan prev1sione!> en el planeamiento sm 
materiahzarlas en· cuanto a fincas' determinadas es un tanto utóp1co. Ver 

·,REGUERA SEVILLA,· La legislación urbanística y sus repercusiones en el Dere­
CIIO civil, en «Estudios de Derecho Privado», I, Madnd, 1962 .•.. 
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la Exposición de Motivos, en su apartado VIII, se muestra un 
tanto vaga: «La Ley ... se refiere a la inscripción en el. Registro 
de los act<ls relacionados con la ordenación urbana.» Poco expre­
sivo para calibrar qué se proponía el legislador. En ·el rest<l del 
articulado, y por el orden del mismo, las referencias son: 

I. Usos provisionales. Artículo 47-2.-Establece que si no hu­
bieren de surgir dificultades para la ejecución de los planes, sobre 
los t,errenos podrán autcrizarse <<ü.SOS u obras justificadas de ca­
rácter provisional», con la obligación de ser demolidas, sin der.e­
cho a indemnización, cuando el Ayuntamiento lo acordare. La 
«aut<lrización, aceptada por el propietario, deberá inscribirse bajo 
las indicadas condiciones en el Registro de la Propiedad>>. Las 
consecuencias materiales de esta fórmula son trascendentes por­
que, según ya antes indicamos, las fincas estarán exentas del 
régimen especial de arrendamient<ls rústicos y urbanos y serán 
desalojadas por virtud de orden del Ayuntamümto-u órgano ur­
banístico competente-para ejecutar los proyect<ls de urbaniza­
ción. 

Es decir, que una finca cuyo destino en el planeamiento es zona 
verde pública puede ser utilizada como «verde agrícola», y arren­
dada para su cultivo mientras no se vaya a llevar a efecto su 
conversión en parque, jardín, zona forestal, etc. Y que en un 
espacio no previsto para edificación cabe realizar una construc­
ción y arrendarla. Esto tiene, .en nuestro pais, en que las cosas 
provisionales duran a veces tant<l tiempo, un interés extraordi­
nario. Y es pura lógica. 

Nada se dice en cuanto al procedimiento de aplir~H>.ión de este 
precepto; el artículo 209 de la misma Ley se refiere, con carácter 
general, a lo establecido en la legislación hipotecaria. Y en base a 
la doble legislación se ha procedido en los casos que conocemos 
en la forma siguiente: ·en el acuerdo del órgano urbanístico com­
petente-normalmente el Ayuntamiento (51)-se ha descrito el 

(51) La competencia para adoptar acuerdos los órganos urbanísticos con 
referencia al Registro. de la Propiedad está clara en la Ley del Suelo, pero ha 
de ser examinada en cada caso concreto. Llamamos. no obstante, la atención 
sobre el articulo 196, que pernute que el órgano superior «avoque» la compe­
tencia. del mferior y el 197 sobre competencw.s compartidas. Creemos que en 
futura reforma del Reglamento Hipotecario debe exig1rse que los documentos 
administrativos .consignen el precepto en cuya virtud se expiden. 

3 



482 EN TORNO AL URBANISMO 

inmueble conforme a los datos del Registro, actualizados, si es 
nec·esario, con descripción facultativa que incluya «cotas» de los 
linderos, forma de éstos, ·etc., y se han citado los datos regís­
trates; se ha hecho referencia al informe técnico sobre la auto­
rización y se ha consignado el cumplimiento de los requisitos le­
ga.les, que la resolución es firme y ha sido aceptada por ·el pro­
pietario por instancia o comparecencia. Mediante certificación, 
expedida por duplicado ;por el órgano que adoptó el acuerdo, se 
hs. presentado éste en el Registro, y en él por nota margina1 a la 
última inscripción de dominio del inmueble se ha consignado: el 
uso o la obra provisional autorizada, el precepto legal base del 
acuerdo, la fecha de éste y el órgano urbanístico que lo adoptó. 
Estimamos que el solicitante debe acreditar ante el órgano urba­
nístico competente su titularidad sobre la finca y el estado de car­
gas d·e la misma si éstas pudieran influir en la adopción de 
acuerdo. 

A efectos registrales, la autorización de «usos provisionales» 
tiene mucha importancia. En primer lugar, debe incluirse en las 
certificaciones de titularidad y cargas, pues, aunque se trata de 
una limitación legal que impone el artículo 47, lo cierto es que 
para el tercero, o para el simple consultante del Registro, no hay 
otro medio hábil de cerciorarse de tal estado, que puede llegar, 
como indicábamos, a la demolición sin indemnización de un edi­
ficio. Y habrá de recogerse en la referencia a las cargas de los 
asientos posteriores a la extensión de aquélla. 

La. nota marginal no tiene plazo de caducidad-salvo que en el 
acuerdo se haya consignado, lo que es posible, ya que la Ley no 
lo prohibe-; deberá cancelarse en virtud de acuerdo firme del 
mismo órgano urbanístico que adoptó el de autorización, del supe­
rior jerárquico, en su caso, y, claro está, por resolución judicial 
firme que así lo determine. 

Pero ¿qué ocurrirá con los asientos .posteriores con ella rela­
cionados? Pensemos, por ejemplo, en un caso concreto: sobre una 
finca, no edificable conforme al planeamiento, se autoriza la cons­
trucción de pabellones para industria, con carácter provisional y 

conforme al artrículo 47 de la Ley del Suelo. Extendida la nota 
marginal en el Registro, se inscribe después la declaración de 
obra nueva y más tarde la constitución de una htpoteca que grava 
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la totalidad de la finca (52). El Ayuntamiento acuerda la demo­
lición del inmueble y lo comunica al Registrador para que cancele 
la nota marginal-creemos que debe hacerse constar así expr·esa­
mente, con descripción del inmueble e indicación de la fecha del 
acuerdo que ha de cancelarse-; ¿qué pasa con la inscripción de 
obra nueva?, ¿hay que cancelarla?, ¿qué ocurre con la inscripción 
de hipoteca? 

Recordemos las siguientes cuestiones: que, según los artícu­
los 79 y 80 de la Ley Hipotecaria, procede lu cancelación, total o 
parcial, cuando se ·extinga o reduzca ·el inmueble; que, en virtud 
del apartado primero del 110 de la misma, la hipoteca no se ex­
tiende por ministerio de la Ley a la nueva construcción de edi­
ficios donde antes no los hubiere, pero sí a las nuevas plantaciO­
nes, obras de fi.ego, etc.; que, según el apartado segundo de dicho 
artículo·, la hipoteca se extiende a las indemnizaciones por ex­
propiación forzosa, y en el supuesto que estudiamos el propieta­
rio no podrá percibirla por la edificación o plantación-es uno 
de los requisitos legales-, pero sí normalmente por el suelo. ¿Po­
drí?. aplicarse aquí la doctrina del artículo 107, apartado décimo. 
de la Ley Hipotecaria .en cuanto a bienes sujetos a condiciones 
resolutorias expresas? 

II. Servidumbres, artículo 55-3.-En él se consigna simple­
mente: «Los. actos administrativos de constitución, modificación o 
extinción forzosa de servidumbre serán inscribibles en el Registro 
de la Propiedad en la forma prevista para las actas de expro­
piación.)) 

Esto nos resuelve el aspecto formal de la cuestión: la servi­
dumbre se L."1scribirá mediante acta administrativa de su consti-
tución-si no se hubiere otorgado escritura-, acompañada de 
la de pago de la indemnización o documento de depósito o con­
signación en su caso; y se a.plicarán todas las peculiaridades de 
la titulación de expropiación forzosa (53). 

(52l La situación juríd1ca pud1era tipificarse mediante «propiedad super­
ficiaria», con separación de suelo y vuelo. Ver el artículo 161-4 de la LS, en 
relación con el derecho de superficie. No se nos oculta la dificultad intrínseca 
de la cuestión. Ver RocA SASTRE, Ensayo sobre · el 'derecho ·de supeficie. 
«R. C. D. I.». extraordínarío, 1961. 

(53) Puede verse al respecto nuestros «Problemas de expropiación forzosa». 
conferencia en la Academia Matritense del Notariado en 19511 
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Ahora bien: quedan todas las cuestiones de fondo que las ser­
vidumbres en su aspecto urbanístico plantean (54). Sobre todo la 
legislación ·y la doctrina hipotecaria son tan escuetas en cuanto 
a ·esta institución ·que no 'tenemos asidero apenas en qué engar­
zarla: Y és que para los legislador·es de 1861-y para sus fieles se­
gliidoi"es_.:.._las cuestiones dísicas» eran res vilis, y la servidum­
bre suele ser el reflejo de una situación física. 

Por lo que se. refiere a los preceptos hipotecarios, el artículo 13 
de la Ley se limita a determinar que la servidumbre deberá hacerse 
constar en el historial del predio sirviente y que, como cualidad 
del mismo, podrá consignarse ·en el del dominante; el artículo 108 
de la misma reafirma su unión con el fundo al especificar que úni­
camente podrá ser hipotecada conjuntamente con el dominante. 
Y ei articulo 5.0 del Reglamento, cuya desgraciada redacción es 
evidente (55),' señala que <<quedan exceptuadas de la inscripción ... 
Tercero: Las servidumbres impuestas por la Ley que tengan por 
obJeto la utilidad pública o comunal». 

La jurisprudencia de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado ha tenido ocasión de puntualizar ciertos extremos 
en algunas Resoluciones-pocas ·en número, ricas en contenido-, 
que esperamos hayan de multiplicarse en ·el futuro por el auge 
de 1~ institución y la novedad del tema. En efecto, la de 27 de 
octubre de 1947 afirmó que la .elasticidad que la do.ctrina atribuye 
al derecho real de servidumbre está amparada por el régimen de 
lil:lertad de pactos establecido por el Código Civil, y puede con­
sistir ·en una amplia limitación de las facultades dominicales que 
no impida el que se consigne ·en el Registro la extensión del dere­
cho. Y la de. 26 de octubre de 1938 señaló: haciendo abstracción 
d~ l~s posiciones que puedan sostenerse doctrinalmente acerca d·e 
si la servidumbre ·es limitativa o restrictiva del dominio o corres-

(54) T1ene ei tema gran importancia y esperamos poder tratarlo en tra­
baJo mdepend1ente. 

C55) Recordaremos, aunque parezca ocwso. que los anteceaentes del ar­
ticulo 5.u declaraban no «exceptuados de la mscripción», sino de la «Obliga­
torie<lad de 'la ir.scripción», los bienes a que se refiere;. y esto es lo corresto. 
En la reforma de 17 de· marzo de 1959 la ComlSJón intentó dar una redaccJón 
adecuada que no fué ·posJble ·por la oposición de algún Mimsterio. Incluso se ha 
sostenido, y no faltan razones, que también debiera ser «Obligatoria» la ins­
cripción de· ·tales ·bienes. ·Ver IGNACIO MARTÍNEZ DE · BEDOYA, Reflexiones, 
«R C. D. 1», mayo"jtmio, 195Y. 
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ponde a sus desenvolvimientos crediticios, si es una qualitas pre­

dii, que afecta a su constitución física, cuando por su notoriedad 
está a la vista d.e todos y tiene vida indepeQdiente del Registro, 
es lo cierto que en nuestro Derecho positivo la servidumbre es un 
gravamen y constituye un derecho real. Doctrina acorde con las 
pala-bras terminantes del artícmlo 2.0

, número seg.undo, de la,. Ley 
rliootecaria. 

La inscribilidad de las servidumbres urbanísticas .se halla. fuera 
de toda duda; aparte la regla general del articulo 209 de la Ley 
del Suelo, ya citado, está el precepto expreso que hemos transcrito 
al comienzo de est€- apartado: el articulo 55-3.0

, que declara «ins­
cribibles» los actos administrativos de constitución, modificación 
., extinción forzosa. ¿Cómo juegan estos preceptos en relación con 
la desgraciada fórmula del 5.0 del Reglamento Hipotecario? A 
nuestro juicio, no hay problema: las servidumbres se inscriben, 
aunque «tengan por objeto la utilidad pública o comunal»; lo 
abona el que la Ley del Suelo es precepto posterior y de superior 
rango; y el sentido común. Porque, ¿qué quiere decir lo de «Uti­
lidad pública o comunal»? (56), ¿cabe identificarlo con las servi­
dumbres púbEcas?, pero ¿es que las servidumbres urbanísticas no 
tienen mediata o inmediatamente siempre por objeto la utilidad 
pública o comunal? 

Nada nos dice la legislación urbanística sobre reglas para la 
inscripción de estas servidumbres-salvo la referenc~a, ya trans­
crita. a la legislación de expropiación forzosa-; y es tal la gama 
de posibilidades que ·habrá que estar al caso concreto para señalar 
las circunst(l.n_cias, habida cuenta de que se tratará d-e UT1 asiento 
de gravamen. 

Tal vez el problema más importante surja al determinar, en 
algunos casos, la persona a cuyo favor se inscriben. Veamos, por 
ejemplo, la servidumbre ·pública de non aedijicandi; . con ella se 
grava una zona verde que ha de conservar tal carácter al eje­
cutar el planeamien to; asi se deduce del artículo 56 de la Ley 
del Suelo, «expropiación ·e imposición de servidumbres sobre te-

(56) Esta frase persiste por un mal entendido respeto a los legisladores 
anteriores, que, ruando acertaban, merecian tal consideración; pero que tam­
bién, como ahora-aunque menos-. incurrían en imprecisiones y lugares comu­
nes. CUalquiera que haya -fDrmado parte de una Comisión legislativa recor­
dará cómo se pasa, sobre ascuas, al tratar algunas de estas cuestiones. 
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rrenos que no resultaren edificables», en relación con el 55-1, 
«cuando para la ·ejecución de un plan no fuere menester la ex­
propiación del dominio y bastare la constitución de alguna ser­
vidumbre ... ». En tal caso, si no hay avenencia con el propietario, 
se aplica el procedimi-ento de expropiación-artículo 55 LS-, se 
impone la servidumbre, si procede, y el acta con los documentos 
complementarios se ha de inscribir; pero ¿a favor de quién? In­
dudablemente; hay dos posibilidades: o a favor del órgano urba­
nístico que ejecutó y satisfiw el precio de expropiación, o a favor 
de la Administrac.ión representante del interés general, que ha 
de defenderse Aceptamos que existe imprecisión, de la que no 
puede deducirse que haya imposibilidad de extender ·el asiento (57). 
Por reducción al absurdo llegamos a la misma conclusión; supon­
gamos que por una conciencia farisaica se estima que no cabe 
practicar la inscripción en tales términos; ¿cuál sería ·el resulta­
do? Muy fácil: o mantener a la fuerza pública ·en constante vigi­
lancia para que no se conculque la zonificación, o pretender que 
el hecho de no estar edificada, unida a la pseudo-publicidad de las 
disposiciones legales, es suficiente para que se conozca la impo­
sibilidad de construir sobre la finca. Y cargar rayos y truenos sobre 
el vendedor poco escrupuloso o sobre el adquirente ignaro. me­
diante la aplicación del articulo 50-4 de la Ley del Suelo, que 
ofrece una acción para «resolver» (58) el contrato e impone la 
indemnización de daños y perjuicios. Todo ello se evita mediante 
la inscripción en el Registro de la Propiedad; aparte. claro está, 
todas las demás medidas. 

En el mismo caso estamos al contemplar la servidumbre de 
altius non tollendi, que limita la edificabilidad en volumen o altu­
ra, a la que· se refiere el artículo 70-2 de la Ley del Suelo, en 
relación con el 98-2, que da, para ella, normas especiales de valo­
ración. Esta servidumbre es de corriente aplicación como resul­
tante de pacto, con carácter privado; y no hay otra forma que 

\57) Las titularidades estatales y, en general, las públlcas, son 1mprec1-
.sas. como ha puesto <ie relleve el trabajo realizado por los Registros a mstan­
clas de la D1recc1ón G€neral <ie Patnmonio del Estado, una <ie cuyas conse­
cuencias debe ,ser aclararlas; pero no podemos ampararnos en 1mprec1siones 
para eludir prÓblemas. 

(58) Segur¡¡.mente se tr.ata de una acción «rescisoria». Ver nuestra ponen­
Cia al I Congreso de Derecho Registra!. 
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garantic·e al dueño del predio dominante la persistencia de la 
situación física que ampara. 

Hemos de hacer siquiera una ligera referencia, al llegar a este 
punto, a los denominados Estatutos de Limitac~ones, conjunto de 
reglas establecidas para garantizar la estabilidad de las urbani­
zaciones (59). No entramos .en el estudio de su naturaleza jurídica, 
pero hemos de afirmar su inscribibilidad, sin lugar a dudas, y esto 
en base a las siguientes consideraciones: ningún precepto de nues­
tra legislación se opone a ella; se amparan en la libertad de 
pactos establecida por nuestro Código Civil; y su trasc·endencia 
real, nacida de su oponibilidad a terceros-única razón de su 
existencia--es indudable. 

Los «estatutos de limitaciones~ proliferan y han dado lugar a 
cierta actitud expectante, tal v·ez porque la falta de normas y al­
guna imprecisión en los títulos no arrojaban la suficiente clari­
dad. Ante ellas, la función calificadora se ha endurecido, y es ló­
gico; hay que .evitar la inclusión, no sólo de cláusulas contrarias 
a las leyes, sino las de naturaleza obligacional; los autores hacen 
referencia a cláusulas no aceptables--que no vivan negros, que 
sólo vivan aristócratas-, y a otras más complejas que ahora no 
vamos a examinar. 

Caben, ciertamente, determinaciones sobre los siguientes ex­
tremos: volumen, altura, estilo y materiales de las edificaciones; 
señalamiento de distancias, trazado viario y espacios libres: des­
tino de los inmuebles, conservac1ón y otras semejantes (60). 

Hay, si, una cuestión muy sutil: los «estatutos de limitacio­
nes~, ¿pueden ser contranos a las previsiones del planeamiento?; 
de otra íorma expresado, Glas de~ermiuaciones tie los planes de 
ordenación son, siempre, ius cogens? Lo más sencillo sería so­
meterlos previament•e al exam·en del órgano urbanístico compe­
tente; pero ello dilataría las operaciones y, salvo en la Adminis­
tración Central, difícilmente se obtendría una calificación en re­
gla. Podemoo aíirmar que las detel'minacioues del ·planeamiento sen 
de derecho necesario, es decir, no admiten pacto en contrario, en 

(59) RocA SAsTRE, con su maestría habitual, aludió a ellas en su magní­
fica ponencia sobre «Servidumbres», en el I Congreso de Derecho Registra!, 
con el deseo de hallar el substrato romanísttco de la instttución. . 

(60) Seria de desear que los Notanos y Registradores dieran a conocer su 
expe'nencta sobre estos extremos. 
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sus normas fundamentales: fincas edificables o no, zonas verdes o 
espacios libres, trazado viario, zonificación o ·especificación de 
usos: residencial, industrial, comercial, etc. ('61). Por supuesto, 
cabe que aunque el planeamiento autorice un determinado volu­
men, se establezca en los «estatutos» limitación mayor. 

El establecimiento del «estatuto de limitaciones» podrá tener 
lugar mediante el otorgamiento de escritura por todos 1os titu­
lares interesados que así especialmente lo conv·engan; también por 
la nnilateralmente otorgada por el sólo titular de la finca a que 
afecten; o mediante acuerdo del órgano urbanístico competente,­
a solicitud de todos o algún interesado, e incluso de oficio si así 
lo estima oportuno en garantía del planeamiento; por analogía 
deberán cumplirse los trámites del artículo 32 de la Ley del Sue­
lo en este ·caso. Parece evidente que podrá incluirse como una 
estipulación más de cualquier otro acto o contrato. 

Pudiera ser recomendable utilizar el precedente de la legis­
lación de propiedad horizontal, cuya regulación de los elementos 
comunes da base para el montaje de los «estatutos de limitacio­
nes». Incluso para un problema más grave: la determinación del 
fenómeno asociativo que ha de garantizar, cuando las fincas per­
tenezcan a diversos propietarios, el fácil desenvolvimi·ento de los 
preceptos sobre aportación de fondos para conservación, gastos 
comunes, etc. 

En· el Registro se hará constar mediante inscripción en la finca 
afectada, si .es una sola; si son varias, por inscripción extensa -en 
la principal y concisa en las otras. Además de las circunstancias 
generales del asiento, en cuanto sean aplicables, se harán cons­
tar todas y cada una de las limitaciones del <<estatuto» que ten­
gan carácter real; y se exigirá la precisión de su extensión si cu­
pieran dudas, defecto que, como -es lógico, se estimará subsanable. 
La inscripción se practicará, pues se trata de un derecho subje­
tivamente real, en favor de quienes sean titulares de los predios 
vinculados. Como limitación del dominio, deberá consignarse en 
las c-ertificaciones d·e cargas que se expidan. 

Si se hubi-era establecido voluntariamente, podrá cancelarse me­
diante escritura en que presten su consentimiento todos los titu-

(61 l En cuanto al volumen concreto, la cuestión es muy compleja. Véanse 
los articules 46 y 187 de la Ley del Suelo. 
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lares interesados, a los que se exigirá, por ser acto dispositivo 
-tanto en la constitución como en la cancelación-, la capaci­
dad y facultad de disposición correspondientes. En otro caso, o 
si no consintieren todos los interesados, podrá cancelarse por 
ac·uerdo firme, del órgano urbanístico competente o por resolución 
judicial que así lo ordenen. La modificación deberá estimarse can­
celación parcial y se aplicarán los mismos requisitos. Parece que 
podrá aceptarse la renuncia unilateral de un titular a lo que le 
beneficie, siempre que siga sujeta la finca a las limitaciones en 
favor de los demás; salvo que todos consientan en la ·exclusión del 
inmueble, que -en este caso quedará liberado d-e las cargas y pri­
vado de los beneficios 

¿Qué ocurrirá si un plan aprobado con posterioridad contiene 
d-eterminaciones contrarias al trestatuto»? En principio, el planea­
miento urbanístico es de «Orden público», y no cabe alegar frente 
2. él derechos adquiridos. Asi se deduce de los artículos 48 y 49 de 
la Ley del Suelo, qu-e precisan la situación de las edificaciones, 
instalaciones o industrias que resulten disconformes con el nuevo 
régimen urbanístico, y a las que sitúa en una ·especi·e de cuaren­
tena: duera de ordenación», mientras no sea necesario derribar­
las; también del 22-3 de la misma, que otorga como indemniza­
ción a los peticionarios de licencias de construcción, si se suspen­
de su concesión con vistas a la redacción de un plan el «coste 
oficial de los proyectost>; del 92-1-c), en el que se da trato de 
favor a las «parcelas fuera de ord·enación>> por modificaciones de 
planes; y, por último, de la disposición transitoria séptima de di­
cha Ley, que impide se apliquen previsiones de los planes en vigor 
contrarias a su texto. 

Habrá que deducir que no será posible la pervivencia de una 
urbanización contraria a un plan urbanístico posterior; ahora 
bien: si la situación jurídica se ha consagrado mediante el otor­
gamiento de un título y su inscripción en el Registro parece indi­
cado que la modificación haya de formalizarse mediante acuerdo 
del órgano urbanístico que ejecute, en concreto, las normas del 
planeamiento, firme o consentido. Indudable resulta que si el 
plan introduce una modificación en la situación urbanística com­
patible con la subsistencia de ésta, se tratará únicamente de 
adaptarla; así se ha previsto un trazado viario que lleve una 
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carretera por donde había un parque de la urbanización, la adap­
tación tendrá lugar, indirectamente, a través de los actos admi­
nistrativos de ejecución de los planes: en este caso, la expropia­
ción del suelo ( 62). 

En relación con los problemas de servidumbres urbanísticas, es 
de interés la regla del artículo 55-2 de la Ley del Suelo: las ser­
vidumbres privadas que estén ~n contradicción con los planes po­
drán expropiarse. Por ejemplo, un inmueble ti-ene sobre otro con­
tiguo servidumbre de luc·es y vistas establecida contractualmente; 
en los planes se ha previsto que la edificación sea continua, sin 
distancias, ·en manzana cerrada. El órgano urbanístico, de oficio o 
a instancia de cualquier interesado, seguirá expediente de expro­
piación de aquella servidumbre, cuya inscripción será cancelac!.a. 
Si la ·extinción beneficia ·económicamente al dueño del predio sir­
viente, que puede así aprovechar ·el suelo, deberá satisfacer el 
justiprecio. 

Hay un precepto en la Ley del Suelo, al tratar de la legitima­
ción de ·expropiaciones e imposición de servidumbres de interpre­
tación compleja. Se trata del artículo 56, cuya primera parte orde­
na que la ejecución de los planes en cuanto a las fincas que no 
sean edificables debe ll~varse a cabo dentro del plazo de diez años 
desde la ·entrada en vigor del plan; con ello pretendió el legis­
lador, con buen sentido, que no se dejara a los propietarios en 
situación de no poder edificar ni percibir las indemnizaciones co­
rrespondientes, ya que la natural pereza de la Administración pue­
de tender a olvidarse de estos casos; tampoco es ninguna nove­
dad, puesto que la misma previsión adoptó la Ley de Régimen 
Local en su artículo 153. 

Pero el número 2 de aquel articulo establece una consecuencia: 
si en dicho plazo la Administración no procedió a expropiar el 

(62) Queremos hacer constar una grave cuestión. Las expropiaciones que 
reallza Obras Púbhcas no t1enen reflejo en el Registro de la Propiedad, tal 
vez por una interpretación extensi·va ele! articulo 5.o del Reglamento Hipote­
cario, pues el suelo expropiado normalmente se destma a vía pública. Pero, 
según la inscripción, el propietario sigue Siéndolo de la superficie expropiada 
y pagada, y •ello puede dar lugar a confusiones y perJuicios, no sólo del Estado, 
smo de las entidades de crédito y de los particulares Debía apllcarse nguro­
samente el parrafo segundo del articulo 6.<> del Reglamento Hipotecario y hacer 
constar por nota marginal la operación reahzada; lo que 1mpondria, tal vez, 
mayor rigurosidad al expediente y evitaría que se pagara a quien no es dueño, 
según el Registro. 
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dominio o imponer servidumbre, el propietario podrá requerirla 
para que lo ·efectúe en el plazo de los tres meses siguientes y «Si 
no la llevare a cabo recobrará ·el libre ejercicio de sus facultades 
dominicales». La medida es oportuna salvaguardia de los particu­
lares; pero ¿cómo funciona?; ¿qué se entiende por recobrar el 
«libre ejercicio de las facultades dominicales»?; si la finca es zona 
verde, ¿dejará de serlo?, ¿se modificarán, así, los planes?; en otro 
caso, ¿para qué sirve la deciaración? 

Vamos sólo a referirnos al aspecto privado. El artículo 50 de 
la Ley del Suelo, impone la obligación de hacer constar la situa­
ción urbanística de los predios en determinados casos al enaje­
narlos; si una finca fué incluida en zona verde y han transcurrido 
diez años desde la vigencia del plan sin que se ·ejecute, aquella 
obligación paree~ que no regirá. Pero ¿qué puede ocurrir? Supon­
gamos que en ·el Registro consta el carácter no edificable de la 
finca-por haberlo así sollcitado el propio interesado, tal vez a 
efectos contributivos, o por acuerdo del órgano urbanístico-, pero 
no se ha. seguido expediente de expropiación ni otorgado docu­
mento de imposición de servidumbre. Transcurridos diez años des­
de la vigencia del plan, el propietario solicita del Registrador que 
cancele por caducidad aquella expresión registra!, ¿podrá acce­
derse a ello? Dejamos aparte la prueba de las circunstancias ne­
gativas: que no se ha modificado el régimen urbanístico, que no 
se ha iniciado el repetido expediente, y ac·eptamos que todo ello 
quedó claro; pero ¿cómo proceder en cuanto al fondo? Tal vez la 
solución seria cancelar; mas con ·ello sigue la madeja sin desen­
redar, ya que lo que habrá desaparecido es el signo de adv·ertencia 
a los adquirentes y la posibilidad de ejercitar la acción pr.evista 
·en ·el apartado 4 del citado artículo 56, antes comentada. 

Este supuesto, nada extraño, tiene tanta complejidad como la 
situación qu·e puede producirse con el «derecho de reversión». En 
efecto, la Ley del Suelo, en su artículo 90-2, determina que los 
terrenos que se hayan expropiado por su valor «inicial» por su 
destino de viales parques y jardines, si dentro de los treinta años 
siguientes se destinaren a otro objeto quedarán suj-etos al «derecho 
de reversión». Este, según el artículo 151-2, rige también en la 
enajenación forzosa de solares. Y conforme al artículo 69 del Re­
glamento de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957 «cuando 
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se dé alguna de las causas legitimadoras de la reversión }Jroce­
derá ésta, aun cuando los bienes o derechos hayan pasado a poder 
de terceros adquirentes por la presunción del artículo 34 de la Ley 
Hipotecaria, sin perjuicio del derecho de repetición de los mismos 
contra quien proceda por los daños y perjuicios ocasionados»; los 
terceros adquirentes tendrán derecho a ser oídos. Salvada la 
redacción ambigua, lo que parece haberse querido introducir es 
una excepción más al principio de fe pública registral (63). 

Los dos probl·emas examinados, en los que la relación del Urba­
nismo con el nerecho privado es evidente, prueban que es nece­
sario desarrollar la conexión por cauces claros, so pena de crear 
intrincadas cuestiones de difícil solución (64). 

III. Construcción sobre suelo que no sea soLar. Articulo 67-2.­
Hemos visto ya una regla general: no puede edificarse normal­
mente más que sobre finca que tenga la consideración legal de 
«solar». Pero el artículo 67, que en su apartado 1 sienta dicha 
regla general, en el· 2 admite que puedan, sin aquel Tequisito, 
«autorizarse construcciones destinadas a fines industriales, en las 
zonas permitidas, o a la explotación del suelo» (65). Para ello exige 
atención a la seguridad y salubridad y que el propietario asuma 
«las obligaciOnes del régimen de cooperación mediante inscripción 
en el Registro de la Propiedad». 

El sistema de cooperación se regula en la Ley, artículos 115 a 
120, y, en general, consiste en la cesión gratuita de terreno para 
viales, parques y jardines, pago de obras de urbanización y espe­
cial ·contribución a la realización de plazas y grandes av·enidas. 

¿Cómo proceder en este caso? En primer lugar habrá que so­
licitar autorización del órgano competente, que la· expedirá con 
carácter provisional hasta que se le acredite el cumplimiento de 
las condiciones legales. Será necesario que el titular del inmueble 
otorgue ·e~critura en la que s·e describa éste y, con referencia a 

(63) La nueva excepc1ón se establece, no en la Ley, sino en su Reglamento. 
¿Es esto. ortodoxo? No conocemos junsprudencia sobre este precepto que, a. 
no dudar, será jugosa. 

(64) Tampoco hubiera estado de más una mayor rigurosidad en la tenm­
nología de los textos. 

(65) La expresión es anfibológica: ¿qué se entiende por «explotación del 
suelo»? 
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la licencia provisional, se contraigan las obligaciones del sistema 
de Cooperación; se tratará de un acto dispositivo.· Surgirá el 
determinar ·el monto de los gastos de urbanización a satisfacer 
por el propietario; y· cocrno es de suponer que no se haya redacta-' 
do aún los proyectos generales de urbanización, el órgano señalará 
una cifra máxima de la que responderá el inmueble con efectos 
reales, sin perjuicio de las liquidaciones correspondientes. 

Por lo que se refiere a las garantías, nada dice al respecto la 
L-€y, contra lo señalado para otros supuestos en los artículos 135 

y 180-2, que aquí no son aplicables porque normalmente no se 
tratará de <<concesionarios:P, ni existe «papel de urbanización». 
Puede estimarse que la inscripción en el Registro que el artícu­
lo 67 exige es la garantía querida, a cuyo fin la licencia definitiva 
se expedirá una vez acreditada aquélla. 

En el Registro se practicará un asiento de inscnpción en el 
que se hará constar la edificación o uso autorizado, la clase de 
obligaciones contraídas, su cuantía y el carácter real de su im.: 
posición; la inscripción se practicará a favor del órgano urbanís­
tico competente para otorgar la licencia, y se consignará en las 
certificaciones de cargas. 

En su día, la cancelación se practicará a la vista de certifica­
ción de aquel órgano en que se acredite haber cumplido las obli­
gaciones contraídas y consienta u ordene dicha cancelación. Tam­
blén procederá, por acuerdo del órgano ·o de su superior jerárquico, 
que, en virtud de lo dispuesto ·en el articulo 113 de la Ley d·3l 
Suelo, determine que prosiga la actuación urbanística por cual­
quiera otro de los sistemas. Y por via indir·ecta cuando, caso de 
incumplimiento, se haya procedido a la expropi::Jción. 

IV. Aprovechamiento de suelo de «reserva urbanal). Artícu­
lo 68.-Cuando existe plan aprobado, el suelo se divide en urba­
no, de reserva urbana y rústico, según ·ros claros conceptos del 
artículo 62 de la Ley del Suelo; cuando no ·existe planeamíento, el 
suelo pued·e ser: urbano o rústico-artículo 66-. El suelo de <<re­
serva urbana» es, pues, una consecuencia de los planes ·de ordena­
ción: se entiende por tal el comprendido en un plan general de 
ordenación para ser urbanizado sin que todavía merezca la cali­
ficación de «Suelo urbano»-artículo 64-. En principio, en suelo 
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de «reserva urbana) no se pueden realizar construcciones; pero 
conforme al. artículo 68 pueden aplicarse las reglas de "usos pro­
visionales». Por tanto, podrá procederse como en el caso ya exa­
minado cumpliendo los requisitos del artículo 47 y con la con­
signación ·en el Registro de la Propiedad. 

V.-Parcelas minimas. Artículo 78.-Una de las previsiones del 
planeamiento es el señalamiento de «parcela minima», es decir, 
de la superficie y características mínimas de un solar para que 
pueda ser edificado. Con denominación distinta, es precepto que 
consta ordinariamente en nuestras viejas Ordenanzas municipa­
les, en las que se ·especifica, por ejemplo, cuál es el mínimo de 
longitud de fachada y el máximo de profundidad para construir. 

Aunque en las determinaciones obligatorias de los planes no 
se consigna el señalamiento de «parcela minima»-tal vez por re­
mitirla a las normas urbanísticas y concretamente en los parcia­
les a la reglamentación de uso, artículo 10-1-e)-, paradójicamen­
te, el legislador se acordó de la «parcela mínima rústica», esta­
blecida entonces por la Ley de 15 de julio de 1954, y exige que se 
haga constar en los planes generales-artículo 9-2-d)-. Y en el 
articulo 78 se expresa así: 

«l. Serán indivisibles: 

a) Las parcelas determinadas como mínimas en el plan 
parcial, a fin de constituir fincas independientes; 

b) Las parc·elas cuyas dimensiones sean iguales o me­
nores a las determinadas como mínimas en el plan, salvo 
si los lotes resultantes ~e adquirieran simultáneamente por 
los propietarios de terrenos colindantes, con el fin de agru­
parlos y formar una nueva finca; 

e) Las parcelas cuyas ~imensiones sean menores que .el 
doble de la superficie determinada como mínima en el plan, 
salvo que el ·exceso sobre dicho min1mo podrá agregarse con 
el fin indicado en el apartado anterior; y 

d) Las parcelas edificables en una proporción de volu­
men en r·elación con su área cuando se construyere el co­
rrespondiente a toda la superficie, o, .en el supuesto de que 
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se edificare en proporción menor la porción de exceso, con 
las salvedades indicadas en el apartado anterior. 

2. Los Notarios y Registradores harán constar en la des­
cripción de las fincas la cualidad de «indivisible» de las que 
se encontraren en cualquiera de los casos expresados. 

3. Al otorgarse licencia de edificación sobre una parcela 
comprendida en el apartado d) del párrafo 1, se comunicará 
al Registro de la Propiedad para su constancia en la ins­
cripción de la finca.» 

También la «parcela minima» tiene importancia. por ejemplo, 
en las reparcelaciones. Quienes no tengan superficie suficiente para 
que pueda adjudicárseles una «parcela mínima» han de agruparse 
para ejercitar su derecho, o se les ·expropia o impone una comu­
nidad civil obligatoria conforme el artículo 81-3-d). 

Los efectos dB la «indiv1Sibilid'l.d» de la parc·ela, según el 
transcrito articulo 78, recuerdan, incluso literalmente, la legisla­
ción agraria de unidades mínimas de cultivo que por entonces se 
estimaba panacea de todos los males del campo. A falta de regu­
lación más concreta podrá aplicarse, por analogía y en lo pertí­
nen te, dicha legislación. 

La novedad más especifica se halla en el apartado 1-d). En él 
se regula la situación urbanístico-registra! de determinadas fin­
cas. Es conocido que un solar tiene el volumen de edificación que 
resulta de los documentos urbanísticos-normalmente de las Or-
d.enanzas de edifir.a.dón y uso de! suelo , que lo concreta, por lo 
general, en el número de pisos o alturas que pueden construirse; 
este dato, tan esencial, no ti·ene aún reflejo obligatorio en el Re­
gistro (66). En situación normal, el volumen~metros cúbicos de 
construcción por metros cuadrados de superficie-, se distribuye en 
el área edificable de manera regular, dejando patios de manzana, 

(661 En nuestra ponencia sobre «Registro de la Propiedad y Urbanbmo», 
presentada al Congreso de Dere~ho Registra!, propugnabamos por la consigna­
Ción en el Registro del «uso urbanisticc» y del «Volumen de edificabilidad» de 
los inmuebles; el tiempo transcurndo ha reafirmado nuestra opimón. En dicha 
ponencia se estudiaban vanos aspectos registrales del . urbanismo, entre ellos 
la mdivisibi!Jdad de las fincas, las parcelaciones y reparcelacwnes, etc. 
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de luces, etc., especificados en el proyecto de edificación. Pero cabe 
que, conforme a las Ordenanzas, pueda utilizarse desigualmente 
el volumen: concentrar un númer<? elevado de plantas en fachada 
o esquina, lo que obligaría a dejar libre una mayor extensión de 
suelo, que no podrá ser construido por haberse agotado el volu­
men correspondiente a toda la finca. También puede surgir dicha 
sttuación ·en el caso en ,que otro propietario haya vendido al que 
construye todo o parte del volumen correspondi-ente a su finca, 
siempre que la Ordenanza no prohiba la mayor utilización ( 67). 

Preocupó al legislador tal situación y recurrió a la fórmula más 
adecuada: que se haga constar en ·el Registro de la Propiedad, para 
lo cual el apartado 4 -especifica que en los supuestos indicados se 
«comunicará» el otorgamiento de licencia al Registro. Según el 
artículo 166-1, la competencia para otorgar licencias correspon­
derá, por lo general, al Ayuntamiento; y éste, por tanto, deberá 
dirigir comunicación al Registro, con descripción del inmueble, 
designación de su propietario, precisiones sobre la licencia conce­
dida y si ésta agota, total o parcialmente, el volumen edificable. 
El documento tendrá la forma de certificación .(68). En el Registro 
parec-e que deberá extenderse una nota marginal que haga constar 
la situación. 

En los supuestos de transmisión de todo o parte del volumen 
de ·edificación de un inmueble parece que deberá otorgarse escri­
tura pública, con descripción de aquél y especificación de sus cir­
cunstancias urbanísticas, y con los caracteres de todo acto dis­
positivo ( 69). En el Registro se practicará una inscripción extensa 
en el folio c01·respondiente a la finca que pi-erde su volumen y 
una, concisa normalmente, en el de la finca que lo adquiera. St 
pretendiere inscribirse una declaración de obra nueva en la finca 
privada de edificabilidad deberá denegarse la inscripción: Y dicha 

(67J La transm1s1ón del «Volumen de edificación» de un inmueble parece 
pos1ble; el transmitente no podl·a edificar. 

(68J Seri uno de los documentos admintstrat1vos que t1enen acceso al Re­
gistro. aunque no hayan de llegar. forzosamente, como «Mandamientos»» En­
tendemos que la Ley de Procedimiento Admimstr:J.tJVo y la leg1slac1ón espec1:1l 
debe tenerse muy en cuenta al calificar los actos adnunistrativos mscnb1bles 
y !os documentos correspondientes ; y que habra que ir olvidando la preocupa­
dón con que examinábamos hasta ha:e po:o los «documentos administrativos». 
casi smónimos de las resultas de procesos recaudatorios. 

(69) No creemos que sea necesario inscribir previamente el volumen; bas­
tará acreditar que la finca lo tiene. 
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circunstancia habrá de consignarse -en las certificaciones de 
cargas. 

El hecho de que toda;vía suene a rato todo ·esto no debe im­
plicar desdén por su importancia o augurio de inaplicabilidad. 
Es lógico que cueste entrar, pero no transcurrirá mucho tiempo 
sin que el Registro haya asimilado la técnica urbanística; ·el inte­
rés económico de los particulares será el mayor acicate para que 
la Ley se cumpla. Y entonces surgirán muchos más aspectos y 
matices que hoy se nos ocultan. 

VI. Escrituras de división de terrenos. Artículo 79-3.-El ar­
ticulo 79-3 dice: «Los Notarios y Registradores de la Propiedad 
exigirán para autorizar e inscribir, respectivamente, escrituras de 
división de terrenos que se acredite el otorga.."lliento de la licen­
cia, que los primeros deberán testimoniar en el documento.» 

El artículo corresponde al capitulo III, «Parcelaciones y repar­
celaciones», que a su vez pertenece al título II de la Ley, cuyo epí­
grafe es «Régimen urbanístico del suelo». 

Una de las preocupaciones del legislador se halla constituida 
por la triste historia de las que llamaríamos urbanizaciones clan­
destinas: creación de barrios pseudo-urbanos en el ensanche de 
las poblaciones, carentes de servicios y que caían después como 
un alud sobre la ciudad, que babia de hacer frente a un hecho 
consumado, generalmente trazado sin técnica y sin sentido co­
mún ( 70). 

Por ello, en la exposición de motivos de la Ley del Suelo se 
lee: «Los actos de parcelación, ·en cuanto implican la división de 
Jos terrenos en porciones adecuadas, tienta! relevante importancia 
en la acción urbanística, y constituyen condición necesaria para 
su óptima utilización con fines ·urbanos. Por ello se dispone que 
no se efectuará ninguna parcelación sin que previamente haya 
sido aprobado un plan parcial de ordenación del sector corres­
pondiente, o, si no existiese aprobado, sin que se forme simultá­
neamente. No cabe, en efecto, admitir-como no lo admite ya la 

· - (70) El problema es muy duro en Madnd, donde se produjo el fenómeno 
de las urbamzaciones particulares, especialmente hacia el Este y cuyo Ayunta­
miento tuvo que hacer trente a una situación ditiCJI desde los años tremta 
por las nuevas obligaciones. Las calles de Arturo Soria y avenida de Hermanos 
Garcia Noblejas son calles privadas, como todas las de la Ciudad LineaL 

4 
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legislación vigente, aunque esto se haya olvidado con. frecuencia­
que bajo el disfraz de actos particulares de parcelación se ejecu­
ten urbanizaciones, sin ateners·e al procedimiento dispuesto para 
la formación y ~probación de los correspondientes proyectos.» 

No cabe mayor claridad: s·e pretende evitar la urbanización 
clandestina y no existe innovación. Con ambos elementos debe 
mterpretarse el pensamiento· del legislador; y con un objetivo cla­
ro: ·en el momento en que por cualquier título se pueda con­
culcar el proceso urbanístico hay que exigir licencia previa. 

Por tal mot1vo se centra en las «parcelaciones urbanísticas» el 
primer artkulo del capitulo III de la Ley-77-, que las d-efine en 
términos tal vez excesivamente técnicos y con referencia a supues­
tos de hecho alejados de la calificación notarial y registra! (71). 

Y ·estas «parcelaciones urbanísticas» son las que el articulo 79-2 
somete a licencia después de haber afirmado que no podrán efec­
tuarse s_in la ·existencia de un plan general, un plan parcial y un 
proyecto. d~ parcelación, con arreglo a los r·equisitos del titulo I 

de la Ley. 
Habrá de prestarse, por tanto, la máxima atención a las es­

crituras en las que una finca antes rústica y de gran extensión 
es objeto de división o d-e distintas segregaciones, de forma que se 
constituyan parcelas con vistas a la edificación. Este es clara­
mente un acto sujeto a licencia (72). Y a cualquier otro documen­
to en que, más o menos subrepticiamente, se pretenda igual fina­
lidad. 

El legislador, que previó la imposibilidad de luchar contra la 
urbanización clandestina en el wlo campo documental, adoptó 
otras medidas que, de llevarse a et:ecto, sí impedirían todo intento 
de quebrantar el planeamiento. Así, en el mismo artículo 79, nú­
mero 4, establece una sanción: en ningún caso se considerarán 
solares ni s·e permitirá edificar en ellos los lotes resultantes de 

1. 71) «Se considerará parcelación urbanística la diVISión de terrenos en 
dos o más lotes cuando uno o varios de Ellos hayan de dar frente a alguna 
via pública o pnvada. existente o en proyecto, o esté situado en distancia mfe­
nnr a c1en metros del borde de la misma.» 

(72) Los actos que exigen licencia se relacionan, apar.te de otros pre­
ceptos. en el articulo 165 de la LS, que se refiere al Reglamento de Ser­
vieJOs de las Corporaciones locales para el procedimiento y condiciones de su 
otorgam1ento. cuando exi~ta algún otro órgano urbanístico especializado-como 
en Madrid, Comisana-, éste las otorga en el ámbito de su competencia 
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una parcelación o reparcelación efectuada con infracción de lo 
dispuesto en la Ley; el 171 obliga al Ayuntamiento, la Comisión 
Provincial de Urbanismo o sus respectivos Presidentes, a disponer 
la suspensión de los actos que exijan licencia si ésta no se ha 
obtenido, y si se tratare de parcelaciones, se prohibirá todo inten­
to de urbanizar o edificar en los terr.enos, se destruirá lo realizado 
y se expropiará sin formular previo proyecto--=-aunque si no se 
adopta acuerdo en el plazo de dos meses queda levantada la sus­
pensión-; t-1 214 declara que el peticionario de licencia, el pro­
pletario, el empresario de las obras y el técnico director de las 
mismas, serán solidariamente responsables de las infracciones que 
se cometieren por ejecutarlas sin aquélla o con inobservancia de 
.sus cláusulas legítimas, y si se tratare de parc·elaciones, serán 
«responsables las personas que intervinieren en cualquiera de di­
chas calidades»; el articulo 215 sanciona la infracción urbanís­
tica de .parcelación ilegal con multa igual a cantidad correspon­
di·ente a todo el beneficio obtenido, más los daños y perjuicios oca­
sionados, y en todo caso a la diferencia entre el valor inicial y el 
de venta; por último, la Disposición transitoria décima, con refe­
rencia a las parcelaciones ilegales verificadas con anterioridad a. 
la Ley, declara que no constituirán base para aumento en las 
valoraciones y señala normas par&. ello. 

Estamos ante un supuesto en que la Inspección urbanística 
tiene una eficacia decisiva; y aqui si que la fuerza de orden pú­
blico ha de colaborar, porque no hay mejor medida que impedir, 
de hecho, que se realic·en infracciones. A través de los documen­
tos será muy difícil en ocasiones comprobarlo; y, en último tér-

gará documento público. rarece que no es posible que la Admi­
nistración y el interés general se hallen a merced de fórmula tan 
mezquina (73). 

VII. Reparcelación. Artículo 82.-La exposición de motivos de 
la Ley del Suelo llama a la reparcelación «pieza fundamental». Y 

(73) FRANCisco NÚÑEZ LAGOs, que presta inestimable colaboración al des­
arrollo de la legislación urbanística, rf'dactó una ponencia sobre estas cuestio­
nes para el Colegio Notanal de Madrid, en que expuso interesantes puntos de 
vista. Traté de la cuestión en nn ponencia al Congreso de Derecho Reg¡stral. 
Parece que. en caso de duda. el otorgante del documento debe hacer constar 
que aquél no contiene parcelación urbanística. 
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así parece· deducirse de su articulado, aunque .sea tan poco .ex­
presivo. "No 'cabe duda de que -estamos ante el único procedimiento 
para llevar ·a la 'práctica los sistemas de actuación urbanística, 
en los casos de verdadera entidad. 

Si se trata simplemente de formalizar la cesión de ·terrenos 
vía les, parques y jardines, la operación es muy fácil; pero si, como 
es lógico, son varios los propietarios implicados y las obligaciones 
urbanísticas producen desigual distribución de cargas, no hay otro 
remedio que acudir a la reparcelación que según el artículo 70-3 
de' la· Ley es procedente, en todo caso, para distribuir justamente 
los beneficios y cargas de la ordenación entre los propietarios de 
cada polígono y manzana, considerados al ef.ecto en comunidad; 
·que, según el 77-2, puede imponerse obligatoriamente para regula­
rizar la configuración d·e las parcelas y realizar aquella distribu­
ción, y que conforme al 82 tiene efecto expropiatorio de las par­
celas antiguas mediante simultánea adjudicación de las nuevas. 

'El legislador previó la inscripdón de la reparcelación ·en el Re­
gistro de la Propiedad -en el articulo 82-3, mediante unas normas 
que no sé adaptan a la técnica hipot-2caria; y en el a,parta-do 4 del 
mismo artículo señaló reglas -especiales para los casos en que 
existan determinadas cargas. 

En base a la experiencia obtenida, especialmente en Madrid, 
donde tras detenido estudio de las cuestiones que podían surgir, 
se' llegó a una práctica que ha permitido inscribir muchas repar­
C·elaciones, con fincas hoy hipotecadas, construidas y vendidas por 
pisos-es decir, ·pasada la prueba del fuego-, se ·estudia ahora un 
De·ereto sobre reparcelaciones, en ·que se desarrollan los precep­
tos ·exc-esivamente ·escuetos de la Ley; es de gran utilidad como 
prec:eden'te el sistema de la L·ey alemaiJa de 23 de junio de 1960 
y el lotissement· del Código francés d-e Urbanismo y Habitación de 
3 de abril de 1958 . 
• ='· ~~ .~~n~ q_portuno ahora anticipar el esquema de ideas y solu­
.ciones. que se manejan. Pero sí podemos referirnos. por lo que de 

, 1 1 , ¡ • ~ "r ' \ , 

sentido práctico tiene, a que par-ece que persistirá la mecánica 
registra>!" instaurada· en las reparcelaciones aprobadas en Ma­
drid' pg~ '.la. ·comip?-~~a de· urbanismo (74) .. 

1 ''· (, • '1' . 

. ,,. -(74l •Constan· referencias detalladas ·en m1 repetida ponencia. Es ¡usto 
consignar que se ha contado siempre con la colaboración de todos los Registros 
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VIII. Derecho de superficie. Artículo 158-2.-Parece que la 
«cesión de derechos de superficie» fué tratada en la Ley del Suelo 
-artículos 157 a 161---1)ara ofrecer un medio, que al legislador se 
le antojaba hábil, de -evitar la especulación. Por ello se lee en la 
exposición de motivos : «El fomento de la edificación ·no· -precisa, 
ni a veces aconseja, la enajenación de los terrenos: basta la cons­
titución del derecho de superficie. La- experiencia extranjera mues­
tra las intensas posibilidades de -esta figura jurídic::J que, a la ·vez 
que facilita la construcción, evita la especulación en edificios y 

terrenos y reserva _el aumento de valor del suelo para el propie­
tario. De aquí que.se admita la constitución del derecho qe !)uper­
ficie por entidade\S públicas y por particulares.» 

Los artículos de la Ley d·el Suelo se tuvieron en cuenta por .la 
Comisión de reforma del Reglamento Hipot€cario de 17 de marzo 
de 1959 para redactar el artículo 16, a cuya exégesis, que cuenta 
con abundante y valiosa bibliografía, nos ref-e!imos, .así como a 
la del derecho de s-uperficie (75). 

IX. Inscripción o anotación de actos o acuerdos. Artículo 209.­
Se trata de una regla general, repetidamente citada en estos co­
mentarios, y -en que la Ley del Suelo, preocupada de la _eficacia de 
los acuerdos urbanísticos declara que podrán ser anotados o · ins­
critos ·en el Registro de la Propiedad, y, respetuosa. con los precep­
tos vigentes, se remite a lo establecido en la legislación hipote­
caria. 

Con ello se da a las· autoridades urbanísticas un instrumento 
de Política del Suelo amplio; en orden a su eficacia hemos con­
signHdo las ant-eriores consideraciünes. Es de esperar que en fu­
turas reformas del Reglamento Hipotecario----<londe tiene adecua­
da cabida-se ·estructurará la técnica urbanística registra!, y esta­
mos seguros que ello ha de ocurrir, sin precipitaciones y con 
acierto (76). 

de Madrid, cuyos sucesivos titulares han estudiado. con el mejor deseo, los 
problemas que se les han propuesto, y cuyos consejos han sido· muy útiles 
para desentrañar cuestiones tan intrincadas. 

(75) Muy completa en el artículo de MARTÍN BLANco, Legislación urba­
nistica y Derecho Privado. «R. D. P.», enero, 1962. págs 8 ss. 

(76) Aunque otra cosa pudiera parecer por las frecuentes alusiones a -dis­
posiciones futuras, creemos que sena muy conveniente una «dieta» legislativa 
que evitara la negada demasiado frecuente al «Boletm-Gaceta» de disposiciones 



ó02 EN TORNO AL URBANISMO 

B.--OIJ,ras cuestion.es de Política del Suelo y Regtstro. 

Brevís~mam-ente enunciaremos otros temas, .no aludidos en la 
legislació!l urpa_nística, pero que o constituyen presupuesto nece­

-sario d-e su ef\cacia registral o ampliarían notablemente ·el campo 
de la misma,. 

l. Base física.-Es absolutamente necesario dotar d-e base fí­
sica al Registro de la Propiedad; su f.alta ·es tal vez hoy el único 
grave defecto. La coordinación del Catastro con el Registro no ha 
perdido actualidad; ahora, la misma Ley del Suelo da base para 
coordinar, también, las fincas urbanas, mediante la <~.Cédula urba­
nística)>, prevista en su artículo 51. Las bases, ya redactadas, para 
un -proy·ecto de Ley permiten un examen detallad.o de los proble-. 
mas pendi·entes. Cualquier esfu-erzo que se realice para alcanzar 
éxito estará justificado, y no conviene demorar siempre la solu­
ción, en espera. de fórmulas óptimas que no existen. 

2. · Hipoteoo . ..:._La hipoteca, -eje de la reforma d-e 1861, es ·hoy 
una figura muy olvidada. El Cr·édito hipotecario, que hizo posible 
la construcción de las ciudades y la mejora del campo, ha de ser 
utilizado 'de nuevo con la frecuencia conveni·ente. Pero para -ello 
es preciso renovar los viejos textos; hay que darle flexibilidad, 
adoptar nuevas' modalidades, simplificar la ·ejecución. En una 
palabra: sin mengua de las garantías hay qu-e mod·ernízarla (77). 

3. El FV.sco.-Es pr·eclso conv-encer al Fisco de que es un mal 
negocio ahogar la contratación inmobiliaria, asfixiar el crédito. De 
que no habría mejor instrum-ento para aplicar, con justicia, las 
cargas fiscales que un Registro que reflejara toda la propiedad, sin 

Improvisadas. Pero también creemos que deben ajustarse hs normas a lo& 
nuevos fenómeno¡, siempre que sea necesario Sm pereza y con cuidado. 

(77) Todas las reformas hipotecanas han sido tímidas en cuanto a la 
hipoteca: véase, como muestra, la regulación de las hipotecas legales A la 
institución convendna aquello que los Quintero decían en Malvaloca: «Mere~ 
cias tú. senana,--{!ue te fundieran de nuevo.-como funden las campanas.» 
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ocultaciones. Y que para ello hace falta una primera etapa de 
generosidad; y es necesario contar con nuestros expertos. 

4. Realismo.-Es imprescindible que al regular nuevas insti­
tucwnes, modificar las existentes o poner mano en cualquiera de 
los problemas se actúe con drástica sinceridad. Y que no se olvi­
den las construcciones teóricas que sirven de base (78). 

* * * 

Decía ORTEGA Y GASSET: «No hace mucho recordaba yo las 
palabras que a GoETHE dijo un día NAPOLEÓN: 'Hoy el destino es 
la política». Y añadía: <<Política es lo que hay que ac·eptar, quié­
rase o no: Política no es hacer o pedir que se haga lo que a uno 
le gusta, sino lo que irremediablemente hay que hacer, coincida o 
no con nuestras pref·erencias'» (79). 

Aceptemos la afirmación de ORTEGA y, consecuentes, apresté­
monos a seguir la nueva doctrina. La estructura del Registro de 
la Propiedad sólo debe ser rígida en sus principios fundamentales, 
pero ha de amoldarse a las situaciones y circunstancias en su 
funcionamiento. 

Los· J·uristas tienen, en la Política del Suelo, una nobloe tarea: 
servir, ·una vez más al desarrollo de la Comunidad. 

NARCISO DE FuENTES 8ANCHÍZ. 
Registrador de la Propiedad. 

L1cenciado en Cienc1as Políticas. 

. (78) Al desarrallo leg¡slativo de la Política del Suelo convienen las consJ­
·deraciones que FEDERico DE CASTRO consigna en El Derecho Agrario en Espa­
iia Notas para su estudio. «Anuano de Derecho Clvil». 1954 . .pags 376 ss. 

(79) «RectificacJón de la República11. Revista de Occidente. Madrid, 1931, 
págma 31. 



Tercera .conferencia sobre 
Propiedad horizontal en torno a la Ley 

de Puerto Rico 

(REGIM'EN DE GOBIERNO)' 

SuliiARIO: 1. Exordio.-2 Régimen legal.-3. Normas de la Ley.--4. Regla~ 
mento.-5. Administración y acuerdos.-6. Fondo de reserva y deprec!a­
ción.-7. Administrador y ocupantes.-8. Ingresos y gastos -9. Preferencia 
de créditos de gastos y solidaridad.-10 Costo de operación.-11 Seguro-
12. Resumen final. · 

l. EXORDIO. 

La organización y el funcionamiento de la multivivienda hori.., 
zontal son, -en definitiva, los resortes que deciden el éxito o fra­
caso del. condominio. Hay _hombres ilustres, juristas notables, que 
no tienen fe e~·el sistema de vivienda multifamiliar porque mu­
cho le temen a la falta de buena educación de innumerables per­
sonas, que incluye a individuos de posición económica excelente o 
desahogada. 

Jurisconsulto tan eminente como DEL VECCHIO ha dicho: «No 
es bastante que la ley previsoramente regule la relación juridica 
de los comuneros, pues de nada servirá tal regulación si entre 
éstos la relación de cortesía se torna, por cualquier fenómeno de 
la normal convivencia, en motivo permanente de hostilidad y ani­
madversión». «El carácter y educación de las personas--agrega­
ejercen positiva -influencia en la convivencia de los copartícipes 
de un inmueble cuyos pisos o apartamientos pertenecen a dis­
tintos titulares, y el mal carácter o la mala educación no se reme­
dian con preceptos más o menos acertados de· orden legal.» Y el 
jurista francés M. OATURI llega a la conclusión de que la propie­
dad horizontal es adecuada para una familia numerosa, integra-
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da por distintos matrimonios, pero-añade-con la condición, ade­
más; de que esa familia sea bien avenida, porque de no serlo, el 
gran inmueble horizontal corre el riesgo de convertirse en un 
infierno más o menos suntuoso. 

Nosotros discrepamos de esas pesimistas consideraciones. 
· En primer lugar creemos que las relaciones humanas tienen 

su origen en que el hombre es un animal inteligente y social. Y 
de ello deducimos que todo conglomerado humano para subsistir 
tiene imprescindiblemente que apoyarse en las normas o princi­
pios que presupone la solidaridad social. Un grupo de individuos 
que carezca en lo absoluto de sentimientos de comunidad y con­
vivencia no está en condiciones de vivir en sociedad. Y esto, con 
más razón, debe aplicarse a los individuos considerados aislada­
mente. 

La vida moderna nos muestra todos loo. días y en todas partes 
que únicamente refrenando nuestras deficiencias de carácter y 
educación es que podemos reunirnos con las demás personas en los 
colegios, universidades, clubs, hoteles, casas de apartamientos, ofi­
cinas, restaurantes, aviones, etc., etc. Y también la vida moderna 
nos enseñ.a que los negocios todos-sin una sola excepción-están 
fundados en las buenas relaciones públicas y humanas. 

En segundo lugar, las construcciones actuales permiten el esta­
blecimiento de una enorme multivivienda en la que cada apar­
tamiento tenga igual o mayor privacida.d que las casas indivi­
duales. 

Y, por último, un buen régimen legal de gobierno, cuando está 
afianzado con buenos dientes-como, graciosa y certeramente, lla­
mHn ustedes a las sanciones-sí remedia el mal carácter y la mala 
educación a pesar de la opinión en contra del eminente DEL VEc­

CHro. 

2. RÉGIMEN LEGAL. 

La L-€y 104 de 25 de junio de 1958 atiende cuidadosamente 
cuanto concierne al régimen de gobierno de la propiedad hori­
zontal. 

El inciso (f) de su artículo 22 exige que en la escritura pública 
constitutiva de la horizontalidad se haga constar lo relativo a Ja 
administración del inmueble, en su' caso. 
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La expresión «en su caso» se funda en que el Capítulo III de 
la Ley se concreta a la administración y seguro del inmueble en 
condominio. Y el primer artículo de dicho capitulo-el 36--dice, 
imperativamente, que la administración <1e todo edificio consti­
tuido. en propiedad horizontal se regirá por un reglamento que 
deberá insertars·e en la escritura de su constitución (de ahí la 
frase «en su caso»), o que se q_gregará a dicha escritura. El pre­
cepto añade: «Copia certificada de dicha escritura y del Regla­
mento, y de toda enmienda 'a los mismos, deberá quedar archiva­
da en el Registro de la Propiedad.» 

Véase la gran prudencia que las disposiciones de la Ley 104 
ponen en el Reglamento sobre la administración del edificio ho­
rizontal. 

Es preciso, pues, tomar, muy en cuenta la jerarquía de las 
normas que rigen a la multivivienda. En el lugar más alto están 
las reglas imperativas de la ley. Después, apo~ándose en la ley, 
el Reglamento. Y junto a tales normas, en la subordinación 1 co­
rtespondiente, los acuerdos del Consejo de Titulares . 

. 3. NORM;AS .DE LA LEY. 

Hay .en la Ley 104 preceptos que escapan a toda regulación 
r!')glamentaria y a la voluntad d~ los titulares, normas institu­
cionales que existen para la existencia, conservación y seguridad 
del edificio. Y al mismo tiempo para el debido funcionamiento de 
la. multivivienda. 

Así podemo.s referir11~s a las dtsposiciopes siguientes: 

1." La que señala el estado permanente de indivisión forzosa 
de los elementos comunes (art. 13). 

2." La que fija el módulo de proporc~onalidad entre los apar­
tamientos y los elementos comunes (art. 8). 

3." .La _que _asigna la condición de anejo inseparable de los 
apartamientos a los elementos comunes (art. 30). 

4." La que fija·el uso de los elementos comunes conforme al 
destino de éstos, sin impedirse los titulares· entre sí; o estorbarse, 
el expresado derecho de uso (art. 14). · 



T-ERCERA CONFERENCIA SOBRE PROPIEDAD HORIZONTAL 507 

5." Las que categóricamente norman el uso y disfrute de cada 
apartamiento, determinando ( art. 15): 

. a) Que se dedicará únicamente al uso acordado para el mis­
mo en la escritura de constitución de la propiedad horizontal. 

b) Que ningún ocupante (es decir, quien quiera que habite el 
apartamiento) producirá ruiqos o molestias, ni ejecutará actos 
que perturben la tranquilidad de los demás titulares o vecinos. 

e) Que no se usarán los apartamientos para fines contrarios 
a la ley, a la moral y a las buenas costumbres. 

d) Que cada titular deberá ejecutar a sus únicas expensas las 
o~ras de modificación, reparación, limpieza, seguridad y mejoras 
·de su apartamiento, sin perturbar el uso y goce legitimo de los 
demás, ni cambiar la. forma externa de la.s fachadas, ni decorar 
las paredes, puertas o ventanas exteriores con colores o tonalida­
des distintas a las del conjunto; y 

e) Que todo titular u ocupante de un apartamiento cumplirá 
estrictamente con las disposiciones de administración que se con­
signen en la escritura o en el Reglamento . 

.. 

6." La que sanciona a los infractores de las normas expuestas 
en los cinco incisos del número anterior con una indemnización 
de daños y perjuicios a favor del titular u ocupante que resulte 
afectaido por la inü·acción (pá:rrafo último del art. 15). Esta 
..:;anción, que nosotros en la ley cubana la llevamos hasta el orden 
penal mclusive, juega con la intervención tutelar que el articu­
lo 42 de la Ley 104 pone en manos de la Corte Superior, a que 
nos referiremos más adelante. 

7." Las que regulan lo concerniente a las obras necesarias o 
urgentes, estableciendo ( arts. 16 y 17): 

a) Las obras necesarias para la conservación del inmueble 
y para el uso eficaz de los elementos comunes serán acordadas por 
la mayoría de los titulares. 

b) Cuando el inmueble o sus elementos comunes requieran 
obras urgentes o necesarias de reparación, seguridad o conserva­
ció])., cualquier titular podrá hacerlas a sus expensas y repartir 
contra los demás para el pago proporcional de los gastos hechos 
mediante las justificaciones pertinentes; y 
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e) Para toda obra que afecte «los elementos comunes del in­
mueble~ se requerirá el consentimiento unánime de· los titulares. 

8.• La que prohibe a los titulares, sin el consentimiento uná­
nime de los propietarios, construir nuevos pisos, hacer sótanos ó 
excavaciones, o realizar obras que afecten a la seguridad, solidez 
y conservación del edificio (art. 18). 

9.• La que ordena distribuir las ganancias y los gastos comu­
nes del inmueble entre los titulares, de acuerdo con el porcen­
taje que represente cada uno en el valor básico del inmueble to­
tal (art. 20). 

10. Las que establecen el 'modo de fijar los conceptos de «ma­
yoría de titulares~, «COnsejo de titulareS'> y «quórum para la 
adopción de acuerdos)); determinando que la mayoría de titulares 
es integrada por quienes representen el cincuenta y uno por cien­
to o más en el valor del inmueble total, de conformidad con los 
porcentajes asignados a los apartamientos al fijar el módulo de 
proporcionalidad; preceptuando que por Consejo de titulares se 
entenderá la totalidad de los mismos, y precisando que, ello no 
obstante, integrarán «QUórum» para la adopción de acuerdos la.ma­
yoría, salvo los casos en que la ley di~ponga otra cosa (art. 21). 

11. Y las demás normas de Derecho necesario que regulan la 
administración y el seguro, a que nos referimos seguidamente. 

4. REGLAMENTO. 

De las normas tutelares que aparecen en la ley pasamos a las 
del Reglamento, que son de cumplimiento obligatorio para todos 
los titulares u ocupantes de apartamientos. El régimen de gobier­
no o administración de una multivivienda ·está fundado en el prin­
cipio cardinal de que todos los titulares o dueños de apartamien­
tos, así como sus arrendatarios y demás personas que de ellos 
traigan causa o que, por cualquier concepto, ocupen dichas uni­
dades, están sometidas a la norma imperativa e inexcusable del 
normal funcionamiento de la propiedad horizontal. Quien que­
brante esta norma·queda compre~dido--de hecho y de derecho­
en las sanciones de la ley. 
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El artículo 37 de la Ley 104 establece que el Reglamento pro­
veerá obligatoriamente, por lo menos, a los extremos que siguen: 

a) Forma de administración, indicándose si estará a cargo de 
·un administrador o de una Junta de Administración, o en otra 
forma, con expresión de sus facultades, remoción y, en su caso, 
remuneración. 

b) Sistema de convocatoria o citación para las reuniones de 
lo.:; titulares, mayoría del cincuenta y uno por ci-ento, por lo me­
nos, necesaria para tomar acuerdos; persona que presidirá las 
r-euniones y la que llevará el libro de actas en que han de constar 
los acuerdos. 

e) Cuidado, atención y vigilancia del edificio en sus elemen­
tos y servicios comunes, generales o limitados. 

d) _Manera de recaudar los fondos de lps titulares para el 
pago de los gastos comunes; y 

e) Designación y despido del personal necesario para la rea­
lización de obras y servicios comunes generales o limitados del 
edificio. 

Conforme a los últimos párrafos del precitado artículo 37: en 
cualquier momento, el titular úmco del edificio o, si hubiere más 
de uno, los que representen tres cuartas partes del valor total 
del inmueble, podrán modificar lo relativo a la administración, 
pero siempre deberá quedar regulado cada extremo de los seña­
lados anteriormente. Y la modificación que así se acordare no 
surtirá efecto mientras no se haga constar en escritura pública 
y, además, se inscribirá en el registro particular de la finca ma­
triz, dejándose archivada en el Registro de la Propiedaq otra 
copia certificada. 

5. ADMINISTRACIÓN Y ACUERDOS. 

Nuestra ·experiencia nos dice que en los casos d-e condominios 
con numerosos apartamientos es de suma conveniencia que el 

. Consejo de titulares elija de entre sus miembros, y tomando _muy 

. en consideración las diferentes capacidades de los mismos, un 
grupo no menor de tres ni mayor de nueve, que en calidad de 
_Coll)-iSión permanente de vigilancia y asesoramiento, lo represente 
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durante el tiempo que dicho Consejo está en receso. Y que con 
tal representación tenga a su cargo las concretas atribuciones de 
inspeccionar-en alta vigilancia-las funciones del administrador 
y de cuidar por el buen funcionamiento de la multivivienda, exi­
giendo que se cumpla el Reglamento en todas sus partes, y, si 
fuese necesario, tomando al respecto las medidas oportunas, inclu­
so, en casos extremos, la remoción del administrador, debiendo 
en dichos casos graves ordenar la inmediata citación del Consejo. 
Es muy conveniente que esas atribuciones se detallen en el Re­
glamento o en el acuerdo pertinente del Consejo de titulares. 
pues dicha Comisión tanto puede designarse al constituir la pro­
piedad 1horizontal, mediante normas reglamentat:ias, como por 
decisión libre del Consejo de titulares, adoptada por mayoría de 
votos. 

Lo expuesto anteriormente nos trae a precisar la validez que 
corresponde a los acuerdos del Consejo de titulares. Dicho Consejo 
tiene amplias facultades para resolver las cuestiones relativas al 
edificio y su administración, dentro de las normas de Derecho 
necesario que la Ley 104 fija y sin producirse en contra de los 
preceptos reglamentarios, a no ser que, por el voto de las tres 
cuartas partes de sus miembros, modifique el Reglamento. Pero, 
en todo lo demás y conforme al párrafo segundo del artículo 21 
de la Ley 104, puede el Consejo, por mayoría de votos, túmar cuan­
tos acuerdos considere convenientes a la multivivienda. El Con­
sejo ha de reunirse periódicamente y adoptar los acuerdos pro­
cedentes. Es más, con arreglo a lo dispuesto en el articulo 42 de 
la Ley 104, cuando no se cumplan por el administrador o por la 
Junta de administración las reglas acordadas para la buena ad­
ministración del edificio, o cuando no se reúna el «quórum) nece­
sario para tomar acuerdos, no obstante la convocatoria previa, los 
interesados podrán recurrir a la Corte Superior para que decida 
lo que sea mas conveniente para la administración del edificio. 

Una Comísión de vigilancia y asesoramiento de la administra­
ción evita acudir a medidas extremas, mantiene en activo el Con­
sejo de titulares, en cuanto a las atribuciones concretas que éste 
le delegue, y coadyuva al eficaz cumplimiento del régimen de go­
bierno del edificio en la forma práctica de nombrar un adminis­
trador, sometido a la constante e inteligente inspección de un 
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grupo de titulares. Así lo hicimos, con pleno éxito, en el edificio 
Focsa, de La Habana; y, con igual resultado, lo hicieron también 
otros grandes edificios de multivivienda de la capital cubana. 

El Reglamento debe organizar, con el mayor detenimiento po­
sible, el régimen de gobierno de la propiedad horizontal. 

6. FONDO DE RESERVA Y DEPRECIACIÓN. 

Uno de los puntos que no debe perderse de vista es el concer­
niente al fondo de reserva y depreciación. Todo edificio necesita, 
con el transcurso del tiempo, de obras múltiples de reparación, 
tanto en sus pertenecencias (servicios de electricidad, agua. in­
cineración, instalaciones de emergencia, ·etc.), como en sus partes 
mtegrantes (cimientos, paredes, techos, galerías, vestíbulos, fa­
chadas, elevadores, etc.) Y a ello únicamente puede atenderse 
con un fondo :de reserva, cuya ascendencia varia según la im­
portancia de la construcción de que se trate. También es indi.B­
pensable considerar que los ele:nentos comunes sufren desgaste 
con el uso y que al cabo de unos cuantos años, a, pesar de las repa­
raciones que ~Se hagan en ellos, es preciso renovarlos. A este extre­
mo debe extenderse el fondo de reserva, comprendi·:=mdo tales 
depreciaciones. 

El expresado fondo se integra estableciendo un tanto por cien­
to--generalmente el diez-sobre el importe mensual de los ga.stos 
de mantenimiento. Es decir, si un apartamiento abona mensual­
mente veinticinco dólares para gastos de mantenimiento, su apor­
te al fondo de reserva y depreciación es de dos pesos cincuenta 
centavos . .1!.:1 fondo debe estar a la dispos1ción exclusiva del Con­
sejo de titulares para que el mismo, por mayoría rl.e votos, acuerde 
lo pertinente en cada caso; pudiendo, si lo estima oportuno, dele­
gar en la Comisión asesora el estudio y realización de las obras a 
efectuar, que, en su parte ejecutiva, se ordenarán-cuidando su 
cumplimiento-por el administrador del edificio. 

7. ADMINISTRADOR Y OCUPANTES . 

. El Reglamento de toda multivivienda debe proveer respecto a 
las facultades y deberes deL administrador y de los ocupantes de 
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apa.rtamiento (bien se trate de titulares, arrendatarios o deten­
tadores por cualquier otro título). 

En cuanto al administrador, lo primero que, a nuestro juicio, 
ha de consignar el Reglamento es el deber que, en sentido gené­
rico, incumbe al mismo de cumplir la ley, el propio Reglamento 
y los acuerdos del Consejo de titulares. Luego debe establecerse 
con claridad y _precisión la facultad representativa que correspon­
de al administrador para actuar en toda clase de actos, judicia­
les, administrativos y extrajudiciales, como mandatario o ·apode­
rado del Consejo, conforme al Reglamento y a los acuerdos que 
adopte válidamente dicho organismo. Después vienen los restantes 
extremos, que son: 

a) Encargarse del edificio en su unidad estructural y del fun­
cionamiento de los elementos comunes, recordando siempre que 
su puesto es de confianza y que su actitud con los titulares debe 
ser correcta, amable y de reciproco respeto. 

b) Acatar y cumplir-y hacer cumplir-el Reglamento del edi­
ficio en todas sus disposiciones concretas y, en su defecto, lo 
mandado por el Consejo de titulares. 

e) Ajustarse, en el caso de discordancia entre lo establecido 
por el Reglamento y cualquier acuerdo del Consejo de titulares, 
a la jerarquía de la ley y de la norma regla;mentaria, mientras 
ésta no sea modificada en la forma que estatuye la· última parte 

-del articulo 37 de la Ley 104, con excepción de los casos en que 
el propio Reglamento prefije la existencia de una «Comisión de 
Vigilancia y Asesoramiento de la Administración» y la faculte 

·para suspender o vetar cualquier decisión del administrador. Y no 
:debe perderse de vista que la buena administración del edificio 
·está-según el art. 42 de la Ley 104-bajo la salvaguarda de la 
Corte Superior, en el sentido de que las medidas determinadas en 
la ley y en el Reglamento para el debido funcionamiento de la 
multivivienda o, en defecto de ellas, sobre la necesidad de ser 
producidas por el Consejo o por la Comisión en que el mismo 
delegue, autorizan a cualquier titular para a~udir a dicha Corte 
al objeto de que ésta decida lo que sea más conveniente a la ad-

!. rñinistración del edificio. Puede afirmarse que · la Ley 104, en su 
! precitado artículo 42, pone en manos de la Corte _Superior la más 
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alta vigilancia y resolución de _las cuestiones que afectan a la 
buena administración de la propiedad horizontal. Es, innegable­
mente, un régimen cautelar de máxima idoneidad. 

d) · Realizar los cobros, llevar la contabilidad, efeduar los pa­
gos, guardar los comprobantes y exhibi-r la documentación a los 
titulares. 

e) Ordena.r e inspeccionar los trabajos que, conforme al Re­
glamento y a los acuerdos del Consejo de titulares, sean proce­
dentes. 

f) En los casos de urgencia, tomar las medidas extraordina­
rias que el buen funcionamiento de la horizontalidad demande, y 
convocar inmediatamente al Consejo de titulares. Si existe la 
«Comisión de Vigilancia y Asesoramiento de la Administración», 
con las atribuciones p-ertinentes, no será necesaria la convocato­
ria inmediata del Consejo de titulares. 

g) Ser jefe de todos los empleados del edificio (no de los 
apartamientos) y, en su consecuencia, nombrar a los mismos, 
remunerarlos y removerlos, con arreglo a las leyes y según los 
distintos casos. 

h) Mantener el orden en todos los aspectos que la conviven­
cia horizontal exige, utilizando al efecto el poder moderador que 
le otorga ·el régimen de gobierno de la propi-edad horizontal (l·ey, 
Reglamento y acuerdos del Consejo de titulares). 

i) Cuidar y exigir el más estricto cumplimiento de las reglas 
sobre el uso y disfrute de los apartamientos, que fija el artículo 15 
de la Ley 104. 

j) Hacer que se cumpla la terminante disposición del artícu­
lo 14 de la Ley 104: que cada titular use de los elementos comu­
nes conforme al destino de los mismos, sin impedir o estorbar 
el legítimo derecho de _los demás. 

k) Atender celosamente a la limpieza del edificio y a la vi­
gilancia del mismo, cumpliendo y haciendo cumplir las disposi­
ciones 'de salubridad y policía al re·specto. 

l) Llevar a efecto las convocatoriás y citaciones del Consejo 
d"e titulares y . sus miembros, cuandÓ sean procedentes, conforme 
á ·¡a,: ley· y al· Reglamento~ · 

5 
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ni) Qonf~ccionar el presupuesto anual de ingresos y gastos, 
~o"méti~n.9-olq a la aprobación del Consejo. 

1v) Rendir cuentas en las fechas que el propio Reglamento 
det~rmine o, en su d~fecto, anualmente; y en todo caso, al termi­
~ar ~u ge~tión como administrador. 

o) Percibir el sueldo o los emolumentos convenidos, en cali-
9-ad dE; empleado o funcionario de confianza. 

. . 

_ p) ·Llevar a cabo todas las gestiones y diligencias que la bue­
na administración del edificio y de los elementos comunes deman­
den, respetando y haciendo que se respeten los derechos de _los 
titul::J,res. 

q) Y, en fin, las restantes atribuciones y los deberes que cada 
caso concreto aconseje, para que, mediante el cumplimiento de 
los principios a que toda multivivienda está sometida, el edificio 
horizontal funcione de manera normal. 

· Por ótra parte, el Regl3:mento debe ordena.r todo lo relativo 
a ·las reuniones del Consejo de titulares y al desenvolvimiento de 
éste conforme a la Ley 104. Y asimismo establecer un conjunto 
de r·eglas prácticas sobre convivencia, que han de cumplir los 
ocupantes de los apartamientos, como- son, por ejemplo, las con­
cernientes a la prohibición-relativa o absoluta, según convenga 
al edificio de que se trate-de tener animales en los apartamien­
tos, o de conducirlos libremente por los pasillos y elevadores; y 
al correcto uso de los elevadores y demás medios o vías de en­
trada y salida del edificio.· Cuando el edificio tenga albercas o 
piscinas y otros lugares de esparcimiento o descanso, es de gran 
utilidad regular el uso de esos elementos comunes en el Regla­
mento general o por medio de Reglamentos e~peciales. 

8. INGRESOS Y GASTOS. 

En la redacción .del Reglame:p.to no deben olvidar..-se las dispo­
siciones contenidas en los artículos 38 y 39 de la Ley 104, que 
tu~gan_ C<?.n los J?Untos señalados anteriormente. 

Conforme ·al articulo 38, el administrador o la Junta de admi­
nistrac.iÓ;,_, si la hubiere, debe anota~ de~alÍadamente. en un libro 
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las partidas q~ ingresc;>s y gastos que afecten al edificio y a. su 
administración, fijándolas por orden de fechas y especificando, 
ªqe111á~, los ·g,!lst_j)s_ qe conservación y repar:ación de los elementos 
comunes ·y otros realizados; y tanto el libro expresado como los 
comprobantes acreditativos de las partidas anotadas estarán dis­
ponibles para su examen por todos los propietarios en días y 
horas tlábiles, que se fijarán para general conocimiento. 

Y según el artículo 39. los titulares de los apar-t~.mientos están 
<?bligados a contrib!lir proporcionalmente a los gastos para la ad­
ministración, conservación y reparación de los elementos comu­
nes generales del edificio y, en su caso, de los elementos comunes 
limitados, así como a cuantos más fueren legí~imamente acorda­
dos; preceptuando dicho articulo, en su parte final, que ningún 
titular podrá librarse de contribuir a tales gastos por renuncia 
a~ uso o disfrute de los elementos comunes, ni por abandono del 
apartamiento que le pertenezca. Es decir, la sistemática de la 
Ley 104. no admite respecto al pago de dichos gastos el viejo sub­
terfugio de las obligaciones propter-rem. 

9. PREFERENCIA DEL CRÉDITO DE GASTOS Y SOLIDARIDAD. 

El crédito nacido por razón de los gastos de administración y 
comunes del edificio, tiene especial preferencia sobre cualquier 
otro crédito, según el articulo 40 de la Ley 104. Y sólo quedan 
exceptuados-conforme al referido artículo-los créditos· sí­
guiente_s: 

a) Los créditos a favor del Estado por el importe de las tres 
últimas anualidades vencidas y no satisfechas de las contribucio­
nes que graviten sobre el apartamiento. 

' . , 1¡¡. . 

· b) Por la prima del seguro de dos años del apartamiento o 
del edificio total, en su caso; y si fuese el seguro · inutll'Ó, por los 
dos últimos dividendos que se hubiesen repartido'; y ' · · ' 

. ~ ; l :. 1 ' ) 

e) Los créditos hipotecarios inscritos en . el, J¡teg~st:ro_. de la 
Propiedad.-. · · ···' -' ' 

' : · ;' ) ,- r: ,, : • . 

Respecto· a dichos crédito~ · hipotecarios, n~estr~ ~ pc;>ne;n_cia 
decía: <.: .. : .in~critos_ en el ~egistr()-.d~ l.ª Prop~eda~. ~Qrq~n.t~r:io-ri:-
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dad' ·a :Ias· fechas .en que. el :importe de . dichos gastos sean exigi­
bles~>> . , . 
. El artículo .41 de la Ley 104 determina que el adquirente de 
un· a:partamiento. será solidariamente responsable con el trasmi­
teritei'del 'pago· de -las sumas que éste adeude hasta el momento 
de la transmis-ión, sin perjuicio del derecho del adquirente a repe­
tir ·contra·· el otro. otorgante, por las cantidades que hubiese pa­
gado· como 'deudor solidario. 

::Elsta. ·mis mra norma estimó nuestra ponencia aplicable a todo 
acto: de· enajenación o gravamen, estableciendo el . procedimiento 
adecuado para obtener una certificación, debidamente autenti­
cada, sobre la existencia o no de adeudos por el expresado con­
cepto -de: gastos de administración o comunes, para así facilitar 
una contratación limpia de todo posible gravamen tácito. La Ley 
cubana· ·acogió la medida en cuanto a los subadquirentes y la 
puertorriqueña ha ·estimado bastante el establecimiento de la 
-SÓlidaridad· eri la deuda del transmitente y el adquirente. 

10. CCSTO DE OPERACIÓN. 

Antes de referirnos al sistema de seguro instituido por la Ley 
104 :.'qúeremos ábordar una cuestión que preocupa a muchas per­
sonas:· el CoStO de operación O funcionamiento de una propiedad 
liorizontái :o condominio. 
·: En 'primer término; conviene .pensar en el tipo de economía 
del país, y, lógicamente, en el costo de una vivienda en el lugar 
dQnde se. ívO~_s_truya un ·condominio_. 
. ~:~Qespué$.:ha·~de·.tomarse en c9nsideración que desde hace algu­
nos años existen casas de a:parta~ientos que, como buenos ne­
gocios. explotan sus dueños. Y esto significa que ellos cubren bien 
... _, , j • .. ; 1 ' • • ... 1 ' • • ~ • ' • • 

}q~ g~tq?:r9-.~ ,ad?:_ini~tr,~ción_ y ~so del_ e~ificio, quedándoles. buena 
utilidad. (Así ocurrió siempre, y sin excepción alguna, en la ciu-
dad de La Jtabana "cturant'e más de veinticinco años:) .. 
(. f r r ~ ri ! . : .. ; í • • ' . • - ..... 
·.. Y; poi-' ültífno·, ·es ·un factor "de suma· importancia la 1)-atu_~aleza 
residencial o no del edificio multifamiliar. Por ejempl'o, conozco 
:a~'úi(len: ef; ·i)a:r'rib de- .'sant'l.irce, un -edificio- horizontal -compuesto 
'CÍé"' trés' J:pisósi en:; qÚe ~no 'líay' admi-Íüst'ración alguna, ni se : nece-
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sita. Cada titular usa y disfruta de su apartamiento y tiene a 
su exclusivo cargo lo concerniente a la vía de ent<·i:l.da y salida 
del mismo. Si un edificio tiene diez o veinte apartamientos sus 
gastos serán módicos,· seguramente inferiores· a un peso por·cada 
mil de inversión: Pero sí pretendemos vivir .en un edificio residen­
cial, con grandes· comodidades y medios de entretenimiento,; no 
podemos olvidar el costo· de la ·vida en el país. De; to.das maneras, 
la. experiencia ganada en la ciudad de L~ Habana :durante ·los 
cinco o seis años que alli funcionó ~ plenitud ·la ·propied~d hori­
zontal es que, aun respecto a edificios de un elevado nivel, .de 
confort, ·con medios adicionales de expansión (vestíbulo, :piscinas, 
lug~r ·de recreo· para los niños, club o sitio de reunión asocíacio­
nal, jardines, etc.), el porcentaje de gastos, cuando se. trata, de 
esos grandes edificios, no es superior a un dólar veinte _;cent¡:¡.vo,s 
por cada mil de inversión. En Focsa, por ejemplo, cuando re~ibí­
mos el edificio los titulares, el porcentaje estaba fijado a razón 
de ochenta centavos por cada mil dólares, cantidad baja que. los 
constructores señalaron como propaganda. Nosotros lo subimos a 
un dólar por cada mil, que fué suficiente hasta que las ·dem~ndas 
obreras nos obligaron a un notable aumento en el presupuesto de 
gastos. Mas los estudios que realizamos mostraron que, si las cosas 
hubieran tenido en el país un desenvolvimiento normal, sólo hu­
ooéramos necesitado aumentar dicho porcentaje a un dólar diez 
centavos por cada mil de inversión. Y así, un apartamiento de 
veintitrés mil pagaría veinticinco dólares treinta centavos, más 
dos dólares cincuenta y tres centavos para el fondo de reserva y 
depreciación. Total: veintisiete ochenta y tres por un apartamften­
to de lujo, situado en una zona residencial y ·enclavado, en un 
edificio que reunía innumerables comodidades y medíos de re­
creo, hasta incluir un sistema automático de intercomunicadores 
para el servicio de los apartamientos entre sí y también. con los 
distintos comercios instalados en la multivívienda. Es convenien­
te añadir que el fondo de reserva nos permitió construir dentro 
del edificio •un mágnífico club para la multivivienda y .que cuando 
los acontecimientos actuales tuvieron comienzo en Cuba nuestro 
fondo de reserva ascendía a dieciséis mil dólares, sin deuda algu­
na· del' edificio y ·todo ello a pesar de la situac-ión. política que. el 
país había atravesado los dos últimos años anteriores. a .1959. 
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'· · Una .•cuestión que· suscitó amplia discusión entre el manifes­
-tante .. ~y sus·. co-mpañeros los registradores cubanos fué la obliga­
·toriedad·•oi.voluntariedad del seguro contra riesgos del edificio. 
-Nosotros sostirvlimos· la necesidad de establecer con c'arácter obli­
'g'atoriú dicho· seguro, para así defender, a todo evento o contin­
gencia· posible, • la· existencia y conservación de la propiedad ·hori­
zontaL ·Ellos• contestaron que el ·seguro obligatorio no se avenía con 
la. volunta:rted'ad del condominio surgida de los principios que in­
forman la institución y reconocida por la Ley en diferentes artícu­
los, cuyos números en: la. pragmática puertorriqueña corresponden 
·al 2, 34 y 35. 

En definitiva, llegamos a la solución de· establecer ar seguro 
voluntario, pero mediante acuerdo de quienes representen la ma­
;voria en. el condominio, sin ·perjuicio del derecho que asiste· a 
cada· 'titular para asegurar por su cuenta y beneficio propio su 
apartamíentó (árt.· 43 de la :Ley 104). 

N·aturalniehte que en caso de ·siniestro lo primero que precisa 
considerarse es si -el edificio está afecto o n·o a alguna hipoteca, 
constituida ·antes o después de organizarse el régimen de pro­
piedad horizontal, conforme dispone el artículo 9 de la L-ey 104. 
En cualquiéra de -los supuestos que dicho artículo acoge es evi­
dente que se produce la :subrogación real que determina el inciso 
5 del artículo •lll· de la Ley hipotecaria. Es decir, las indemniza­
ciones concedidas o . debidas .al propietario titular-es-propieta­
i'ios del edifiCio horizontal) ·de los inmuebles hipotecados· por la 
asegu'ración de éstos, ocupan el lugar de las cosas dadas en hipo­
teca: Así· :lo· fija claramente el párrafo inicial del artículo 44 de 
lá Ley· 104: 

Fuera· de tal: subrogac'ióri, la norma básica que el mismo pá­
Hafo ·-instituye es· que la indemnización del seguro se destinará 
a la··reconstrilcCÍóri del edificio.' Pero si la reconstrucción comprende 
lá' totálidád del ·-edificio, o más de sus tres cuartas partes, no es 
obligatOrio' realizarla. En este 'caso_:_y salvo convenio unánime de 
ios · titulares· en· <itro sentidO-, se· entregará la indemnización 
propó'rcion·alm-ef:Úk· a;. quienes· corresponda· y:· en cuanto· al resto 



TERCERA CONFERENCIA ~sOBRE PR6PIEDAD HORIZONTAL 
( 

519 

'dei inmueble, se estará a Ío establecido ~n el artículo 338 del Códi­
go civil. Así ap~re~e del referido art~culcf 44, párrafo segundo, de 
la Ley 104. . . 

Como es sabido, el artículo 338 del Código civil dispone que .. . . - . 
·cuando la c9sa ~Oll).ún_ fuere esenci.almente indivisible, y los con-
dueños no convinieren en que se adj_l.ldique a uno de ellos indem: 
nizando a los demás, se vei)._derá y repartirá su precio. En la prác­
'tica, los edificios en propiedad horizontal cua~do tienen nüme­
rosos titulares-propietarios crea:n,_ ~n ~!lS9. de. s~_niestro, una situa­
ción esencial de indivisión, no porque el terreno en s~ impid?- §~ 

división, sino porq_ue, de llevarse ést;:¡._ ~-efecto, de~merecería ~n 
tal forma el inmueble que SlJ valo_r sería nulo o .. de _enorme que­
branto. Y es vieja la. doctrina· d~ tribunales que en tales supuestos 
ha reconocido la indi_visibilida.d esencial por razón del demérito 
que el terreno sufrirla._ 

,La reconstrucción, cuando proceda, debe hacerse conforme .a 
lo previsto para tal hipótesis. en ~a escritura constitutiva de la 
propiedad horizontal y, en su defecto, conforme a lo que acuerde 
el Consejo de titulares (art. 44, párrafo último). 

Téngase en cuenta que, conforme a lo establecido en ~l pá.:. 
rrafo segundo del artículo 21 de la Ley 104, el acuerdo o acuer­
dos del Consejo de titulares para la reconstrucción sólo requiere 
la mayoría del cincuenta y uno por ciento-como mínimo-que el 
mismo precepto señala_ en ~u primer. P.árr_afo . 

. Si el edificio no estuviese asegurado o la. indemnización <;lel 
seguro no alcanzare para cubrir el. valor de lo que deba recons.­
truirse, e1 nuevo costo de edificación s~rá abonado por todos los 
titulares a quienes afecte directamente el daño sufrido por el 
inmueble, en proporción al valor de sus respectivos apartamientos. 
y si algclilO o varios de aquellos que integren la minoría se nega­
ren a realizar tal abono, la mayoría podrá hacerlo a expénsas 
de todos, en cu~1to las obras les· beneficien, tomando el oportuno 
acuerdo, que fijará los particulares del caso e inclusive el precio 
de las obras, con intervención del Consejo de titulares (art. 41> 
de la Ley .104). 

La mayoria, pues, tiene amplias facultades para la necesaria 
y procedente reconstrucción. Á falta ci.e mayoría la obligatoriedad 
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que el artícul~ 44 de la Ley 104 establece· exige la intervención 
pe las Cortes de .Justicia. - . -

A:hora bien: todo lo dispuesto en esta materia del seguro podrá 
yat:iarse por _acuerdo. unánime de los interesados, adoptado con 
posterioridad a la fecha en que ocurriere el siniestro, según orde­
·~a 'el .último párrafo del. artículo 45 de la Ley 104. A primera . . - . 
vista, y. conforme al principio' de v:oluntariedad. consagrado en los 
precit?-dos artículo_s 2, 34, y 35 de la Ley 104, Ja disposición aco­
tada parece innecesaria, ya que la totalidad ,de los condórrlinos 
~stán siempre en aptitud de alterar sus pactos de horizontalidad, 
pero si ob~ervamos que la ley procura mantener, en todo momen­
to anterior al siniestro, la vigencia del seguro y de la reconstruc­
ción-como medidas vitales para el sistema de propiedad hori­
?;ontal-:-advertimos fácilmente que la. disposición en estudio está 
por encima de la voluntad de todos los titulares, en cuanto-a 
contrario sensu-ellos traten de variar el régimen de seguro y 
reconstrucción. La facultad de ellos es omnímoda cuando se ejer­
cita unánimemente respecto a la indemnización que les corres­
ponda y al deber de reconstrucción. Es decir, para introducir los 
cambios que deseen con posterioridad al siniestro y respecto a 
la reconstrucción o no de la multivivienda. 

12. RESUMEN FINAL. 

Si de las tres conferencias que ante ustedes hemos pronuncia­
do se nos pidiera una apretada síntesis repetiríamos lo que diji­
mos ante la Conferencia Latinoamericana de Abogados .. celebrada 
en Montevideo el año 1951: 

«El nuevo Derecho contempla la horizontalidad como una ins..: 
titución jurídica de caracteres propios, en que la propiedad singu­
lar y exclusiva de los pisos o apartamientos concurre, en insepa­
r:able unidad, con el condominio sobre los elementos comunes al 
servicio de aquéllos. ~ esta concepción los elementos comunes 
~ienen naturaleza accesoria y los pisos o apartamientos carácter 
principal. El condominio de los elementos comunes significa una 
comunidad de uso, goce, disfrute o aprovechamiento a beneficio 
~.e las cosas. principales, que son los pisos o apartamientos. Y tal 
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comunidad reglada actúa de manera que, sin perder su ·condición 
de anejo inseparable de las cosas principales, en estado de indi­
visión forzosa, el funcionamiento de ella comprende al edificio en 
su conjunto o unidad y se refleja en la vida cotidiana y en la 
existencia jurídica de las dichas cosas principales.» 

A ello agregamos hoy que, en el orden social, el edificio hori­
zontal o condominio promueve la solidaridad humana en aspecto 
tan importante como la vivienda y está fundado en los sentimien­
tos de comunidad y convivencia que todo grupo humano ha me­
nester para el diario vivir y el debido desarrollo de los valores de 
cultura, únicas vias para elevar a niveles superiores la existencia 
del hombre. 

Muchas gracias por la bondadosa y paciente atención que me 
han concedido en este ya terminado ciclo de disertaciones sobre 
el Derecho hipotecario y la propiedad horizontal. Y espero que en 
ocasión próxima llevemos a efecto los esclarecimientos que ustedes 
estimen dignos de abordarse. 

[,lE y 1104 

PARA ESTABLECER EL REGIMEN DE LA PROPIEDAD 
HORIZONTAL 

Decrétase por la Asamblea Legislativa de Puerto Rico: 

Artículo l. 

zontal>>. 
Esta Ley se denomina «Ley de !a. Pro-piedad 

Artículo 2. Las disposiciones de esta Ley son aplicables sólo 
al edificio o casa de apartamientos, cuyo titular único, o titulares 
todos de la propiedad del mismo, si hubiere más de uno, declaren 
expresamente su voluntad-de someterlo al régimen establecido en 
esta Ley, .haciéndolo constar por escritura pública e inscr~biendo 
ésta en el Registro de la Propiedad. 

Articulo 3; A los efectos de esta Ley, se entenderá por apar­
tamiento la construcción que ocupe todo, o parte de un piso, ·en 
un edificio de una o varios pisos o plantas, biEm, se i:lestine lo 
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fabricado a viviendas, oficinas, explotación de alguna industria 
o comercio o a cualquier otro tipo de aprovechamiento indepen­
diente, siempre que tenga salida directa a la vía pública o a de­
h~rminado ·espacio común que conduzca a dicha vía. 

Artículo 4. · U!J.~ vez se haya constituido el edificio en régimen 
de propiedad horizontal, los apartamientos expresados en el ar­
tículo 3 po_ct~án individualmente transmitirse y gravarse y ~er 

objeto de dominio o posesión, y de toda clase de actos jurídicos 
ínter vivos o mortis causa, con independencia total del edificio 
de que formen p~rte, y los títulos correspondientes serán inscri­
bibles en el Registro de la Propiedad, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley hipotecaria. · 

, .·Artículo 5. En los casos de transmisión o gravamen de un 
~partamiento proyectado y no comenzado a fabricar, se entenderá 
adquirida por el nuevo propietario, o gravada la participación que 
corresponda al transmítente, o, en su caso, al deudor, en los ele­
mentos comunes del ·edificio en proyecto y el derecho que tenga 
a que se le construya el apartamiento, entendiéndose subrogado 
el adquirente en el lugar y grado de aquél, a todos los efectos 
legales. 

Artículo 6. Si la transmisión o gr_avamen se refiriese al apar­
t-amiento que ya hubiese comenzado a construirse se entenderán 
adquiridas o gravadas las participaciones a que se contrae el ar­
tículo anterior, y de modo privativo lo que ya esté fabricado del 
apartamiento en cuestión, entendiéndose también subrogado el 
adquireate en el lugar .y grado del transmitente, a todos los efec­
tos legales. 

Artículo- 7. Cada apartamiento puede p·ertenecer en comuni­
dad a más de una persona. 

: Artículo 8. El titular tendrá derecho exclusivo a su aparta­
riliento y a una participación con los demás titulares en los ele­
fuentos comunes .del inmueble, e'quivalente al porcentaje. que re­
presente el valor de su apartamiento dentro del conjunto del in­
mueble. Este porcentaje se· calculará tomando como base lo que 
valga el apartamiento, en moneda de curso-legal, en relación con 
lo qué valga el ihí:nueble en .total. 
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<Dicho porcentaje se expresará al constituirse el régimen de la 
propiedad horizonta-l y te_ndrá. carácter p~:r:manente. El mismo no 
podrá. ser variado sin la anuencia de los titulares que representen 
~a totalidad de lqs _apartamientos del edificio. 

El citado valor básicq, que se fijará al solo efecto de esta Ley 
y con independencia del valor real, no impedirá que cada titular 
señaie un valor circunstancial distinto a su apartamiento en toda 
clase de."actos y contratos 

Artículo 9. Los: créditos hipotecarios constituidos antes de ser 
sometidó el edificio al régimen ·de propied-ad horizontal, estarán 
sujetos a _lo, dispuesto_ en _el artículo 123 de la Ley Hipotecarla; 
pero el acree(jor, al in-iciar el pl:ocedimiento para su cobro, deberá 
dirig!~ .la acci!)n, .. simultáneamente, por la tota,lidad .de_ la suma 
garantizada contra todos los titulares _de )os apar_t_amie_l).tos que 
estén _gravados. Si se cqnstituyeron dichos. créditos después de 
organiza~se el edificio en r_é_gimen de propiedad horizontal, se har~ 
ia distribución de aquéllos, en la forma a que se refiere el artícu­
lo 119 de la Ley Hipotecaria, entre· los apartamientos gravados que 
estuvieren ya construidos, y si se tratare de apartamientos mera­
mente proyectados o. en· vía- de .. construcción, -la distribución del 
crédito deberá hacerse .entre las participaciones o derechos ins­
critos, a tenor de los artículos 5 y 6 de esta Ley. 

La hipoteca de los elementos comunes de un inmueble cons­
tituido en régimen de propiedád horizontal sólo podrá verificarse 
mediante acúerdo unánime- de todos los titulares. 

Artículo 10.--Biempre que hubiere distribución de créditos, de 
acuenio con lo dispuesto en el articulo anterior, la acción hipo­
tecaria podrá ejercitarse en un solo procedimiento y con una sola 
certificación del Registro de la Propiedad. 

Artículo 11. Se consideran elementos comunes generales del 
ir:.mueble: 

a) El terreno en que se asiente el edificio. 

b) Los cimientos, paredes maestras, techos,. galerías, vestíbu_: 
los, escaleras y vías de entrada y salida o de comunicación. 

e) Lós sótanos, azoteas, patios y_ jardines; salvo disposición o 
estipulación en contrario. 
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: d) Los locales destinados a alojamiento de porteros o encar­
gados del edificio, salvo disposición o estipulación· en contrario. 

· e) Los locales o instala,ciones de servicios centrales,'como elec­
tricidad, luz, gas, agua tría y caliente, refrigeración, cisternas, 
tanques y ~ombas de agua y demás similares. 

f) ~s ascensores, incineradores de residuos y, en general, to­
dos los artefactos o inst~laciones existeiJ,tes para beneficio común. 

g) Todo lo demás que fuere racionalmente de uso común del 
edificio o· necesaria para su existencia, conservación y seguridad. 

Artículo 12. También ~erán considerados elementos comunes, 
pero coñ carácter limitado, siempre que asi se acuerde expresa­
mente por la totalidad de los titulares del .edificio, aquellos que 
se destinen al servicio de cierto número de apartamientos, con 
exclusión de los demás, tales como pasillos, escaleras y ascensores 
especiales, servicios sanitarios comunes a los apartamientos de 
un mismo piso y otros análogos. 

· Artículo l3. Los elementos comunes, generales y limitados, se 
mantendrán en división forzosa y no podrán ser objeto de la ac­
ción de división de la comunidad. Cualquier pacto en contrario 
será nulo. 

Artículo 14. Cada titular podrá usar de los elementos comu­
nes conforme a su destino, sin impedir o estorbar el legítimo de­
recho de los demás. 

Artículo 15.' El· uso y disfrute de cada apartamiento estará 
sometido a las reglas siguientes: 

a) Cada apartamiento se dedicará únicamente al uso dis­
puesto para el mismo en la escritura a que se refiere el ar­
tículo 2. 

b) Ningún ocupante del apartamiento producirá ruidos o mo­
lestias, ni ejecutará actos que perturben la tranquilidad de los 
demás titulares o vecinos . 

.., e) ·Los apartamientos no ·se usarán para fines· ·contrarios a 
la ley, a la moral y a las buenas costumbres.· 
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d) Cada titular deberá ·ejecutar_ a sus únicas. expensas las 
obras de ·modificación, reparación, limpieza, seguridad y mejoras 
de su apartamiento,. sin perturbar el ·uso y goce legítimo de los 
demás, ni cambiar la forma externa de las· fachadas, ni decorar 
las paredes, puertas o ventanas exteriores con colores o. tonali­
dades distintas a las del conjunto. 

. e) Todo titular u ocupante cumplirá estrictamente con las dis-
p-osición~es de administración qu-e se consignen en la ~escritura o 
el "Reglamento a que se refiere el artículo 36. 

La infracción de estas reglas dará lugar al ejercicio de la ac­
ción de daños y perjuicios por aquel titular u ocupante que resul­
te afectado. 

Artículo 16. Las obras necesarias para la conservación del 
inmueble y para el uso eficaz de los elementos comunes serán 
~¡;ordadas por la mayoría de los titulares. 

Para toda otra obra que afecte los elementos comunes del in­
mueble requerirá el consentimiento unánime de todos los titu­
lares. 

Artículo 17. Cuando el inmueble o sus elementos comunes 
requieran obras urgentes o necesarias de reparación, seguridad o 
conservación, cualquier titular podrá hacerlas a sus expensas y 
repetir contra los demás para el pago proporcional de los gastos 
hechos, median te las justificaciones pertinentes. 

Artículo 18. Ningún titular podrá, sin el consentimiento uná­
nime de los otros, construir nuevos pisos, hacer sótanos o exca-
vaciones, ü realizar übras qüe afecten a la següridad, solidez y 
conservación del edificio. 

Articulo 19. Cuando un apartamiento perteneciere pro..:indi­
viso a varias personas, y una transmitiere su participación, co­
rresponderá a los demás comuneros de aquel apartamiento el 
derecho _de retracto provisto en el artíG.ulo 1.425 del Código civil. 

Artículo 20. Las ganancias y los gastos comunes del inmueble 
se distribu_irán entre los-titulares de los.apartamientos, de acuer­
do con· el: porcentaje que represente cada uno _en el valor básico 
del._inmueble ·totaL 
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Artículo 21. Siempre que en esta ley se hable de mayoría de 
titulares se entenderá la que represente el cincuenta y uno por 
ciento o más en el valor básico del inmueble total, de conformi­
dad con los porcentajes asignados a los apartamientos, según el 
m tí culo 8. 

Del mismo modo, siempre que· eri es·ta· Ley se haga referencia 
al Consejo de titulares, se entenderá la totalidad de ellos, pero 
integrarán quórum para la adopción de acuerdos la mayoría,· se­
gún ha quedado definida ésta en el párrafo anterior, salvo los 
casos en que en esta Ley se disponga otra cosa. 

CAPÍTTTLO II 

De la escritura püblica sobre propiedad horizontal y su inscripción 
en el Registro ele la Propiedael. 

Artículo 22. La escritura pública a que se refiere el artículo 1 
expresará las siguientes circunstancias: 

a) Descripción del terreno y del edificio, con expresión de sus 
áreas respectivas y materiales de construcción. 

b) Descripción de cada apartamiento y número de cada uno, 
con expresión de sus medidas, situación, piezas de que conste, 
puerta principal de entrada y lugar con el cual inmediatamente 
comunique y demás datos necesarios para su identificación. 

e) Descripción de los elementos comunes generales del edifi­
~io y, en su caso, de los elementos comunes limitados a cierto 
número de apartamientos, con expresión de cuáh:s sean esos apar­
tamientos. 

el) Indicación clara del destino dado al edificio y a cada uno 
de :;us apartamientos. 

. e) Valor del ínrimeble; .en ·moneda 'de curso legal ·y valor de 
cada ·apartamiento· en la misma moneda, fijándose .c;le acuerdo 
con estos valores básicos el porcentaje que tengan :los propie-
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tarios en los gastos, ganancias y d·erechos sobre los elementos co­
munes. 

f) Lo relativo a la administración del inmueble, en su caso. 

g) Y cuanto más se refiera al inmueble y sea de interés hacer­
lo constar. 

Artículo 23. La escritura que se refiera a cada apartamiento 
individualizado expresará las circunstancias previstas en la le­
tra a) del artículo anterior, las previstas en la letra b) del mismo 
artículo, relativas al apartamiento de que se trate, y además el 
porcentaje que corresponda a dicho apartamiento en los elementos 
comunes del inmueble. 

Articulo 24. A la escritura matriz que ·origine la primera 
inscripción del edificio total y a la que origine la primera del 
apartamiento individualizado, se les unirán copias de los planos 
del edificio o de los planos de cada apartamiento, según los casos, 
autenticados por la oficina de gobiemo que los aprobó; y las copias 
certificadas que se expidan de dichas escrituras, para su inscrip­
ción en el Registro de la Propiedad, deberán tener agregadas co­
pias de sus planos correspondientes, en las cuales se indicarán de 
modo gráfico los particulares del edificio o del apartamiento. 

Con la copia de la escritura que origine la primera inscripción 
del edificio total se acompañará una copia completa y debidamen­
te auteticada, de los planos del edificio, para dejarlos archivados 
en el Registro de la Propiedad. 

Artículo 25. La propiedad horizontal queda organizada en el 
Registro por un sistema de fincas enlazadas entre sí por notas 
uarginales de mutua referencia. 

La inscripción del edifl.cio se llevará a efecto en la finca en 
que aparezca inscrito el terreno y se denominará finca matriz. 

Cada apartamiento se inscribirá como finca aparte, en registro 
particular filial de la finca matriz. 

Todas estas inscripciones irán precedidas de las palabras <<Pro­
piedad Horizontal». 

-· 
Artículo 26. Al inscribirse el edificio en la finca matriz, figura-

rán como circunstancias del asiento aquellas que aparecen rela-
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cionadas en el artículo 9 de la Ley hipotecaria, en concordancia 
con los del Reglamento establecido para su ejecución, y con el 
artículo 22 de esta Ley: Además, se expresarán las obras que es­
tuvieren en proyecto, las comenzadas y las realizadas, según el 
caso. 

En dicho asiento quedarán también inscritos, de modo perma­
nente, los elementos comunes, a favor del o de los que resulten 
ser titular o titulares del inmueble total, y en lo futuro de los 
apartamientos, sin expresar sus nombres y apellidos y en la pro­
porción correspondiente. 

Artículo 27. Al inscribir los apartamientos en las fincas filia­
les, se expresarán como circunstancias del asiento las que resulten 
del artículo 9 de la Ley hipotecaria en concordancia con las del 
Reglamento dictado para su ejecución y con el artículo 23 de 
esta Ley, excepto las re~eridas en la letra a)' del artículo 22. 

En cuanto a la parte que en los elementos comunes generales 
o limitados, en su caso, les corresponda a los titulares de aparta­
~ientos, se hará una oportuna y breve referencia al asiento de 
la finca matriz en que aparezcan inscritos . 
. · Mientras las obras no estén comenzadas sobre el suelo del res­
pectivo apartamiento, no podrá inscribirse éste como finca filial 
o independiente. Cuando las obras están comenzadas, pero no 
-concluidas en el apartamiento, deberán señalarse las que ya están 
~ealizadas y las que se encuentran pendientes de fabricación. 

Artículo 28. Las obras en proyecto o comenzadas, que hayan 
l?ido. objeto de inscripción conforme al artículo 26 de esta Ley, o 
~G.s Gbras ya comenzadas a tenor con lo dispuesto en el artículo 
~nterior, deberán declararse a su terminación en escritura pública. 
Tal declaración se hará por los interesados y. será inscrita en el 
regis~ro particular de la finca respectiva. Podrá inscribirse la 
descripción definitiva de cada apartamiento construido, aunque 
;ólo aparezc~n registradas las obras en proyecto o en vías de cons­
t~uc~ió!l del. edificio, debiendo ponerse nota marginal de referen­
cia en la finca matriz. 

Artículo 29. La transmisión o gravamen previstos en el ar­
Üculo 5, se inscribirán en el registro particular de la finca ma­
trl.i;. pero en el supuesto del artículo 6, la inscripción se pracb-
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cará en el registro particular filial del apartamiento, debiéndose 
abrir como finca nueva, atendiéndose a lo dispuesto en la última 
oración del artículo 27. 

Artículo 30. El tracto sucesivo se llevará a efecto en los regis­
tros filiales de los respectivos apartamientos. 

La parte proporcional o porcentaje en los elementos comunes 
que corresponde al titular de cada apartamiento, se entenderá 
transmitida o gravada conjuntamente con éste, sin necesidad de 
inscribir dicha transmisión o gravamen de la parte proporcional 
de esos elementos en la finca matriz. 

Articulo 31. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, las 
agregaciones de nuevos pisos o las adquisiciones de nuevas por­
ciones de terrenos colindantes, efectuadas por la totalidad de los 
titulares para que formen parte de los elementos comunes del in­
mueble se inscribirán en la finca matriz. iDel mismo modo, la 
cancelación total o parcial de gravámenes anteriores a la consti­
tución del edificio en propiedad horizontal y las inscripciones o 
anotaciones preventivas que tengan referencia expresa al edificio 
o a los elementos comunes del mismo en su totalidad, se practica­
rán en la finca matriz, dejando siempre constancia marginal de 
estas operaciones en los registros filiales. 

Artículo 32. En la segregación de porciones de terreno común, 
transmitidas por la totalidad de los titulares, la escritura pública 
contendrá la descripción del edificio y del terreno, tal como de­
ban quedar después de deducidas aquellas porciones. Esta nueva 
descripción se practir.ar:'l I"TI la finca matriz. 

Artículo 33. Quien tenga algún derecho real sobre cualquier 
apartamiento no inscrito en dominio o posesión podrá solicitar 
la inscripción de éste, mediante la observancia de las disposicio­
nes de los artículos 442, segúndo párrafo, al 448, ambos inclusive, 
del Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecarla. 

Cuando la finca esté inscrita a nombre de persona distinta, el 
que tuviere el· derecho real sobre· un apartamiento podrá solicitar 
la inscripción de su derecho, observando en lo pertinente lo dis­
puesto en los -artículos. Citados en- el' párrafo ari terior. El reque­
rimieri to-o requerimientos al titular o titulares -del inmueble, qué 

6 
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no aparezcan aún del Registro, a fin de que inscriban su derecho, 
serán notariales y por un plazo de diez días .hábiles. 

Artículo 34. La totalidad de los propietarios de un edificio 
constituido en propiedad horizontal, o el propietario único, po­
drán renunciar a este régimen y solicitar del Registrador la re­
agrupación o refundición de las fincas filiales en la finca matriz, 
siempre que éstas se encuentren libre de gravámenes, o en su de­
fecto, que las personas a cuyo favor resulten inscritas las mismas 
presten su conformidad para sustituir la garantía que. tengan, 
con la participación que corresponda a aquellos titulares en el 
inmueble total, dentro del régimen de comunidad de bienes seña­
lados en los artículos 326 y siguientes del Código civil. 

Artículo 35. La refundición prevista en el artículo anterior no 
impedirá, en modo alguno, la constitución posterior del inmueble 
en propiedad horizontal cuantas veces así se quiera y se observe 
lo dispuesto en esta Ley. 

CAPÍTULO III 

De la Administración y Seguro. 

Artículo 36. La administración de todo edificio constituido en 
propiedad horizontal se regirá por un reglamento que deberá in­
sertarse en la escritura de su constitución, o que se agregará a 
dicha escritura. Copia certificada de dicha escritura y del regla­
mento, y de toda enmienda a los mismos, deberá quedar archi­
vada en el Registro de la Propiedad. 

Artículo 37. El reglamento proveerá obligatoriamente. por lo 
menos, a los extremos que siguen: 

a) Forma de administración, indicándose si estará a cargo de 
L1n administrador o d·e una Junta de Administración, o, en otra 
forma, .con expresión de sus facultades, remoción y, en su caso, 
r.emuneración . 

. ~· b) Sist~m.a de convo.cato_ria .o citaci"ón para las reuniones de 
!os~ ti_tJil.ares, m~y:orí_a del _civcue~ta, y uno por ciento, por lo me-
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nos, necesaria para tomar acuerdos, persona que presidirá y la 
que llevará el libro de actas en que han de constar los acuerdos. 

e) Cuidado, atención y vigilancia del edificio en sus elementos 
y servicios comunes, generales o limitados. 

d) Manera de recaudar los fondos de los titulares para el pago 
de los gastos comunes. 

e) Designación y despido del personal necesario pa.ra. la. reH­
lización de obras y servicios comunes generales o limitadas del 
edificio. 

En cualquier momento, el titular único del edificio o, si hubie­
re más de uno, los que represen ten tres cuartas partes del valor 
total del inmueble, podrán modificar lo relativo a la administra­
ción, pero siempre deberá quedar regulado cada extremo de los 
comprendidos en este capitulo. La modificación no surtirá efecto 
mientras no se haga constar en escritura pública y, además, se 
inscribirá en el registro particular de la finca matriz, dejándose 
::>.rchivadas en el Registro de la Propiedad otra copia certificada, 
según dispone el artículo 36. 

Artículo 38. El administrador o la Junta de administración, si 
la ·hubiere, anotará detalladamente en un libro las partidas de 
ingresos y gastos que afecten al edificio y a su administración, 
fijándoles por orden de fechas y especificando los gastos de con­
servación y reparación de los elementos comunes y demás reali­
zados. Tanto el libro expresado como los comprobantes acredita­
tivos de las partidas anotadas estarán disponibles para su exa­
men por todos los propietarios en dias y horas hábiles, que se 
fijarán para general conocimiento. 

Artículo 39. Los titulares de los apartamientos están obliga­
dos a contribuir proporcionalmente a los gastos para la adminis­
tración, conservación y reparación de los elementos comunes ge­
nerales del edificio y, en su caso, de los elementos cpmunes. limi­
tados, así como a cuantos más fueren legítimamente 3:cordados. 

Ningún titular podrá librarse de contribuir a. tales .gastos por 
renuncia al uso o disfrute de los elementos·comunes; ni por aban­
dono del apartamiento que le pertenezca. : ... _.: ·. •, , . ·:. 
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Articulo 40. El crédito contra cualquier titular por su parte 
en los gastos a que se refiere el artículo anterior tendrá preferen­
cia sobr.e cualquier otro crédito de cualquier naturaleza, excepto 
los sigui en tes: 

. a) . Los créditos a favor del Estado por el importe de las tres 
últimas anualidades vencidas y no satisfechas de _las contribucio­
nes qu~ graviten sobre el apartamiento . 

. b) Por la P,rima del seguro de dos años, del apartamiento o 
del edificio total, en su caso, y si fuese el seguro mutuo por los 
dos últimos dividendos que se hubiesen repartido. 

e) Los créditos hipotecarios inscritos ·en el Registro de la 
Propiedad. 

·Artículo 41. El adqmrente de un apartamiento será solidaria­
mente responsable con el transmitente del pago de las sumas que 
éste adeude, a .tenor con el artículo 39, hasta el momento de la 
transmisión,. sin perjuicio del derecho del adquirente a repetir 
contra. el ptro otorgante, por 'las cantidades que hubiese pagado 
como deudor solidario. 

Artículo. 42.. Cuando no se cumpla por el administrador o por 
la Junta .d~ administración las reglas acordadas para la bu~na 
admin~stración del edificio, o cuando no se reúna el quórum nece­
sario p~ra tomar acuerdos, no obstante la convocatoria previa, 
los. interesados podrán recurrir al Tribunal Superior para que 
decida lo que sea más conveniente para la administración del 
edi~ci:.o .... 

Articulo 43. · Los titulares, mediante acuerdo de quienes repre­
senten la mayoría, podrán asegurar contra riesgos el edificio, sin 
perjuicio, del derecho que asiste a cada uno para asegurar por su 
cu~,nta.Y .beneficio propio su apartamiento. 

Artícülo 44. -· En caso de siniestro, 'la indemnización del seguro 
del'.edifiéió se destinará, salvo lo establecido en el artículo 111, 
apartado 5,' de la Ley hipotecaria a la reconstrucción del mismo . 
... ··'Cuando "dicha: réconstrucción comprendier1e la totalidad del 
edifi'éio;· 'd m'ás" de· sus· tres cuartas partes, no será obligatorio ha­
cerla. En tal caso, y salvo convenio· unánime de los titulares en 
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otro sentido, se entregará la indemnización proporcionalmente a 
quienes corresponda, y en cuanto al resto del inmueble se estará 
a lo establecido en el artículo 338 del Código civil. 

Si procediere hacer la reconstrucción se observará lo previsto 
¡para tal hipótesis en la ·escritura constitutiva de la propiedad 
horizontal y, en su defecto, lo que acuerde el Consejo de titulares. 

Artículo 45. Cuando el edificio no estuviere asegurado o la in­
tlemnización del segm-o no alcau:.~are para cubrir el valor de lo 
que deba reconstruirse, el nuevo costo de edificación será abonado 
por todos los titulares a quienes afecte directamente el dafio, en 
proporción al valor de sus respectivos apartamientos; y si alguno 
o Yarios de aquéllos que integren la minoría se negaren a ello, 
la mayoría podrá hacerlo a expensas de todos, en cuanto las obras 
les beneficien, tomando el acuerdo oportuno, que fijará los par­
t~culares del caso e inclusive el precio de las obras con interven­
ción del Consejo de titulares. 

Lo dispuesto en este artículo ·podrá variarse por acuerdo uná­
nime de los interesados, adoptado con posterioridad .a la fecha 
en que ocurrier·e el siniestro. 

Artículo 46. Las disposiciones de la Ley hipotecaria y del Re­
glamento para la ejecución de la Ley hipotecaria se considerarán 
complementarias a las de la presente Ley. 

Artículo 4i. Las disposiciones del artículo 330 del Código ci­
vil y de la Ley número 422 de 13 de mayo de 1951 serán aplica­
bles únicamente a aquellos edificios cuyos pisos estén, a la fecha 
de vigencia de esta Ley, constituidos a virtud de los referidos pre­
ceptos legales. 

Los edificios mencionados en el párrafo anterior podrán, no 
obstante, ser sometidos al régimen establecido en esta Ley; pre­
vio cumplimiento con los requisitos del artículo 2 de la misma. 

Artículo 48. Esta Ley empezará a regir noventa días después 
de su aprobación. 

AGUSTÍN AGUIRRE. 
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'Es b'ástarite ·frecuente en algunos puntos de la región gallega 
encontrar testaJmentos en los que el otorgante, persiguiendo la 
mdivisión de su pequeña e~plotación agrícola, hace uso del dere­
cho q~e .. el "~eg~ndo páiTafo del artículo 1.056 del Código civil le 
concede, y atribuyendo el patrimonio familiar a un solo hijo, dis­
pone que se pague su legítima en metálico a los demás. 

Si los ·derechos dimanados de tales testamentos, auténticas 
particiones vetificadas en vida, tuviesen acceso al Registro de la 
Pá)piedad, a través de una inscripción' que reflejase la situación 
jurídica de·.mejorado y legitimarios, sin esperar a que a éstos les 
sea liquidada y pagada su cuota legal, tanto el Der-echo agrario, 
en· sus postulados· an timinifundistas, .como el inmobiliai'io, en sus 
propósitos dé" que ·marchen paralelos realidad jurídica y Registro, 
se verían nótablemente favorecidos.' 

II 
• • • 1 '1 ~ ' • . . i 1' • t 

No sería oportuno, pasados algunos años de la Ley de Unidades 
Minimas de Cultivo, traer ahora a colación los males que la par­
celación excesiva ha acarreado a la economía nacional. Plumas 
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más competentes supieron glosar en su día la Ley de 15 de julio 
de 1954 ( 1), hoy en fase de derogación y sustitución por la Ley 
de Explotaciones Familiares de 14 de abril de 1962 (2). Si durante 
el pasado siglo y parte del presente los problemas de colonización 
frente al fenómeno latifundista fueron -el obsesionante lei motiv 
de juristas, agrarios y sociólogos (3), hoy el centro de gravedad 
de la cuestión parece desplazado aJ la.O.o opuesto. Y no es que 
hayan faltado quienes con visión realista de los males que aque­
jaban al agro español denunciaran los perjuicios del minifun­
dio; JOVELLANO, COLMEIRO y AZCÁRATE, eritre Otl'OS, Se habían plan­
teado ya el problema; pero el ·Ciclo político en que ·vrvieron y las 
ideas de la época les eran adversas. De la misma manera, ya en 
esta centuria, fueron baldíos los esfuerzos de PA:.l:OS GAiicíA ( 4). 

A- partir de 1939, desaparecidos los prejui-cios políticos que ha­
bían impedido ·el normal desenvolvimiento de soluciones al'pro­
blema minifundista, una vez acometida seriamente la acción co­
lonizadora con la creación del Instituto Nacional de Colonización, 
y a través de una legislación ágil y respetuosa con los derechos 
dominicales, se dictaron las Leyes de Concentración Parcelaria y 
Unidades Mínimas, las cuales tratan de atajar el fraccionamiento 
y la dispersión de las -parcelas cultivables, lo que, como afirma el 
preámbulo de la última, obstaculiza el desarrollo y modernización 
de la agricultura. 

Sin embargo; mucho antes de estas leyes, ya en el Código ci­
vil, se contiene una disposición-la del párrafo 2.0 del artículo 
1.056-destinada a evitar el fraccionamiento de la sucesión cuan­
do la partición in natura de los bienes puede arruinar una eXJ)lO­
tación agrícola, industrial o mercantil, suficiente para permitir el 

OJ Véase ALEJO LEAL, la Ley de Unidades Minimas de Cultivos en la Re­
vista de Estndios Agrosociales. 1955: MARTÍNEz DE BEDOYA: Observaciones a la 
Ley sobre fijación de unidades mínimas de Cultivos; SALAS MARTiNEZ : Las 
unidades mínimas de cultivos y el Registro de la Propiedad; VrLLAREs Prco: 
Aspectos económico social y jurídico de las unidades mínimas de cultivos. Los 
tres en la REV!STA C!ÚTIC'I. DE DERECHO INMOBILIARIO, 1955. 

(2) Ambas se inspiran en análogos principios. Si la L U. M. quiere evitar 
el fraccionamiento perjudicial a la agricultura. la Ley de Explotaciones Fa­
miliares prohibe la división por debajo de unos límites que harian msuficientes 
la finca para el sostemmiento de una familia. · 

(3) BADENES GAssET: Orientaciones modernas sobre Derecho agrario y 
Propiedad agraria. 

(4) Disposiciones que podrían impedir en España la división de las fincas 
rüstzcas cuando esta división perjudica el cultivo. 
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sustento de una familia. «Este artículo--dice RoYo MARTÍNEZ (5)-, 
~an en poco tenido por la doctrina, podría haber servido para en­
ca;uzar, debidamente desarrollado o complementado, toda la ba­
lumba de normas dispersas, que ofrecen ·Como dernier crt del 
Derecho Tuitivo ... todas las normas cuyo rasgo común es la indi­
visibilidad mortis causa de ciertos bienes o elementos patrimo­
niales.» El 2.0 párrafo del artículo 1.056, en cuanto afecta a las 
explotaciones agrarias, debe ser situado en la línea de las dipo­
siciones antiminifundistas con el rango, no sólo cronológico. sino 
jerárquico, que su inclusión en el Código civil le otorga; y, con­
secuencia lógica, dentro del marco 1del Derecho agrario. Asi lo 
estim;:¡. ZULUETA (6), quien lo incluye expresamente junto a otras 
normas de Derecho agrario del Código civil; y así se deduce de 
l':Ls definiciones que, tanto en nuestra doctrina como en la ex· 
tranjera, se han formulado de esta disciplina (7). 

III 

Para nadie constituye un secreto que en Galicia el Registro de 
la Propiedad, por causas complejas-suele decirse-, no ha alcan­
zado a desenvol:verse con la plenitud y eficacia que en otras re­
giones espafiolas lo hace. La reforma de 1944-1946 y la del Regla­
mento en 1959 han facilitado la inmatriculación de fincas al 
amparo del articulo 298 del Reglamento; y muchos propietarios 
han llevado sus bienes al Registro casi siempre para facilitar la 
constitución de una hipoteca, o para procurarse, mediante la legi­
timación registra!, una posición más cómoda en un futuro, y a 
veces no muy lejano, pleito. 

Pero las causas de la <<Corriente desinscribitoria» siguen con la 
misma vigencia que antes de la reforma hipotecaria, materiali­
zadas hipotecariamente en la interrupción del tracto. Decimos 
materializadas hipotecariamente porque el espíritu, la esencia del 
fenómeno registra! es puramente civil, y ahondando un poco más, 

(5) Derecho sucesorio, pág. 340. 
(6) Derecho agrario, pág. 34. 
(7) Para un estudio casi exhaustivo de tales definiciones. véase BADENES 

GASSET, loe. c1t. págs. 8 y siguientes. 



LA APLICAOION DEL ARTICULO 15 537 

social. Se trata lisa y llanamente de la ausencia de una ·titulación 
-idónea para la inscripción en las adquisiciones sucesorias, debido 
primordialmente a la falta de ·partición y consiguiente adjudica­
ción a cada interesado de derechos concretos y determinación. Al 
no . poderse . cumplir el principio de especialidad la adquisición 
mortis causa queda en muchísimos casos al margen del Registro. 
Y no puede decirse que sea el temor a gastos de Notaría y Re­
gistro lo que retraiga al propietario de formalizar la petición, 
pues es sabido que el campesino gallego tiene un peculiar anhelo 
de seguridad jurídica, que suele canalizar en la liquidación de 
Derechos reales, a la que frecuentemente atribuye el decisivo 
papel de sancionar definitivamente su adquisición (8)'. 

Es la ausencia de uno cualquiera de los partícipes en la he­
rencia la que en la mayoría de los casos impide realiz~.r la par­
ticipación. Y es harto corriente que no se tengan noticias del ausen­
te, o que teniendolas, éste no quiera conferir poder para practicar 
la división de la herencia. Y aun cuando en el .primer caso todo 
se podría remediar con una declaración de ausencia, el coste del 
e~ediente, desproporcionado las más de las veces con el valor de 
los bienes, impide llevar a ·cabo la partición de éstos. 

Ante tales situaciones de inseguridad jurídica debe &preciarse 
en su verdadero valor una norma, como la que venimos comen­
tando, que permite a! padre realizar la partición, atribuyendo la 
propiedad de la explotación familiar a un solo hijo, ostentando 
los otros un derecho legitimario, cuya discutida naturaleza jurí­
dica parece perfilarse y aclararse en estos casos por el hecho de 
ser pagadera la legítima en dinero y no en bienes hereditarios (9). 

Hay, .pues, una particiún verificada por el causante, que, lejos 
de atribuir paralelos derechos de propiedad a los partícipes en 

(8) La misma expresión, pasar por el Registro o registrar, con que muy a 
menudo se designa la liquidación de Derechos reales, confirma lo aseverado. 
También la ineficacia que en cuanto a la fecha tiene el documento privado 
no liqmdado influye en los efectos substanti\'OS que se suelen asignar a la. 
liquidación ; y es muy frecuente que tal falta de certidumbre en la fecha sea 
deciSIVa en un pleito. No es raro el caso de presentar a liquidar un docu­
mento privado de constitución de hipoteca. insistiendo en que la liquidación 
se verifique, por más que se avise sobre la nulidad de tal documento. 

(9) Aunque no se use siempre la palabra petruccio, es evidente la existen­
cia de tal situación jurídica. estipulada frecuentemente en capitulaciones ma­
trimoniales. El parecido en estos casos con el régimen sucesorio y familiar 
catalán corrobora la aplicación del articulo 15 de la Ley Hipotecaria. 
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los bienes hereditarios, como sucede en casi todas las particiones 
de· ordinario, tiene la particular característica de atribuir dere­
chos distintos·:· propiedad sobre los bienes a un solo hijo, dere­
ohos ·legitimarios a los demás. Admitido esto así, no cabe duda 
que el derecho del ·mejorado, propietario, debiera tener acceso al 
Reg1stro sin e&perar a que se efectúe la liquidación y pago en 
metálico de todas las legítimas, que, muy probablemente, ante la 
a11sencia de cualquier ·legitimario, se verificará pasados unos lus­
tros o no se hará nunca. 
-·En cataluña, antes de la reforma de 1946, y pese a no existir 
el actual artículo 15, así se hacía. Con mucha más razón, exis­
tiendo esta norma; ·debe llevarse a cabo la inscripción, en Galicia 
o en cualquier otro punto de España, donde el testador haga uso 
del artículo- 1.056, ya · que mucho mayor esfuerzo representaba 
antes el inscribir los derechos legitimarios y el del heredero sin 
norma legal alguna que adaptar ahora el artículo 15 a las situa­
ciones que dima:nan del artículo 1.056 del Cód1go civil. Otra cosa 
supondría mantener indefinidamente los bienes inscritos a nom­
bre de U+l causante fallecido años a-Más, en contra del conocido 
postulado hipotecario de que el Registro sea fiel reflejo de la rea­
En_ad jurídica. 

IV 

Todo lo hasta aquí expuesto tendrá fácil aplicación en aquellos 
casos en que el testador, haciendo uso de la facultad que el ar­
ticulo 1.056 le otorga, nombre heredero a aquel a quien deja la 
·explotación. agraria o -de otra clase, que ha de permanecer indi­
visa. La aplicación del articulo 15 de la Ley Hipotecaria no ten­
dría otra dificultad que la constituida por el hecho de que el 
mismo se refiera a legitimarios que _no pueden promover el juicio 
de testamentaría. Pero esto, ·como luego veremos, no es, ni mucho 
menos, un obstáculo infranqueable. 

El obstáoulo &erio surge cuando, como en la mayoría de los 
testamentos que uno ha visto con cláusula del 1.056, el testador 
lega el tercio de mejora y el de libre disposición a uno de sus 
hijos, a quien, reconociendo que sus bienes forman una pequeña 
explotación campesina, transmite, con arreglo al artículo 1.056, 
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la propiedad de los mismos, satisfaciendo en metálico su legítima 
a los demás hijos, nombrando a todos ellos, y por iguales partes, 
herederos. "Si tales legitimarios son en verdad los herederos y el 
mejorado es un auténtico legatario, es evidente que el articulo 15 
de la Ley Hipotecaria no es fá·cil!mente 3iplicable al caso (10). 

Mas aun así, creemos que tales testamentos han de tener acce­
so al Registro, consignándose -en. la inscripción la propiedad del 
llamado legatario sobre los bienes objeto de la explotación fami­
liar indivisa, así como los derechos legitimarios de los llamados 
herederos. Para ello nos fundamos en dos razones alternativas. 

1.• Pese a los términos literales del test¡¡¡mento, el sucesor en 
la explotación familiar es auténtico heredero. 

2.• Si por ser demasiado fuerte para el Registrador ignorar 
los términos literales del título testa;mentario se quiere inscribir 
el derecho del mejorado como legado, no se necesita la entrega y 
posesión de los herederos, caso de no existir albacea autorizado 
para la misma. 

Vamos a intentar demostrar tales asertos. 

\' 

Sería labor de romanos traer a colación para aportarlas a 
nuestro intento todas las diversas teorías que se han formulado 
acerca de la construcción dogmática de la herencia y de la dife­
rencia entre heredero y legatario. Buscando denominadores co­
munes, todo se puede reducir a las teorías personalista o patri-

den a la distinción del heredero y legatario. 
Partiendo· de los· punt<Js de vista de cualquiera de estas cuatro 

posiciones doctrinale:; llegaremos a la conclusión de .que el lega­
tario de nuestro caso es un auténtico heredero, siempre y cuando 
nos asentemos sobre un supuesto de hecho que e! mismo testa­
mento asevera expresaJmente: todo patrimonio del causante está 
formado por la explotación agraria cuya indivisión se pretende 
atribuyéndola a un solo hijo. 

00) Cl'lro es que. cuando sea heredero por su legitima estricta el mejorado. 
existe un prelegado, absorbiendo el titulo de heres al de legatario. · 
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P Para la teoría personalista de la herencia, heredero es el 
continuador de la personalidad del difunto, o, concretando -más, 
como hacen DERNBUERG, PucHTA, SHOM y otros romanistas, un con­
tinuador de su- personalidad patrimonial. .Esta teoría se construye 
sobre el concepto romano de la hereditas, que, como enseña BoN­
FANTE, no era otro que la sucesión en la soberanía doméstica. 

En nuestro caso, el llamado legatario es el designado para 
suceder al frente de la casa familiar, e-l que ha de permanecer 
cultivando la tierra y ostentando la titularidad de aquélla. Como 
en muchos casos no existe metálico suficiente en la herencia, es 
él quien ha de pagar las deudas del difunto, y una vez fijado. 
mediante la detracción de éstas, el haber hereditario líquido sa­
tisface las legitimas a los hermanos; y si a-lguno de éstos queda 
en la casa paterna, bien por convenio mutuo, bien porque así 
lo dispuso el tes-tador, siempre es en el concepto de reconocer 
como titular de la casa al mejorado. ¿Queda alguna duda sobre 
quién es el continuador de la personalidad del difunto o el suce­
sor en la jefatura familiar? 

2.' La teoría patrimonialista entiende que la herencia es una 
universitas iuris, en la que los bienes, derechos y deudas del di­
funto son objeto de transmisión en bloque, de tal suerte que el 
heredero sucede en la unidad orgánica de las relaciones del de 
cuius, prescindiendo de los bienes concretos que se le atribuyen. 

Alparentemente, se .puede pensar que esta teoría contradice la 
tesis que propugnábamos, de suerte que los llamados herederos 
sucederi:an en esta unidad patrimonial abstracta, mientras el 
llamado legatario lo haría en bienes concretos: las fincas de la 
explotación agrícola. Pero nada más lejos de la realidad, pues el 
testador reconoce que su patrimonio lo forma tal explotación 
agraria, y lo transmite íntegro al mejorado, de manera ·que 
cuando no exista metálico, como ya hemos visto, será el mejorado 
quien haya de satisfacer las deudas, quedando simplemente afec­
tados por ellas, pero no responsa:bles los legitimarios. ¿Se ·puede 
decir que suceden éstos en la unidad orgánica patrimonial, si ni 
el pasivo del patrimonio les es transmitido? Esta teoría está ínti­
mamente ligada con el sistema objetivo para la distinción entre 
heredero y legatario, que pasamos a examinar. 
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3.a La cualidad de heredero-dice FERRARA-no resulta mera 
voluntate, sed ex re. Supone un llamamiento a título universal, a 
diferencia del legado, que lo es a titulo particular. Pero la dife­
rencia entre sucesión a titulo universal y particular es cualita­
tiva, no cuantitativa, de modo que no es la cantidad de bienes 
concretos lo que determina la cualidad de heredero, sino el lla­
mamiento a la universalidad, aunque esta universalidad esté va-
cía de bienes o contenga sólo pasivo ( 11). El Código civil parece 
seguir esta teoría en los artículos 660 y 768. 

Un examen superficial de la misma y de los testamentos a que 
nos referimos nos llevaría a consecuencias adversas a lo que aquí 
defendemos: el legatario sucedería en ·un grupo de cosas con­
cretas-la explotación familiar-, y los herederos-legitimarios­
serian los llamados a la universalidad. 

Estimamos, sin embargo, que conviene hacer dos precisiones, 
tanto al testamento examinado como al sistema objetivo que 
estamos viendo. 

a) En el testamento, el causante, al hacer uso de la facultad 
que el artículo 1.056 le confiere, reconoce explícitamente que sus 
bienes están formados exclusivamente por una explotación fami­
liar, y nombra sucesor en el todo al mejorado. Y si, como es harto 
frecuente, no existe metálico en la herencia, quien ha de satis­
facer las legíti!Jlas es el designado legatario, previa liquidación 
de las deudas, que contribuirán a determina¡: el importe líquido 
de la legítima; pero que recaerán sobre el mejorado. 

b) A. poco que nos detengamos en el sistema objetivo, llega-

tiva ha de existir al menos una base cuantitativa, soporte mate­
rial en que se ha de apoyar tal distinción; y si el designado here­
dero no recibe activo, porque la totalidad de los bienes heredita­
rios pasan al mejorado, ni pasivo, porque éste corre a cargo del 
llama;do legatario, sino lo único de que no se le puede privar, su 
legítima, ¿dónde está la universalidad en su llamamiento? 2) Para 
distinguir si el llamamiento está hecho a titulo universal o par­
ticular, habrá, en cualquier caso, que recurrir a la voluntad del 
causante, que es quien :verifica el llamamiento. Las palabras del 

(11) FERRARA: Estudio sobre la sucesion a titulo universal y particular. 
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testador-siempre con arreglo· a esta teoría-no confieren la ·cua­
li.dad de heredero o legatario, si la designación de tal es contraria 
a los llamamientos universal o particular que el mismo testador 
libremente hace. Mas esto no quiere decir que deje de ser su real 
voluntad la que efectúa el llamamiento al todo o a una particu­
lar relación y, en definitiva, la que otorga-en unión de la ley que 
fija las notas de heredero y legatario-una u otra ·Cualidad (12). 

El sistema objetivo vemos, pues, que descansa necesariamente 
en una base subjetiva, y sólo puede ser considerado como opuesto 
al sistema subjetivo si entendemos que éste se basa en el nomen 
heredis (13). 

4 • El articulo 668 del Código civil parece plasmar en nuestro 
Derecho el sistema subjetivo o voluntarista, al decir que «en la 
duda, aunque el testador no haya usado materialmente la palabra 
heredero, si su voluntad está clara acerca de este concepto valdrá 
la disposición como hecha a titulo universal o de herencia». Este 
articulo sería suficiente para llevarnos al convencimiento, dentro 
de un criterio subjetivista, de· que el legatario de nuestro caso 
puede ser considerado heredero. Sobre todo si lo relacionamos con 
el articulo 858, que da por supuesto que el legado grava a los 
herederos o a otros legatarios, con los términos del test~mento 
en que, lejos de eso, es el pretendido legatario quien queda gra­
vado con las legítimas de los llamados herederos. Todos los an­
teriores razonamientos (continuación en la personalidad del di­
funto, jefatura doméstica, I'€Sponsabilidad por las deudas, lla­
mamiento universal), nos confirman acerca del cual es la autén­
tica voluntad del testador. Y por si fuera poco el artículo 675, a 
la vez que admite la posibilidad de que sean distintas las pala­
bras del testador de su real voluntad, dispone que se observará, 
lo que aparezca más conforme a la intención del causante, con 
lo cual desecha la hipótesis de que al haber contradicción entre 
términos literales y voluntad real, pudiera ser el test~mento nulo, 

(12) Es una declaración de voluntad que encaJa perfe:tamente en la cate­
goría de actos jund1cos 'semeJantes a los negocios juridi:os. en cuanto los 
efectos de la m1sma los determma la Ley. 

(13J No tom.:tmos en cuenta la asimilación del legatano je parte alícuota 
al heredero. ya que lo rechaza el Tnbunal Supremo. Mas la posición sui gé­
nerzs que dicho Tribunal le asigna confirma su eqUiparación hipotecaria al 
designado heredero. 
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ya que al disponer explícitamente que se observará la intención 
del testador confirma la validez de aquél ( 14). 

VI 

Puede extrañar que en un testamento abierto, otorgado ante 
Notario, exista esa discordancia entre las palabras del testador 
y su intención. Mas la posibilidad de la preterición de hijos que 
p•:eden nacer después de otorgado el testamento, justifica que se 
acud:?. al remedio de nombrar legatario al mejorado, a fin de que, 
anulada la institución de heredero, subsista el legado, y con ello 
12. voluntad del causante. Nada más lejos, pues, que el supoz:¡.er 
al Notario sin haber sabido captar la intención del testador. De 
rechazo, los términos en que está concebido el testamento de­
muestran la voluntad del de cuius de que el heredero, a través 
de la calificación de legatario, le suceda definitivamente sin el 
peligro que para la subsistencia de la institución representaría la 
preterición. 

VII 

Si la posición jurídica del mejorado de nuestro caso es la de 
heredero quedamos por determinar cuál es la real situación de 
los legitimarios. PuiG PEÑA reconoce en su reciente Derecho de 
Sucesiones que existe una comunis opinium en la doctrina espa­
ñola desde el trabajo de DÁVILA GARCÍA, Herederos y legitimarios, 
en el sentido de que el legitimario normal de nuestro Código civil 
no es heredero por el solo hecho de ser legitimario. GoNZÁLEz 
COLLADO (15) coincide COn GoNZÁLEZ PALOMINO en el mismo sentido, 
ya que el articulo 806 dice que la legitima es porción de bienes 

(14) La resolución de 30-VI-56,- que ex1ge acumulativamente los dos requi­
~llO" subjetivo y obJetivo. creemos que se ajusta al entena mantenido en 
este trabaJO, pues s1 bien habla de nomen heredis, la referencia que la m1sma. 
hace del articulo 668 al tratar del elemento subjetivo nos confirma que para 
calificar este elemento hay que, por enci¡na de la letra del testamento, buscar 
la voluntad del testador. Esto se acomoda al sistema voluntarista de nuestro 
Cód1go en matena de mterpret1c1on <arts 1.291. 675 y 688J. 

O!>J El legitimano no es sucesor. en Anales de la Academta Matritense del 
Notariado. 
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reservados por la Ley y el 609 contrapone la adquisición legal a 
la sucesoria. Pero en el ·testamento que estudiamos el legitima­
rio tiene dos características que le apartan de los supuestos co­
rrientes: 1) es llamado heredero en el testamento, y 2) su legíti­
ma ha de ser pagada en dinero por el mejorado. 

1." Planteada la. cuestión en el terreno de averiguar la real 
voluntad del testador, provocada por la finalidad de evitar la 
anulación de la institución, habría que acudir para precisar su 
intención a todas las cláusulas testamentarias en que sin la pre­
ocupación de designar literalmente heredero y legatario dispone 
su última voluntad. Haciendo así se llegaría a la conclusión de 
que ante todo el causante quiere evitar la indivisión del patrimo­
nio, y encontrando cauce legal en el articulo 1.056, dispone que 
queden apartados los legitimarios con una cantidad en dinero. 
Tanto desde un punto de vista voluntarista como desde una po­
sición objetiva, los legitimarios tiene aquí una posición sui géneris 
que desde -luego no es la de un auténtico heredero (16). 

2.a Si para el supuesto normal en nuestro Derecho común de 
legitimarios que reciben bienes hereditarios, la doctrina ha en­
tendido que, por su solo título legitimario no son herederos, mu­
cho más claro será el caso del artículo 1.056, en que sólo r·eciben 
una pars valoris, y una vez establecido que testamentariamente 
tampoco lo son, llegaremos a la conclusión de que su posición 
jurídica no es la de heredero. Pero si no son herederos, ¿cuál .es 
la naturaleza de su derecho? El Tribunal Supremo rechaza, en 
Sentencia 11-X-43, que el legitimario sea un acreedor personal 
del heredero. RocA SASTRE, pensando sobre todo en la legitima 
catalana, entiende que la misma entraña un derecho real de rea­
lización de valor, semejante a la deuda territorial alemana. Y 
la mayoría de la doctrina, al rechazar la tesis de RocA para la 
legítima normal del Código civil, admite que por vía de .excepción 
puede s·er la legítima pars valoris bonorum en los dos supuestos 
del artículo 840 y 1.056. 

De manera que al no ser heredero el legitimario del artículo 1.056 
?f tampoco titular de un derecho simplemente personal, concre-

(16) De la misma manera que para el heredero hay que entender aqui 
aplicable la resolución citada. 
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tado s~ derecho -sobre ·una ·pars valoris, ·no ·nos· queda; otro cami­
no, tanto por exclusión como institucionalmente, que llegar a la 
conclusión de que-estamos ante ·un derecho· real sobre los bienes 
hereditarios. · 

VIII 

A:ceptemos, pues, la naturaleza substantiva :cte los derechos de 
mejorado· y legitimario, en el sentido de ser el primero un herede­
ro y los segundos· titulares de Derechos reales sobre los bienes 
hereditarios, y· esto, aun en los casos en que el testamento, ·por 
la motivación que ya hemos visto, no empiee los términos lite­
rales correspondientes. Partiendo de esta base civil, no será difí­
cil buscar procedimientos hipotecarios para que las situaciones 
jurídicas de este género tengan acceso al Registro, ya que. éste 
debe reflejar en· sus libros cuantas relaciones de carácter real 
ex~stan en la realidad jurídica. 

Estimamos que existe una norma en la Ley que viene como 
anillo al dedo en el caso que contemplamos. Tal norma es el ar­
tículo 15 de la Ley Hipotecaria. No vamos a ignorar que el supues­
to normal de aplicación de esta disposición es la legitima cata­
lana; en ella debió pensar principalmente el legislador cuando se 
refiere a los legitimarios que no puedan promover juicios· de tes-:­
tamentaría. Pero también es claro que el prec-epto no se refiere 
exclu~ivamente a Cataluña cuando dice derechos de legitimarios 
de parte alícuota ... , así como los del legitimario sujeto a la legis­
lación especial catalana. Son, pues, dos supuestos distintos. La 
autorizada opinión de RorA. se inclina por entender aplic.able €1 
artículo 15 a las situaciones dimanadas del 1.056. Las referencias 
a legitimario que no. puede pr~mover juicio el~ testamentaría, lo 
cual podría desautorizar esta opini.ón-dado que el legitim'a.t:io .del 
Código civil, aun pajo 1~ norma del 1.056, puede promover juicio 
de testamentaría-, debe se~ entendida no como un r~quisito, 
dice razonablemente RocA SASTRE, sino C?mo· una consecuenci~ 
normal en Cataluña. A.sí, los requisitos normativqs so11. sólo dos: 
Que el legitimario sea de parte alícuota o cuóta; y que el here.: 
dero se halle autorizad·o par:a p_agar ·}as l~gítimas en efectivo o .en 
bienes 'no inmuebles.· Ambos ·presupuestos encajan· perfectam~nte 

7 
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en el' artículo 1.056. Las referenicas a bienes hereditarios ... y he­
redero deberán aplicarse a los bienes que, nominalmente dejados· 
en legado, han sido adquiridos a título de herencia. 

Más aún: cuando no admitiéramos la aplicación del artícu­
lo 15 a las situaciones derivadas del 1.056, tendríamos que con­
siderar éstas inscribibles, basadas en el artículo 2.0

, número 1 de 
la Ley Hipotecaria, «Títulos traslativos o declarativos del domi­
nio o oDerechos reales», o en el artículo 7.0 del Reglamento, «Actos 
o contratos de trascendencia real, que sin tener nombre propio 
en Derecho modifiquen ... algunas de las facultades del dominio 
sobre bienes inmuebles o inherentes a Derechos reales». Ello guar­
daría correspondencia con el criterio de numeras apertus, que 
informa nuestro Derecho, y una de cuyas vías para su efectiv-idad 
es precisamente la calificación registra!. El procedimiento con­
creto. supuesto que el testador no suele describir los bienes, sería 
el del artículo 16, tal y como interpreta la doctrina la referencia 
al documento fehaciente que habrá de justificar se hallan com­
prendidas en la transmisión los bienes que se traten de inscribir. 

IX 

Todo lo expuesto hasta ahora acerca de los testamentos refe­
ridos nos lleva a la conclusión de inscribir con arreglo al artícu­
lo 15, consignando la real voluntad del testador por encima de los 
términos literales testamentarios, al considerar al sucesor en la 
eJq>lotación como un heredero. Tal criterio se ve confirmado, tan­
to por el estudio de la auténtica situación jurídica, como por la 
coactividad de la disposición del artículo 675 del Código civil al 
decir imperativamente que se observará lo que aparezca más con­
forme a la intención del testador; sin olvidar la disposición del 
artículo 668 «valdrá la disposición como hecha a título universal 
o de herencia». Ello se corresponde perf-ectamente con la ampli­
tud de la función calificadora del Registrador cuando se trata de 
juzgar la validez de los actos dispositivos contenidos en las escri­
~uras Pl!-blicas ( 17). 

(17) No estimamos que las normas. mterpretativas vayan dmgidas exclu­
sivamente al Juez, ·ni 9-ue h~yan de -resolverse contencwsamente por nece-
mdad. · · · 
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Y aunque es cierto que el artículo 51 del Reglamento Hipote­
cario dispone que la naturaleza del Derecho que se inscriba se 
e:JqJresará con el nombre que se le dé en el título, esto no puede 
representar un obstáculo insalvaJble, ya que la calificación de le­
gatario del título se contradice con ·el resto del testamento, moti­
vo más que suficiente para equiparar el caso a la otra hipótesis 
que el artículo 51 regula: al no dar ningún nombre al Derecho 
no se expresará su denominación en la inscripción. 

Aun con todos estos argumentos habrá Registrador que con 
criterio conservador no se atreva a practicar la inscripción que 
propugnamos. En tal caso, sería conveniente practicar un asiento 
que, cuidando de dar al llamado legatario su cualidad de tal con 
arreglo al título, atribuya la propiedad sobre los bienes al mismo, 
si bien en cuanto a los legitimarios siga la regulación del articu­
lo 15, al a:mparo del numerus apertus, y como situación que, no 
prevista expresamente en la Ley, guarda analogía esencial en 
sus supuestos básicos con este precepto (18). 

Si para ello se hubiera de esperar a la escritura de entrega 
que exige el artículo 885 del Código civil y 83 del Reglamento 
nada se conseguiría en la mayor parte de los casos en que los 
herederos estuvieran ausentes y no existiera albacea. Afortuna­
damente, existe la Resolución de 26-X-28, que dispensa al lega­
tario de la entrega cuando el testador le ha autorizado a tomar 
por sí la posesión de la cosa legada. Y no ca:be duda que el tes­
tador de nuestro caso no sólo autoriza implidta:mente en el 
título al mejorado para tomar la posesión, sino que llega a dis­
poner el caso inverso: que quien haya de hacer efectivos sus 
derechos a !Qs denominados 
tario, verdadero heredero. 

CARLOS GARCÍA RoDRÍGUEZ. 

Registrador de la Propiedad . 

. (18) La designación dP un albacea autorizado para la entrega allanaría e: 
éamino. 
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1lENTA COI'iJüi'lTA FOR MARIDO Y iYiüJER DE FrNCA GANAN"CIAL.-SEA CUl1L-

QUIERA LA NATURALEZA DEL CONSENTIMIENTO QUE DEBE PRESTAR LA 

SEGUNDA EN LA DISPOSICIÓN DE BIENES DE TAL CARÁCTER REALIZADA 

PpR SU ESPOSO; NEGOCIO DE ASENTIMIENTO O A~TÉNTICO CONSENTI­

MIE~TO, ES LO CIERTO QUE CON LA VENTA CONJUNTA DE AMBOS SE 

, CUMPLE T~L EXIGENCIA, INCLUSO CON EXCESO, POR LO QUE NO PUEDE 

. SOSTENERSE, COMO AFIRMA LA NOTA CALIFICADORA, QUE NO APARECE 

PRESTADO EL CONSENTIMIENTO POR LA MUJER. 

DE IGUAL SUERTE, Y HABIÉNDOSE CONSTITUiDO HIPOTECA EN GARANTÍA DEL 

PAGO DE.,PARTE. DEL PRECIO QUE QUEDÓ APLAZADO, SOBRE LA FINCA 

VENDIDA A FAVOR DE AMBOS ESPOSOS VENDEDORES, NO CABE ADMITIR 

TAMPOco. 'QuE' _TAL HIPOT~CA HA DE CONSTITUIRSE sóLo A FAVOR DEL 

VENDEDOR. (MAÚDO), PUES, DADA LA NATURALEZA GANANCIAL DE~ IN­

MUEBLE, ES INDIFERENTE QUE EL CRÉDITO HIPOTECARIO APAREZCA AD-
\ ,· , .. , ' . . 

QUIRIDO 'POR UNO O LOS DOS ESPOSOS, CONFORME A LA LETRA DEL AR-

TÍCUiÓ. 1'.401'-l.o DEL CóDIGO CIVIL. 

Resolución de 1 de marzo de 1963 («B. 0.» de 14 de igual mes y 

año). 

Por escritura otorgada ante el Notario de Madrid don· Santiago 
• 1 ! • '; :""! Íi. Í."' ~\'! ; , 1 • , ; .r •• •• , • ' ' ~ • • 

Pelayo Hore, en 16 de febrero de 1961 los cónyuges don L. Y,. dofia: 



JURISPRUDENCIA DEl LA DIRECCION GENERAL 549 

P., vendieron a don J. el piso de la casa número 9 .de. ,la. calle de 
Sancho Dávila, de esta capital, y en garantía. deL pag0 ·de ·parte 
del precio, que quedó aplazado, el comprador constituyó hipoteca 
sobre dicho piso a favor de ambos vendedores. 

Presentada primera copia de la anterior escritura en el. Regis­
tro de la Propiedad número 2, de Madrid, fué calificada con nota 
del tenor literal siguiente: «No admitida la inscripción del prece­
dente documento en cuanto a la compraventa por observarse que 
correspondiendo la facultad de vender el piso al marido, don L., 

con el consentimiento de su consorte, ésta se abstuvo. de prestarlo. 
Con carácter subsidiario se observa en cuanto a la hipoteca en 
garantía del precio. aplazado, que ha de constituirse a favor del 
vendedor.~ 

InteJ1)uesto recurso por el Notario autorizante de la escritura. 
la Dirección, confirmando el auto presidencial, revoca la nota 
calificadora mediante la ajustada doctrina siguiente. 

Que en este expediente se plantea la cuestión de si la venta con­
junta de un bien ganancial del que disponen ambos cónyuges, no 
supone por parte de la esposa la intervención que exige el ar­
tículo 1.413, reformado, del Código civil, y si la hipoteca hecha 
sobre el mismo inmueble por el comprador en garantía del pago 
del precio aplazado debió constituirse solamente en favor del 
marido. 

Que en la disposición de los bi·enes ganancial-es en el derecho 
castellano se hu ido evolücionando desde la conct:sión de piena.s 
facultades al marido que podía enajenar libremente tales bienes, 
hasta llegar a la reforma del articulo 1.413 del Código civil, que 
ha conf.erido una mayor intervención a la mujer al establecer que 
siempre que se tratara de inmuebles o establecimientos ·mercanti­
les se precisaba su consentimiento, y en el mismo sentido los ar­
tículos 95 y 96 del Reglamento Hipotecario, al adaptarse a la 
nueva situación creada establecen que la adquisición se inscribi­
rá a nombre de ambos esposos, cualquiera· que sea el adquirente, 
siempre que no se haga declaración algumi. sobre la ·procedencia 
del precio, y en éaso de hacerse se acreditará esta· Circunstanci~ 
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sm que se prejuzgue la naturaleza del bien, .inscribiéndose a nom­
br:e del adquirente, quien podrá_ disponer del mismo con el con­
sentimiento del otro esposo. 

Que la reforma del artículo 1.413 del Código civil ha suscitado 
una serie de cuestiones, entre las que cabe destacar la referente 
a la naturaleza del consentimiento que debe prestar la mujer en 
la disposición de los bienes gananciales realizada por el marido, 
que ha dado origen a una copiosa literatura, pero cualquiera que 
sea la· tesis sustentada bien se trate ·de un denominado negocio 
de asentimiento, bien de un auténtico consentimiento necesario 
para el acto dispositivo, es lo cierto que en la escritura calificada 
se cumple tal exigencia, incluso con exceso, pues traduce que 
ambos cónyuges están de acuerdo en la realización de la venta de 
la finca, que por la presunción del artículo 1.401 del Código civil 
pertenece a la sociedad de gananciales y disponen de la misma, 
por lo que no puede sostenerse, como afirma la nota calificadora, 
que no aparece prestado el consentimiento por la mujer. 

Que tampoco cabe admitir el segundo defecto señalado, pues, 
dada la naturaleza ganancial del inmueble, puesta de relieve por 
los propios asientos registrales, es indiferente que el crédito hipo­
tecario aparezca adquirido por uno o los dos esposos, ya que, con 
arreglo al artículo 1.401-1.0 del Código civil, serán bienes ganan­
ciales los adquiridos a título oneroso durante el matrimonio a 
costa del caudal común, bien se haga la adquisición para la comu­
nidad, bi-en para uno solo de los esposos. 

Como indica nuestro Ilustre Centro, en el penúltimo de los 
copiados Considerandos, la materia referente a la naturaleza del 
consentimiento que debe prestar la mujer en la disposición de los 
bienes gananciales «ha dado origen a una copiosa literatura». 

Baste citar, de la que nosotros hemos sacado a relucir en estas 
páginas, los trabajos de los Notarios señores DíEz GóMEZ y Ro­
DRÍGUEz ADRADOS (R. D. N., número julio-diciembre 1958, en «Va­
ria», páginas 291 y siguientes de esta Revista, año 1959), el de 
don .. MANUE~ DE LA CÁMARA (A. D. C., t. XII, fascículo II, págs. 629 



J,URIS~RUDENCIA DE LA DIRECCION GENERAL 551 

y 630, igual año esta Revista) y, finalmente, el debido a la pluma 
del señor· VALLET DE GoYTISOLO (R. l. del Notariado, segundo y ter­
cer trimestres, año 1959, págs. 728 y 729, año siguiente de esta 
REVISTA CRÍTICA). 

Como colofón a todos ellos, nos place .citar el muy notable 
--como cuantos han sido precedentemente citados~e nuestro 
querido compañero don MANUEL BATALLA, a.par·ecido en las pági­
nas 605 y .siguientes del pasado año de esta Revista. 

· Excusado -es deci-r que a todos ellos remitirnos al que quiera 
estudiar con detalle esta cuestión, de la que· tan sólo es del· caso 
destacar la· argumentación del Registrador: «de ·que la actuación 
de la coovendedora; doña P., pudiera interpretarse, si ella solici­
tase . judicialmente la nulidad de la venta, por los Tribunales 
como ausencia de consentimiento, con lo que se derrumbaría la 
inscripción de la compraventa y los posteriores>>, cuya ingeniosa 
afirmación pudiera tener su réplica en lo qeclarado por el Centro 
Directivo en 19 de diciembre de 1933, sobre equiparación práctica, 
de «consentimiento» y «disposición>> (ver sobre esto lo que decimos 
e·n las págs. 278 y siguientes, año 1959, esta Revista), aunque 
forzando mucho las analogías. 

Pero lo que es indudable es que la facultad de enajenar y 

obligar sigue perteneciendo con ·exclusividad al marido, y que 
hoy, con más razón que antes de la reforma del artículo 1.413 del 
Código civil, por lo que se ha sutilizado en cuanto a la naturaleza 
del consentimiento uxorio, debe cuidarse por los fedatarios la re­
dacción de las cláusulas de enajenación onerosa de inmuebles o 
establecim.ien tos mercantiles. 

Francamente, y como reconoce con toda ponderación la misma 
Dirección en la Resolución que seguidamente vamos a transcribir 
(2 marzo 1963), «en buena técnica civil, hubiese sido más conve­
niente que dispusiera sólo el marido, único que tiene tal facultad, 
con el consentimiento de la mujer, conforme al artículo 1.413 del 
Código civil». 

¿Por qué ese afán a complicar las cosas? 
Como escribe LACRUZ BERDEJO ·en su primoroso trabajo: «En 

torno a la naturaleza jurídica de la comunidad de gananciales del 
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Código civil» (Estudios de Det.echo. CivU,. Bosch, -1958, -Barcelona); 
«la ley no atribuye caprichosamente a cada uno (de los· esposos) 
los diversos poderes, sino en consideración al puesto que ocupa 
dentro del matrimonio; se trata de una colación· :de· ·facultades 
que se hace al cargo, y .a la persona sólo en cuanto ocupa el cargo 
en cuestión .. YPor ello (dice poco más adelante).cuando el marido 
dispone (que ~s quien únicamente debe hacerlo, pues es quien 
tiene la atribución, apostillamos nosotros) nó lo hace mitad como 
propietario y mitad· c·omo representante de su mujer, sino que veri­
fica la disposición, abstracción hecha de a quien pueda ·competer 
la propiedad y en virtud de una· legitimación uniforme. 

Bien mirado, todo este problema pudiera valorarse a la maneva 
é~uesta por CARBONNIERE (citado ,por el mismo LACRUZ): «Acepta­
ción de los riesgos: cada cónyuge tiene su parte, las pérdidas a 
que se expone el marido son ·ilimitadas, como para el socio de 
una regular colectiva: la mujer arriesga tanto (o sólo) como 
un comanditario.l> ¿Quién y sólo entonces debe disponer? 

Finalmente, conviene no olvidar lo que el derecho de. familia 
rep~esenta y es, tan peculiar que ha hecho pensar en la perte­
nencia del mismo al Derecho público (1), o bien en crear una zona 
próxima a. éste, intermedia .entre él y el Derecho privado, como 
expone el profesor Cicu... Consecuencia de lo cual es ese predo­
minante interés general en la regulación de los derechos que el 
mismo consagra, generalmente inalienables, irrenunciables e im­

prescriptibles, en frase del profesor EsPIN (Manua~, t. IV, pági­
nas 5 y 6). 

OJ :De cárácter público ·califica el Derecho de Familia· la Resolución de 
27, de maqo .de.l954 en- su qonsiderando primero (v!d esta Re>ista dicho aiio.· 
página 731 y siguientes). · · 
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VENTA DE FINCA GANANCIAL OTORGADA POR LA MUJER POR SÍ Y EN RE­

PRESENTACIÓN DE SU ESPOSO. 

Resolución de 2 de marzo de 1963 («B. 0.» de 19 de igual mes y año). 

En escritura autorizada por el Notario. don Juan Vallet, el 25 
de mayo de 1961 doña E., por sí y en representación de su esposo, 
don R., vendió a don H. el piso segundo derecha de la casa núme­
ro 5 de la calle de Ibiza, de esta capital. 

Presentada en el Registro primera copia de la anterior escritu­
ra, fué calificada con la siguiente nota: «No admitida la inscrip­
ción del precedente documento por observar como falta insubsa­
nable que apareciendo inscrita la finca a nombre de don R., por 
compra, constante matrimonio, con su mandataria, la facultad de 
vender corresponde sólo al marido, no pudiendo tener la esposa 
por su propio derecho otra intervención que la de prestar el con­
sentimiento-ausente en la escritura-, previsto por el artículo 
1.413 del Código civil. Defecto el derivado de dicha ausencia que 
aunque puede removerse en escritura posterior, de momento es 
insubsanable.l) 

Interpuesto recurso por el Notario, señor Vallet de Goytisolo, 
la Dirección confirma el auto del Presidente de la Audiencia, re­
vocatorio de la not::t del R.egist.rad_or; P.n mP.ritos de la doctrina 
siguiente: 

Que este expediente plantea la misma cuestión decidida por la 
Resolución de 1 de marzo de 1963, que declaró inscribible una 
escritma de venta en que la mujer comparece y dispone conjunta­
mente con _el marido de un bien inmueble ganancial, pues au~que 
en buena técnica civil hubiese sido más conveniente que dispusie­
ra sólo el marido, único que tiene tal facultad, con el ·consent\­
miento de la :r:nujer, conforme al artículo 1.413 del Código civil, 
es ·¡o· cierto ·que ··en ·el documento calificado· aparece- curirplida la· 
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exigencia de dicho precepto, incluso con exceso, pues traduce que 
ambos cónyuges están de acuerdo con la realización de la venta 
al intervenir la mujer por sí y en nombre de s~ esposo . 

. 
VENTA DE FINCA GANANCIAL POR REPRESENTANTE DE MARIDO y MUJER. 

Es INSCRIBIBLE POR RESULTAR DE LOS TÉRMINOS DE LA ESCRITURA DE 

APODERAMIENTq QUE AMBOS ESPOSOS AUTORIZAN AL COMPARECIENTE 

(REPRESENTANTE) PARA REALIZAR· LA VENTA. 

Resolu;ción de 28 de mayo de 1963 (<<B. 0.» de 14 dJe junio). 

En escritura de 15 de junio de 1961, don J. Gh. P., en su pro­
pio nombre y en representación de don E. F. y su esposa doña 
I. G., entre otros, venaw a doíia A. M. del C. y dofia I. l'vL 

el usufructo vitalicio y la nuda propi~dad, respectivamepte, del 
piso cuarto, derecha, letra A, de la ·casa número 138 de la calle 
d~ "Alcalá, ~on vuelta a las de Ayala y Fuente del Berro. 

Presentada en el Registro de la Propiedad núm. 2 de esta ca­
pital primera copia de la anterior escritura, .fué calificada. con la 
siguiente nota:. «<nscritÓ el precedente documento en el Registro 
de la Propiedad núm. 2 de esta capital, solamente en CU?-n~o a la 
compraventa de las participaciones de don J. Ch. y don V. B., que 
representan un 25 por 100 de la finca obj.eto de la venta, y dene­
gada la inscripción de la participación del 75 por 100 restan_te, por 
el defecto insubsanable de que, apareciendo esta participaciórl: 
inscrita a nombre de don E. F., el mandatario del mismo otorgó 
la venta en nombre de él y de su esposa, también poder9-ante, en 
lugar de sólo en el de él; y la subsanable de que tal s'eñora no 
pr·estó el consent~miento _del .~rtículo 1..413 ·~e.l Código civil.>> 

Inter¡pue.sto recurso por don Juan Vallet de Goytis~lo, Notario 
autorizan te de la escritura, la . Dirección. confirma el auto del 
presidente que revocó la nota calificadora, mediante la doctrina 
siguiente: , 

. Que este eXpediente plantea la misma ouestlón decfdrcia por la 
Resolución· de·2 de marzo del corriente afio, ·s·e ·defiende ·con: idén: 
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ticos argumentos y se aducen en su apoyo los mis.mos fundamen­
tos legales, por lo que procede reiterar la doctrina en ella declara­
da. de ser inscribible la escritura calificada en la que el apoderado 
actuó en nombre de ambos esposos para la disposición de un bien 
inmueble ganancial, pues aunque lo correcto jurídicamente hu­
biese sido que dispusiera sólo en nombre del marido, único que 
tiene u ostenta la titularidad dispositiva, con el consentimiento 
de la mujer. de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.413 
del Código civil, es lo cierto que en el documento calificado apa­
rece eumplida tal exigencia, según resulta de los términos de la 
escritura de apoderamiento, por la que ambos esposos autorizan 
al compareciente para realizar la venta. 

Vuelve a insistir la Dirección en lo expr-esado -en su decisión 
de 2 d-e marzo, que antecede, «que lo corr·ecto hubiese sido que 
dispusiera (el_ repr-esentante) sólo en nombre del marid~, único 
que tiene u ostenta la titularidad dispositiva, con el consen­
timiento de la mujer, de acuerdo con lo -es'tablecido en el ar­
tículo 1.413 del Código civil». 

De ello podría desprenderse que la primera y tercera de las 
fórmulas de disposición de gananciales que expone el Notario re­
currente como idóneas: a) la mujer vende y el marido consiente; 
b) vende el marido y consiente la esposa; e) ambos esposos ven­
den conjuntamente; deben evitarse, según apuntamos en la glosa 
a la R. de 1 de marzo, «por lo que se ha sutilizado -en ciU.anto a la 
naturaleza del cons-entimiento uxorio» . 

. Pero hay más. De esta y anterior decisión de nuestro ilustrad? 
Centro, estimamos en crisis y sujeta a revisión la tan traída y 
llevada Resolución del 19 de diciembre de 1933, de la que te_nemos 
apuntado en la nota aludida qu-e sólo <<forzando mucho las ana­
-logías>> la equiparación práctica de "consentimiento» y «dÚ;posi­
ción» puede tolerarse o admitirse. 

Según sabemos, en los artículos 1.412 a 1.416 se ocupa el Có­
digo de la ad~inistración de la sociedad de gananciales, y en 
ellos, así como en el 1.413, a más de administrar, se faculta al 
marido para enajenar y obligar a titulo oneroso los bienes d-e 
aquélla, o sea diferenciando uno y otro concepto: enajenar (o 
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disponer) y obligar, en. el ar.t~culo 1.416, tan sólo para obligar 
(con el consentimiento marital), se concede potestad a la mujer 
r_especto .a tales_bienes. 

Esto entendido de una manera si se quiere elemental, simplis­
ta, supone, como dice el Registrador en su informe, que dicha pa-. 
labra_ «obligar» no envuelve idea. de .relación jurídica especificada 
-servidumbre, prenda, etc.-, sino la de deuda u obligación a 
cargo de la sociedad de gananciales (prestando, claro es, el ma­
rido su consentimiento). Y es que, apuntamos nosotros, con pala­
bras de PuiG BHUTAu-Tercería de dominio sobre bienes ganan­
ciales R. D. P., mayo de 1963-, contraer obligaciones y realizar 
actos de disposición son hechos o fenómenos que corresponden a 
conceptos perfectamente diferenciados. Quien se limita a contraer 
una obligación-por ejemplo, al recibir una cantidad en concepto 
de préstamo-no dispone de ninguno de los bienes de su patri­
monio, aunque éste queda afectado en el sentido que declara eJ. 
artículo 1.911 del Código ·civiL En cambio, quien vende o hipoteccJ 
uno de los bienes de este patrimonio hace adquirir derechos sobre 
el mismo a la otra parte contratante (1). 

Bien mirado, pues, el Código, esa Resolución tan invocada,-19-
XII-933-no puede considerarse ortodoxa, ya que el consentimien­
to prestado por ·el marido allí valdría para el préstamo (obliga­
ción), pero no para la garantía o derecho (hipoteca) constituido, 
para lo que la mujer, conforme al artículo 1.416, car-ece de facul­
tad, salvo que para ello tuviese, como cualquier otro representan­
te, un poder especiaL (No eran .exactamente éstos los términos 
de dicha Resolución, pero sí los de la conclusión de que, si bien 
el marido era el único que podía gravar con hipoteca las fincas 
gananciales, prestando su consentimiento del modo claro y preciso 
que exigía la naturaleza del contrato, ya directamente, siendo él 
quien hipotecaba, o indirectamente, dando el consentimiento a su 
mujer para obligar los btenes de la sociedad de gananciales, era 

(1) En el mismo sentido, BoNET, Compendio de Derecho civil, t. I. Part-e 
general, 1959. pág. 671, el «concepto de disposición en sentido técnico y es­
tricto, comprende todo acto jurídico que· acarrea disminución del patrimomo», 
mientras que los «negocios de oblzgación se contraponen a los de disposición 
porque la reglamentación de intereses que por ellos actúa no es. al menoo 
inmediatamente, un cambio de la posición de los sujetos respecto a los biene~. 
sino una forma de cooperación entre 1membros sociales coordinada al interés 
reciproco o al interés unilateral de ·uno de ellos ' 
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válido el contrato (C. 3.''.) Esta generalización sobre nada técnica· 
es expuesta; véase si no lo que respecto a la misma mujer diji­
lUOS-:siguiendo a RoDRÍGUEZ ADRADOs-en esta Revista, págs. 278 
y 279, afio 1959. 

VENTA DE FINCA PRESUNTIVAMENTE GANANCIAL, OTORGADA POR LA MUJER, 

CON LICENCIA Y CONSENTIMIENTO DE SU MARIDO, CUYO INMUEBLE, ADE­

MÁS, HABÍA SIDO ADQUIRIDO ANTES POR DICHA ESPOSA, SIN QUE CONSTARA 

EL CARÁCTER PRIVATIVO DEL PRECIO SATISFECHO. Es INSCRIBIBLE. 

Resolución de 11 de junio de 1963 («B. 0.~ de 25 de igual mes 
y año). 

El 1 de septiembre de 1961 doña P. L., con licencia y consenti­
miento de su marido, don A. M., vendió por mitades indivisas a 
don B. y doña M. un piso de. su propiedad, sito en el número 51 
de la avenida Ciudad de Barcelona, de esta capital, planta pri­
mera, número 22,_ que había sido adquirido antes por la mujer, sin 
que_ constara el carácter privativo del_ precio satisfecho. 

Pres_entada en el Registro de Madrid número 2 una primera 
copia de la anterior escritura, se calificó con nota del tenor lite­
ral siguiente: «No admitida la inscripción del precedente docu­
mento por observar -el defecto insubsanable de que, correspondien­
do la facultad de vender la finca de que se trata a don A. M., su 
esposa no puede atribuirse tal poder dispositivo, ni la representa-
c1ón voluntaria .del marido por ausencia del mandato pertii1e11te. 
Se observa con carácter subsidiario la falta subsanable del con­
sentimiento del artículo 1.413 del Código civil.» 

Interpuesto recurso por don José González Palomino, Notario 
autorizante de la escritura, la Dirección confirma el Auto del 
Presidente de la Audiencia, revocatorio de la nota del Registrador, 
mediante la ajustada doctrina siguiente: 

Que en este expediente se plantea una cuestión análoga a la 
que fue decidida en la Resolución de 1 de marzo de este afio, por 
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la que en una escritura en la que ambos cónyuges transmitieron 
una fl.nca de naturaleza presuntivamente ganancial, se declaró 
cumplida la exigencia del artículo 1.413 del Código civil, y por 
ello se debe reiterar la doctrina en el presente caso, en el que 
vende la mujer con el consentimiento del marido, sin duda porque 
había sido ella misma la que compró y trataba de hacer con­
gruente la nueva transmisión con la operación ya realizada y cum­
plir lo dispuesto en los artículos 95 y 96 del Reglamento Hipote­
cario. 

Sólo ratifl.carnos en cuanto hemos expuesto sobre las tres pre­
cedentes Resoluciones nos cumple, siquiera hemos de agregar que 
alabamos la cautela que añade la Dirección en su Considerando 
único a la cuestión objeto de la present€, o sea lo pertinente «de 
hacer congruente la nueva transmisión con la operación ya rea­
lizada (compra por la esposa sin que constara el carácter priva­
tivo del precio satisfecho), cumpliendo de esta suerte lo dispuesto 
en los artículos 95 y 96 del Reglamento Hipotecario. 

La falta de espacio nos impide la transcripción de las alega­
ciones del .Notario y Registrador en defensa de sus respectivas 
posiciones. Por ello recomendamos su lectura, por ser ambas ex­
celentes. 

GINÉS CÁNOVAS COUTIÑO. 

Registrador de la Propiedad. 



Jurisprudencia del Tribunal Supremo 

CIVIL 

I.-PA~IILIA 

SENTENCIA DE 18 DE MAYO DE 1962.-Prodzgalzdad. Concepto. La apreciaczon de 
los elementos probatorzos para deczdir la e:ristencia de la prodzgalidad es 
facultad en principto, privatwa de los 1'ribunales de Instancia. 

Los Constderandos de esta sentencia perfilan y aclaran el concepto jurídico 
de prodtgalldad en nuestro Derecho posltlvo, conforme a lo ya expuesto en 
antenores sentenctas. 

D1:.:en asi. Que la prodigalidad se reglamenta por nuestro Códtgo civil 
como una circunstancia modificativa de la capacidad, como una restri~ción de 
la personaltdad. fundada únicamente en el interés pnvado familiar. dado que 
solo puede declararse cuando se pongan en peligro los medios e~onómlcos nece­
sarios para la subststencia de la familia por lo que ha de ser mteresada por 
los herederos forzosos (art. 222). Se limttan sus efectos al orden econónu-:o, 
ya que la declaración de prodtgalidad no priva de la autoridad manta! y 
paterna m atnbuye al tutor facultad alguna sobre la persona del pródigo. si 
bten conttene rest.ricción en cuanto a los bienes conforme a lo prevenido en 
el arttculo 295 y autoriza al Tribunal para graduar la incapacidad del pró­
dtgo (art. 221), de acuerdo ccn las pettciones de quien sollcita la de~lara­

ción: por lo que !os tratadistas censuran a nuestro Código por haber colo­
cado al pródigo baJo un sistema tutelar completo. dado que el contenido de 
esta tutela es limitado y circunstancial, y por ello sería :uficiente la antigua 
curaduna ejemplar. Incluso modernamente discuten los jurisconsultos, y aun 
los economistas, acerca de si la prodigahdad debe merecer la intervención 
del Derecho y ser causa de restncción de la capacidad. pero, al margen de 
estas discuswnes. es lo cterto que nuestro Código civil reconoce dicha cir­
cunstancia modtficativa. si bien .no qefine en qué consiste un est¡¡,do tan 
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excepcional ni seii.ala los actos o hechos suficientes para determinarle y de­
clararle. 

Que, no defimda la institución jurídica de la prodigalidad en el Código 
espaiiol, hay que partir para fijar su concepto: De nuestro Derecho hi~tórico, 
el que en la Ley 5.a titulo XI de la partida V, decía que pródigo quería decir 
en romance «desgastador de sus bienes»; del sentido usual y gramatical del 
vocablo, como disipador que malgasta o consume su hacienda en gastos m­
útiles, de las defimcione~ del Diccionario de la Real Academia, coincidentes, 
en su esencia, con el concepto dado por las partidas, y de las enseñanzas de 
la jurisprudencia, la que, en sentencias de 17 de febrero de 1904, 19 de JUnio 
de 1915, 30 de septiembre de 1930, 25 de marzo de 1942, 28 de marzo de 1955, 
25 de septiembre de 1958, establece que, para efectos CIVIles. se apl!ca el 
concepto de pródigo a los casos de conducta desarreglada de la persona que, 
por modo habitual, disipa o compromete seriamente su patrimonio; pero 
todo ello ha de relacionarse con la situación económico-social de la persona 
de que se trate, para saber si los gastos que realiza son desproporcionados 
con dicha situación. Por lo que. atendiendo a los factores antes expuestos, 
puede fijarse el concepto propiamente jurídico de la prodigalldad diciendo 
que es la conducta desarreglada de la persona que por modo habitual mal­
gasta su patnmonio con hgereza, el que pone en pehgro inJustificado con 
perjuicio de su familia. 

Que al no determinar la ley positiva qué actos son suficientes para llegar 
a. la restricción de la personalidad por la declaración Que autoriza el artícu­
lo 221 del Código civil es facultad pnvativa de los Tnbunales de Instancia 
la apreciación de los elementos probatorios que les hayan suministrado las 
partes, apreciación que ha de aceptarse en casación a menos que se demues­
tre la evidente equivocación o errores en que hubiese mcurrido el fallo recu­
rrido. Como éste se combate por el único motivo, basado en el número 1.0 del 
articulo 1.692 de la Ley de Enjuiciamiento civil, por violación e interpretación 
errónea de los artículos 200, número 3.0 , 221 y 222 del Código civil y de la 
doctrina legal contenida en las sentencias que se citan, es claro que para 
<::sta Sala ·son vmculantes los hechos que la sentencia impugnl:l.da declara pro­
bados. por lo que al no apreciar ésta la conducta desordenada del demandado 
iu el peligro para su patrimonio, faltan los requisitos ne~esarios para ia 
declaración de prodigalidad, la que, en todo caso, no puede deduciise de los 
hechos que se imputan en la demanda, pues el estar separado el demandado 
de las actoras, el no tener mscrita en el Registro de la Propiedad una fin-:a 
que se dice posee, el haber perdido una fábnca, sin razonar si. en el easo 
de ex1st1r tal pérdida. fué por mala adm1mstración, por despilfarro o por 
gestión desacertada, y el ding1r su amante el negocio que tiene, no acredi­
tan. en el" supuesto de· ser cierto, por modo mequívoco," el abandono con que 
el demandado debía proceder habitualmente en la admmistrac¡ón y conser­
vación de sus bienes, m su ligereza al ponerlos en riesgo de que se pierdan, 
p~ra poder ser declarado pródigo, por lo que no se han cometido l~s mfrac­
cwnes que en el recurso se denuncian 

En. Derecho romano, el pródigo era sometido a cura tela, y lo mismo, como 
es sabido, en nuestro Derecho histórico. 

PLANIOL y RrPERT, re¡iriéndose al Derecho francés enseñan que los pró­
digos y débiles de espírztu conservan la dirección de su persona· y la adminis­
tración de sus bienes; pe1o, para proteger su fortuna, se les prohibe celebrar 
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•ciertos actos pecuniarios importantes sin la asistencia de una persona encar­
-gada de proteger sus bienes llamada «Consejero judicial». 

El prodigo. a.1iaden. es el que, por desarreglo mental o de costumbres, disz­
'[Ja su fortuna en gastos locos Los economistas se hallan divididos sobre la 
utzlzdad de protegerlos contra sn voluntad, puesto que la circulación de rique­
~as que ellos producen no se supone perdida. Pero, aun en el caso de que la 
Economza Política no lo exigiera, añaden los tratadistas, la moral bastaría a 
?ltstzjicar la protecczón de los pródigos: 1.0 , en interés de ellos mismos, inca­
paces de resistzr a sus impulsos, 2.0 , en interés de su familia, espectalmente de 
sus descendientEs; 3.0 , para evztar el enriquecimiento escandaloso de los des­
aunados, que tos e:rptntnn /.(ls más de las veces 

Los Tnbunales, seguimos con el co1nentario de PLANIOL y RrPERT, gozan 
de lzbertad de apreciación para reconocer: 1.0 , si un zndividuo debe ser 
considerado prodzgo; 2.0 , en caso afirmativo, si se le debe nombrar un 
conseJero Judzcial. No o[Jstante, la prodigalidad supone siempre dos condi­
cirmes. en prune1 termino, los gastos del pródigo deben ser bastante superio­
res a sus rentas para que su fortuna se vea seriamente amenazada; ademas, 
esos gastos deben ser «locos>>, es decir, znspzrados, no por la razón, sino por 
la pasión o el trastorno mental, como el jugador o el litigante por manía. 

La prueba de los actos de prodigalidad corresponde al demandante, que 
no puede lzmztarse a demostrar solamente la disminución de la fortuna áel 
demandado, obligando asi·a este último a una especie de rendiczón de cuentas. 

El consejero judicial-contmuamos con los comentarios franceses-es nom­
brado directamente por el Tribunal, que lo elige lzbremente entre los parien­
tes o tos extraños. No existe ningún consejero jltdicial legal, ni siquiera el 
marido El Tribunal. cuando Juzga que la autoridad del marzdo no basta para 
proteger el patrinzcnio de la mujer, tiene, en general, buenas razones para 
no ·designarle consejero Judicial de ésta La designacion de un tercero no 
anula nz los derechos de administración del marido sobre los bienes de su 
mujer. ni la potestad marztal, y la autorización del marido deberá ser pres­
tada concurrentemente con la asistencia del consejero. La mujer no puede 
ser nombrada conse¡erü de .su uwndo, la potestad marztal se opone a ello. 

Como el consejero judicial no recibe del Tribunal sino un mandato, puede 
serie revocado después, a instancia de cualquier interesado, y lzasta de oji:io, 
si no cumple este mandato a satisfacción del demandante. En este caso, como 
en tactos los demas en que las funciones del consejero judicial terminen .se 
le reemplaza con otro por el Tribunal que lo hubiera nombrado, a in~tn~.r.ia 
de cualquier interesado o de oftcio. 

La persona nombrada conse¡ero judicial por el Tribunal no está obligada 
en nmgún crLso a aceptar. He aquí, comentan los profesores franceses, una 
diferencia notable con la tutela, diferencia que no se tunda en nzngun pre­
cepto, sino simplemente en la tradzción. Después de haber aceptado sus tun­
cwnes, el conse}ero pued~ renunciar, pero unicamente con la aprobación del 
Trzbunal, del que solicttará, al mismo tiempo, que le nombre sustituto. El 
orden público zmpone que el incapaz no se quede sin protección y las fun­
ciones del conseJero requzeren una cierta continuidad. 

NIPPERDEY, en la revisión, del Enneccerus, nos dice, respecto del Derecho 
aleman. que la incapacidad puede fundarse en la prodigalidad o en la manía 
de embrzaguez. El etecto es, en ambos casos, el mismo que el de la incapa­
citación por debilidad mental. 

El que por prodigalidad, U7iade, esto es, por la P,ropensión a los gastos 

8 
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in!ltiles o desproporcionados a su situación patrimonial, se expone o expone 
a su tamilta al peligro de la miseria, puede ser incapacitado. No se requiere 
que la mzseria se haya Producido .ya, smo que exrsta el pelzgro, y es m¡e­
rente el modo de dtlapidar. Puede consistzr en gastar dmero 11 cubrirse de' 
deudas 11 tambil!n en administrar !os negocws con descuido o abanabno, sz· 
esto trae como consecuencia una disipación no proporcionada al patrimonw. 

La mcapacztación a causa de la prodigalidad se hace por acuerdo del 
Tritnmal de Pnmera Jnstancta 

La common Jaw mglesa, nos enseil.a FEDERICO DE CASTRo. no conoce la jzgu­
ra mridtca del pródigo. sea porque el antiguo Derecho inglés no la necesi­
tase, ya que los bienes ja11nliares más importantes esta/Jan vznculados, o 
1JOrque se considerase contrana a la ltbertad. Modernamente, a1iade. para 
asegurar la subszstencia del pródigo, retirándole 1a administractón de sus 
bzenes, se creó lu jzgura indirecta de los spendthrift trusts. que, a pesar de no 
haber sido aceptados en Inglaterra y en algunos Estados norteamericanos, 
por considerarse contrarios a la libertad de enajenación. son reconocidos en 
casi todos los Estados únidos. 

El articulo 8 del Código czvil ruso de 1922 permztia la incapacitación de 
los pródtgos «Que por sus gastos extravagantes dtsipan los bienes que les per­
tenecen»-continuaJnos siyuieru.lu al 'Pi'ü/esor DE CASTRo--. pero este párra/o 
ha sido sz¿primido en el texto del Código czvil de la U. R S. S. y, al parecer. 
con razon, desde los puntos de vista teónco y práctico La posicilidad misma 
del pródzgo quedaba contradicha por el artículo 4.", que concede la capaczdad 
JUridica «para el desenvolVtmiento de las tuerzas productivas del pais». y la 
omnipotencia de la Ad ministractón podría utilizarse, expone el nombrado pro. 
tesar, eficazmente para evitar o reprtmir la conducta del prodigo. 

En nuestro Derecho Positivo vigente, la jurisprudencia, supliendo omisio­
nes de detalle del Codtgo, ha venido a completar, digamos/o así, la institw;ion. 

SENTENCIA DE 1 DE JUNIO DE 1962.-Posesión de estado de hijo natllral Y C011-

sig¡¡iente reconocimtento. 

Con cl<tndad y p're~1s1ón se resumen los ante8edentes de este IZI!l.~O en el 
pnmer Considerando de la sentencia que di8e: 

Son hechos declarados probados por el Tnbunal a quo, que han qued:1do 
hrmes en casac1ón al no haberse impugnado por la vía adecuada del núm·2-
ro 7.o del articulo 1.6n de la Ley de Enjuicimiento civll: 1.•· Que don Anto­
nio R. A. fallecw en estado de soltero, cuya condición concurre en la dzman­
dante, doña Josefa G. M. 2.o Que el seii.or E .. tanto en el orden afectivo como 
en el económico. trató s1empre a los· menores Antonio, José, María· y Maria 
Lu1s:1 G. M como hiJOS naturales suyos. llamándoles «mis hi¡os» cuando a 
ellos se refería en sus conversaciones. 3.0 Que desde sus respe8tlvos na~l­

mlentos los cons1deró hijos de sus permanentes relacwnes amorosas con la 
demandante. 4.o Que don Antonio E. abonó en todo momento Jos ga5tos de 
alimentación, vestido, asistencia médica y farmacéut1ca, así como los de edu­
cación y enseii.anza de los referidos menores. 5o Que en los últimos cuatro 
aii.os de su vida convivía día tras día, en una casa de campo de su propie­
dad, con la demandante y los menores, llevando, como cabeza de aquella 
familia. su dirección, autoridad y responsabilidad económica. 6 o Que en esta 



JURISPRUCENCIA DEL TRIBUNAL SÜPRElMO 563 

1o1tuación talleció en febrero de 1949, siendo el mayor de los chicos-Anto­
mo G. M.-uno de los componentes de la presidencia del duelo, integrada 
también por los hermanos del difunto, y en unión de ellos recibió püblica­
mente las manifestaciones de pésame. 7.o Que en vida de don Antonio, sus 
hermanos trataron a los menores como sobrinos, y como hijos de don Anto­
nio eran mirados por la restante familia, hasta el punto de que la nifia más 
pequeña fué recogida po:- doúa A A. I., a raíz de aquel fallecimiento. con­
viviendo con ella y con la demandada. doúa J. E. A., y considerada por ésta 
como sobrina. 8.o Que cuando nació esta ruúa-dos años antes de monr don 
Antonio-fué este señor quien env1ó a la parroquia los datos necesarios para 
la celebración del bautismo, y 9.0 Que en diversas ocaswnes manifestó su 
propósito de d-~jar b1en arreglado el asunto de sus hijos. 

Debe añadirse que los aludidos hijos figuraban en el Registro civ11 ·sólo 
con los apellidos de la madre. y que en el oportuno expediente fueron decla­
rados herederos ab intestato de don Antonio E. sus hermanos. 

Doña Josefa, en nombre de sus menores hijos, de~andó a los hermanoil 
de don Antonio en Juicio dedarativo de mayor cuantía, para que se recono­
ciera en sus aludidos hijos el estado de hijos naturales del nombrado cau­
sante, con sus consecuencias legales y herecl.itarias. 

El Juzgado de Primera Instan<:ia d1ctó sentencia por la que declaró que 
los h1jos naturales de doña Josefa se habían hallado y se hallaban en pose­
sión constante y :::ontmuada del estado de hijos naturales de don Antonio. 
te!liendo dicha posesión de estado desde el momento de sus respectivos naci­
mientos; que debía reconocerse, y se reconocía, expresamente dicha fil!ación 
natural con todos los derechos y consecuencias jurídicas inherentes a dichos 
reccnoc1mientos; declaró herederos ab intestato del tan nombrado don A n­
tomo a sus repetidos cuatro hiJOS naturales. que en el Registro civil figura­
'Jan con los apell!dos de la madre, en la proporción determinada por la ley ; 
declaró nula en Derecho la declaración de herederos ab intestato hecha a 
favor de los demandados, hermanos del causante; declaró que todos y cada 
uno de los demandados venian obligados a entregar a los menores referidos. 
en la persona de su representante legal, todos los bienes, derechos y acciones 
así como los papeles y documentos dejados a su fallecimiento por don An~ 
tonio, y asimismo a rendir cuenta de los frutos percibidos o debidos percibir 
por tales bienes, derechos y acciones hereditarios desde el día.. hasta el 
momento en que tuviera efectc la entrega efectiva de dichos bienes, derechos 
y acciones a los declarados herederos en la sentencia; condenó a los deman­
dados a estar y pasar por las anteriores declaraciones y a que realizaran 
cuantos actos fueran necesarios para la completa efectividad jurídica, mate­
rial y registra! ; que se hiciera saber a las personas deciaradas herederas ab 
intestato en la sentencia la obhgación que tenían de satisfacer a la Hacienda 
los derechos que correspondieran por la transmisión de la herencia, y ello sin 
hacer expresa declaración de costas. 

Apelada la sentencia. la Audiencia Territorial dictó otra por la que con­
firmó y revoco parc!almente la de primera instancia; declaró que los expre­
sados hiJOS naturales de doña Josefa se han hallado y se hallan en posesión 
constante y contmuada de estado de hijos naturales de don Antonio, a los 
que. por tanto, les reconoció expresamente dicha filiación natural con todos 
los derechos y consecuencias. No se hizo declaración alguna sobre entrega de. 
frutos percibi<los o debidos percibir. 
. El Tribunal Supremo declaró no haber lugar a la casación pedida. 
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Son <le mterés los consiguientes Const<ierandos: 
Que, según ha declarado la Sala en sus sentencias de 24 de mayo de 1956 

y 7. de noviembre de 1961, los elementos de hecho que caractenzan la pose­
swn dt> estado se resumen en Jos tres requisitos clástcos de nomen, tractus y 
fama o reputatw, prescmdiendo del apellido, ya que. con arreglo al articu­
lo 132 del Códtgo ctvil, cu~ndo el padre o la madre htciere el reconocimiento 
separadamente, no podra revelarse ei nombre de la persona con quien hubte­
re temd!J el· htjo ni expresar ninguna ctrctmstancia por donde pueda ser 
reconocida. Elemento de singulal valor es el tractatus o comportamiento del 
padre para. con el hijo, el trato dispensado por aquél a éste, caractenzado 
por tres extremos: el mantemmtento, la educación y la colocactón en cali­
dad <le padre, en cualquier forma que haga presumible la voluntad de este 
de tratar como hiJO al reclamante, doctrina legal que aplicada al caso de autos 
hace · pere~er íntegramente t>l recurso de c~.sación formalizado por la parte 
demandada. 

En cuanto al recurso de la parte actora, fundado en que se omitió lo refe­
rente a los frutos percibidos y dejados de perctbir, el motiVo primero, al am­
paro del número 2.0 • del articulo 1.692 de la Ley de EnJUICiamiento civil, de­
nuncta la incongruencia; pues bien: es reiterada la doctrina JUrisprudencia! 
que la mega, cuando la sentencia otorga menos de lo pedido y la razón de 
dar no sea d.ist1nt3. de la. de pedir; y conforn1ándosc; la resoluc1ón pronun-
ctada con 1~ substancta de lo solicitado por la parte y la probanza de los 
hechos que sirven de base a la petición. lleva a la desestimación del motivo 
examinado. 

I!I.--QBLIGACIONES Y CONTRATOS. 

SENTENCIA DE 5 DE JUNIO DE 1962.-Sucestón en el arrendamiento de un local 
ae negado · se da sólo en la primera transmisión. 

Stguiendo la doctrina consignada en sentencias de 9 de diciembre de 1959 
y 2o de· febieJ:O de 1960. ésta reitera que el orden sucesorio establecido por el 
hecho de ·Ya muerte del arrendatario del local de negocio, es únicamente a 
favor del heredero, el que &ustttuini. a aquél en todos sus derechos y obli­
gaciones; y como esto es lo estatuido, no cabe extender el texto legal a 
supuestos coinprendi'dos por en:::1ma del que su letra revela, ni a ningún 
precepto análogo, por razón de lagunas o defictencias que el texto legal ponga 
de maniftesto. para dar al precepto un alcance reñido con la claridad de su 
texto y el· principio de Derecho ubi lex non distinguit, nec nos dtstmgwr de­
be'mns. · 

Las sentencias de Pnmera instancia, y la. de la Audiencia, que fué revoca­
da, habían afirmado que cabe que el orden sucesono rebase el primer grado 
de· que habla el pnmer parrafo dei articulo 60, y ello, decían, porque asi lo 
Impone la redacción dada al párrafo 3.0 del mismo articulo. puesto que si 
no :·fuése a si no hablaría éste de las transmisiones que se causen con poste­
nóridad·· a· la primera. Pero hay que tener en cuenta en contra de tal crite­
tio, '·argumenta el Tribunal Supremo, en primer lugar, que el texto mantiene 
lo· ·que· afirma. el· párrafo primero, t>.l comenzar diciendo: <mo obstante lo dis­
puest.o en el párrafo pnmero», lo que demuestra• que lo ratifica, y, en segundo 
lugar. que las· transmisiones de ·que habla el articulo, que se causen con 
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posterioridad a la primera. se refieren a las que se celebren por. acuerdo con­
vencional entre las partes, es decir, entre el dueño y el supuesto -cesionario 
que de forma expresa o tácita así lo estipulen, en cuyo caso queda· facultado 
el arrendador para subir la renta, cosa que le está prohibida cuando el 
derecho arrendaticio se obtiene en virtud de la subrogación· del heredero del 
primitivo arrendatario. Mantener lo que la sentencia dice, sigue argumen­
tando el Tribunal Supremo, sería autorizar un sistema sucesorio mdefinido, 
una verdadera vinculación, contra el espíritu de la Ley, que no admite una 
sucesión indefinida. Buena prueba de ello es lo previsto en 1os- articulas 58 
y 59 de la propia Ley• de Arrendamientos Urhanns, que a! tratar de la· ·suce­
sión en las viviendas, establece para el caso de fallecimiento -del arrendatario 
un orden sucesorio entre los parientes de éste, y a la muerte del subrogado, 
sólo podrán seguir ocupando la vivienda el cónyuge o descendientes -legíti­
mos, naturales o adoptivos. sin que se autoricen ulteriores subrogaciones, lo 
que demuestra que la Ley sabe distinguir, y que cuando quiere ·extender. sus 
beneficios en materia de subrogación a diversos grados de personas, los expre­
sa claramente, marcando con toda precisión a cuáles debe _alcanzar 

Por ello, al mencionar par¡¡. el local de negocio un solo grado sucesorio, 
diciendo que al arrendatario fallecido le sucederá el -heredero en todos sus 
derechos y obligaciones, bien claro demuestra que su pensamiento es no 
autorizar más subrogación que la del heredero. 

!V.-SUCESIÓN «MORTIS-CAUSA>>. 

SEN~CIA DE 17 DE MAYO DE 1962.-Herencia en nuda propiedad. Transmisión 
de la nuda propiedad a los herederos del heredero. El usufructo con facul­
tad de disponer no zmplica un derecho distinto del usufructo. 

Antecedentes.-El testador nombró a. su espo5a heredera usufrúctuaria cori 
facultad de disponer y a sus hermanos, herederos nudo propietarios. 

La parte demandante sostuvo la tesis de que los herederos llamados en 
nuda propiedad estaban sujetos a una condición suspensiva-la muerte de la 
usufructuaria-, y por ella, al morir ant-es que la usufructuaria,· nada podían 
transmitir. Tal pret.en~lón no t-riunfó. 

En el primer motivo del rf'curso, dice la sentencia, y amparado en el 
número I.o del artículo 1.692 de la Ley de Enjuiciamiento CIVil, se imputa al 
!allo infracción por no aplicación del artículo 759 del Código civil. sobre la 
base de contener el supuesto una condición susp-ensiva que impide al' herede­
ro transmitir derecho alguno a sus herederos, si muriese antes de que la 
condición se cumpla, aunque sobreviva al testador, olvidándose al construir 
el motivo, como con toda precisión y justeza proclama el Tribunal a quo, 
que don Serapw. en su testamento, hizo dos designaciones de heredE'ros, ins­
tituyendo simultánea e inmediatamente como tales a su esposa y a- sus tres 
hermanos. aunque el llamamiento fué distinto, pues a doña Clara la designó 
heredera en usufructo vitalicio de todos sus bienes con facultad'- de disposi­
ción y a sus tres hermanos los nombró herederos nudo propietarios de esos 
mismos biene& por partes iguales, en los que consolidaría el dominio a la 
muerte del usufructuario, según se infiere del texto de las cláusulas de diCho 
testamento. Tal llamamiento constituye una verdadera- y propia institución 
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de hered~ro5,. ,aunque se encuentre. restringida a la nuda propiedad y que 
sep¡tradamente: se ·haya atribmdo el usufructo a otra person?., impornendo una 
carg¡¡,_ temporal que no fracciona la universalictad del llamamiento. en el 
que concurren .. dps liberalictactes, una atribuyendo a unos herederos la propie­
dad y a otros. ~~ usufructo, y ambas se :adqmeren a la muerte del causante 
mdepend1entemente. sin orden ni relac1ón sucesiva, ya que el nudo propie­
tario. adquiere., desde luego, un derecho sobre lo5 bienes hereditanos, cuya 
ef~ctlvidad >.e halla aplazada, pero no cond1e10nada a la muerte del usufru-:­
tuano. y ese derecho nacido e mcorporado al patrimonio del heredero nudo 
propietano; se conserva y transmite en todo su v1gor a sus respectivos here­
d.eros, aunque premuriera el nudo propietario al usufructuano y su defimtivo 
derecho se perfeccwna y consuma con el ffllllecimiento del de cutus, sin que 
.veng:a afectado· por nmguna condición. El tL~ufructo con facultad de dlspo­
slc!On, autorizado por los articulas 4, 6 y 7 del Código civil, no altera la 
naturaleza del usufructo con relac1ón a los b1enes de los cuales no se haya 
dispuesto, ya· que 9e la ·unión del usufructo con la facultad de disponer no 
surge un •Clerecllo nuevo o distmto del usufructo, sino un simple acopla­
miento o }'uxtaposición de un poder dispositiVO al derecho de usufructo, que 
en. todo caso se .conserva como un tus in re aliena, que pesa sobre los bienes 
usufructuados. radicando e¡- centro potencial- en ei patnmonio del lwreLieru 
nudo prop1etano que naturalmente lo conserva y transmite sm el obstáculo 
qur mvoca el motivo 

SENTENCIA DE 18 DE MAYO DE 1962.-El coheredero que renuncia a la herencta 
en favor de alguno o algunos de los otros coherederos no puede ser con­

. tador partidor' · 

Es tan clara. precisa y terminante, dice la sentencia, la redacción dada 
a los art1c~los 1_.057 y ~.000 del Código CIVil, que su interpretación no puéde 
ofr-ecer la menor duda Una vez aceptada la herencia, no puede verificarse 
la particicm. d~' bienes por el coheredero aceptante. entendiéndose hecha la 
aceptación-aparte de los actos expresos a que se refiere el número 1." del 
artq::ulo l.Oo'Ó-, aunq.ue se renuncie a la herencia y se haga gratUltame:~te 
el favor de uno o varios de los coherederos, salvo el caso de verificarlo en 
beneficio de todos a quienes corresponderia el derecho de acrecer que consti­
tuye, en suma, una renuncia pura y stmple. No cabe una interpretación lla­
mada 'más .espi~ituallsta de dichas normas. como dice el recurrente, al sos­
tener que puede libremente hacer las part1c10nes el nombrado heredero, que 
renunció a. la herencia en beneficio de otro, al haber cesado su interés per-. 
sqnal sobre el caudal relicto, ya que ha demostrado una preferencia por el 
ben~ficiarw d~ la renunc1a, que puede repercutir en las operacwnes particw­
nales .. qve er;, precisamente, lo que la Ley trata de evitar. Buena prueba de 
que se ha aceptado la herencia, al renunciarla en favor de un coheredero, 
está' .en que'. tal acto constituye una verdadera disposición de bienes; el 
transn11t1r lo.,Que ya' es del renunciante a favor del beneficiano; lo que no 
podna, rea~Izar d,e ,no haber. entrado en su patnmonio la cuota heredttana, 
cosa. totalmente diferente de la renuncia pura y simple en que sin pasar lo;; 
bienes por. su .. patrimomo, los adquieren del causante en forma directa e 
ll;ql·e~llata los. restantes. coheredero5 con derecho a ello, razón por la cual el 

1 "1 ·•' • 11 • • • 
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Reglamento del Impue~to de Derechos reales, en su articulo 31, grava una 
sola transmisión en el último {;aso y dos en el primeramente citado. 

Haciendo aplicación de tal doctrina al caso que se resuelve, no puede 
prosperar el único motivo del recurso, amparado pro:esalmente en el núme­
ro 1 del articulo 1.692 de la Ley rituaria, puesto que el coheredero don Luis, 
designado partidor en ·el testamento, aceptó la herencia por el mero hecho de 
renunciarla en favor de uno de sus hermanos y coherederos, doña Maria, 
aun cuando lo verificara gratuitamente, ya que de haber hecho la renuncia. 
pura y simplemente. su cu"ota hubiera acrecido, no sólo a dicha beneficiaria. 
smo también a sus otros hermanos y huérfanos de los fallecidos. 

MERCANTIL 

Ill -LETRAS DE CAMBIO, LIBRANZAS. ETC 

SENTENCIA DE 3 DE ABRIL DE 1962.-Gontrato de cambio Responsabilidad del 
tomador de La tetra. 

Se g1raron dos letras a la orden del Banco C.. «valor recibido>>. las que 
el llbrado aceptó. El librador las entregó a dicho Banco C para su cobro 
Se protestaron por falta de pago. El Banco C. ni las hizo efe:tivas m las 
devolvió al librador. pues. por error, las remitió al librado. 

El Juzgado condenó al Banco a pagar al librador el importe de las letras. 
mas los mtereses desde el vencamento. La Audiencia Territonal confirmó la, 
sentencia. El Tnbunal Supremo declaró no haber lugar al recurso interpuesto. 

El Banco recurrente alegó que la relación jurídica entre las partes. al 
haber entregado el actor las letras para su. cobro y aceptado tal entrega el 
Banco. debe calificarse de con1151on mercantil. motivo que no puede prosperar, 
d1ce la sentencia, porque al contener las letras todos los requisitios estable­
Cidos en el articulo 444 del Código mercantil, entre ellos la des1gna:::1ón del 
tomador y el con:epto en que se declara reintegrado el librador con la 
expresión «valor recibidO>>, es mdudable que existe un contrato camb1ano 

tomador no pagara al librador el Importe de las letras SI, como declara pro­
bado la sentencia Impugnada.; se había hecho la oportuna provisión de 
fondos al llbrado, y entre aquél y el tomador no medió entrega de dmero. es 
indudable que cx1st10 entre aquél y el librador, un acuerdo previO, que es el 
contrato de cambiO a que se refiere el articulo 445, y no el de comisión mer­
cantil que m vaca la entidad recurrente; calificación, por otra parte, in trans­
cendente, porque. declarándose probado que el Banco remilió por error las 
letras protestadas al librado y que el recurrente eludió dar una respuesta 
categórica a sus reclamaciones, dando lugar a que desaparecieran la solven­
Cia del aceptante, es claro que, bien por contrato cambiaría o comiSión mer­
cantil. debe remtegrar al actor de los perJUICios que por culpa o negligencia 
le ocasionó. a tenor del articulo 263 del referido Código, porque tanto él 
tomador como el comisionista están obligados a rendir cuentas de su gestión 
y responder de los daños que con su acción u om1sión origmen. 
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PROCESAL 

Il.-JURISDICCIÓN CONTENCIOSA 

SENTENCIA DE 13 DE ABRIL DE 1962.-Limites y finalidad del recurso de casación. 

Es frecuente que las partes litigantes. la recurrente al numos, quiera re­
plantear en el recurso de casación toda la litis, y asi intente convertirlo ">n 
una tercera Instancia. 

Son numerosas las sentencias que advierten y recuerdan el caracter sin­
gular, especial del recurso de casación. 

Juzgamos interesante recoger, a dicho respecto. lo que expresa el primer 
Considerando de la que estudiamos. 

Ha de comenzarse, dice, por declarar que la naturaleza extraordinaria de! 
recurso le excluye de la posibilidad de considerarle una tercera instancia. 
Estas son exclusivamente dos, y agotadas con la sentencia de la Auriencu1. 
existe un failo soberano, que puede considerarse cosa juzgada en tanto no 
incida en alguno de los defectos acusables por los cauces limitados que esta­
blecen los distintos apartados del articulo 1.693 de la Ley de Enjuiciamiento. 
civil, recurso que en su concepción técnica fué instituido más bien en 
interés público y defensa de la Ley y al que no tiene acceso la discusión 
libre en orden a los hechos y· cuestiones, que ya de ese modo fueron tratada"' 
en las instancias, lo que no impide que el interés particular pueda también 
beneficiarse, para obtener la reparación de sus derechos lesionados por una 
violación o interpretación errónea o aplicación indebida de la Ley. o error 
valorativo de derecho o de hecho en relación con la prueba sólo admitido 
esto último a través del limitado cauce del número 7.o del citado precepto 
de la Ley procesal y por alguno de los demás supuestos que el mismo articu­
lo establece. 

BARTOLOMÉ MENCHÉN. 

Registrador de la Propiedad 



jurisprudencia sobre el Impuesto 

de Derechos reales 

Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central de 13 
de mayo de 1962 .. 

PROBLEMA SOBRE LA FORMA DE LIQUIDAR UN CONTRATO MIXTO, SEGÚN SE 

PACTE A TANTO ALZADO O POR UTILIDAD DE OBRA. 

Antecedentes.~En escritura de 24 de julio de 1956, el Ayunta­
miento de Madrid contrató con la El.rnpresa U. O. y C. la ejecución 
de las obras de pavimentación de ciertas calles de la capital por 
el precio de 1.684.922,22 pesetas, y, presentada aquélla a liquida­
ción en la Abogacía del Estado, se aplicó el concepto y tipo de 
"contrato nüxw», al 2, 25 por 100. 

Efectuado el ingreso del importe de la liquidación, el repre­
sentante de la constructora solicitó del -Delegado de Hacienda 
la devolución de parte de la cantidad ingresada, con fundamento 
en que al realizar la liquidación de la obra había resultado un 
precio real inf·erior al convenido, acreditando ia diferencia con 
una certificación del Secretario de la Cbr:poración, de la que re­
sultaba que el importe de las obras realmente ejecutadas ascen­
día a 1.485.635,79 pesetas, resultante de &plicar los ·precios uni­
tarios que habían servido de base al proyecto a las unidades de 
obra realmente construidas. 
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El Delegado de Hacienda, con informe de la Abogacía del Es­
tado, desestimó la petición, fundado en que, acordada la ejecución 
de las obras a un tanto alzado, y no por unidad de medida, no 
podía alterarse el precio por razón de las circunstancias concu­
rrentes, a tenor del artículo 1.593 del Código civil, cuyo precepto 
tiene su reflejo en el artículo 18 del Reglamento del Impuesto, 
apartados 1) y 3), al fijar como base liquida,ble para tal supuesto 
el precio total convenido, siendo única·mente de a,plicación el ar­
tículo 51, a,partado 2), en concordancia con el mismo a,partado 
del artículo 18, según los que solamente es rectificable la pri­
mitiva. liquidación cuando el contrato hubi·ese fijado el precio a 
base del número de unidades de obra y no a tanto alzado. Por 
otra parte, tampoco es a,plicable el artículo 58 del Reglamento, 
porque éste requiere una previa declaración, judicial o adminis­
trativa firmes, de nulidad, r·escisión o resolución del contrato, para 
que proceda la devolución del impuesto liquidado. 

·. El' Tr.ibunal Provincial Económico-Administr.ativo confirmó el 
acuerdo desestimatorio del Delegado de Hacienda, y el Central lo 
revoca y accede a la devolución, pese a lo dispuesto en el citado 
articulo del Código civil, que dice que el precio de construcción ·de 
un edificio ejecutado a tanto alzado no puede a,lterarse, aunque 
se haya alterado el precio de los jornales y materiales, siempre que 
no se hayan hecho en el plano cambios que ·produzcan aumento de 
obra con el consentimiento del p¡¡opietario. 

La razón es, dice, que en -ei curso de las obras se hicieron mo­
dificaciones y reducciones que ~fectaron al volumen de la obra 
y se mermó .la cuantía d_el p_resupuesto inicial en 288.061,60 pese­
tas, todo lo cual conduce a la consecuencia de apreciar que para 
la coptrata se. tuvierqn ·en cuenta, las unidades de obra valoradas 
separadamente en el presupuesto .. y que serían pagadas de acuer­
do con las efectiva,mente realizadas. 

E;sto sentado, sigue diciendo el Tribunal Central, ·es de tener 
{)n cuenta que el Reglamento de 1947, aplicable al caso, que, según 
el artículo 18 del mismo, apartado 2), cuando en los contratos de 
ejecuc~ón de obras el pr~cio convenido no sea tanto alzado, sino 
por unidades de obra .. se fijará por el número de unidades que se 
comprendan en la me~oria: o presupuesto; y la liquidación del 
impuesto practicada en estas condici9nes ter;tdrá el carácter de. 
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provisional hasta que por haber terminado la obra sea posible 
conoc·er 'Su importe efectivo y girar la liquidación complementaria 
procedente o efectuar la devolución del exceso, ·cuya disposición 
se complementa con lo dispuesto en el artículo 51, respecto a los 
contratos de suministro, que rige también para los de obras, según 
el ~partado 6)-en el Reglamento vigente, el 7)-, según el que, 
una vez ejecutada la obra, el contribuyente habrá de presentar 
nuevamente el docu·mento, junt-o ccn una certificación librada por 
la dependencia 'del Estado o Cor·poración contratante de la obra, 
si ésta es para servicio público, o firmada por ambos contratantes 
si es privada, ·en la que conste el precio satisfecho, para proceder 
como en el caso anterior. 

Termina diciendo la Resolución que analizamos que además 
puede utilizarse para la devolución el canlino señalado en el ar­
tículo 209 del Reglamento-217 en ·el actual-y obtener la pre­
tendida devolución de la Delegación de Hacienda por haberse 
cumplido los r.equisitos que dicho artículo señala; normas que 
sancionan la procedencia de la Resolución comentada. 

Comentarios.-Creemos. que la solución del problema es aeer­
tada y dictada con un criterio jurídico interpl'etativo amplio, pero 
de los simples Resultandos de la Resolución comentada, únicos 
que hemos ten~do presentes para fijar los hechos, -ya que no he­
mos tenido a la vista ~1 expediente, no nos. parece que esté com­
pletamente claro ·que las obras fueron contratadas, no a tanto 
alzado, sino por unidades de obra. La razón que parece conven­
cer al Tribunal de_ que de esta segunda manera se generó el con­
trato parece ser la de que para fijar el presupuesto global· tuvo 
que tenerse en cuenta el número de unidades de aquélla y el costo 
de cada una; mas este razonMiliento no es sufiCientemente con­
vincente, porque, claro está que el presupuesto global de cualquier 
obra forzosamente tiene que hacerse teniendo en cuenta a priori 
el número de unidades de obra y el coste de cada una, calculado 
por los técnicos, pero esto, que es fatalmente ·indispensable, no 
implica necesariamente que el contrato col). el constructor no pue­
da hacerse sobre la base de un tanto alzado, y a riesgo y ven­
tura, o ·por unidades d-e obra. 

Otro extremo que no· vemos con claridad es el que se refiere a 
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la posibilidad de poder obtener la pretendida devolución por "el 
camino del artículo 206 ·del Reglamento de 1947-217 del vigente-, 
porque en ninguno de los tres números que contiene se prevé el 
caso de devoluciones del impuesto pagado, nacidas de er-rores de 
concepto padecidas al practicar la liquidación del impuesto. Aquí 
se trata indiscutiblemente de dilucidar si determinado artículo 
del Reglamento fué rectamente aplicado, es decir, de un supuesto 
error de concepto, y 'éstos han de ser dilucidados previamente por 
medio del recurso correspondiente y de su resolución nacerá, en 
su caso, la devolución del impuesto satisfecho. 

Resolución del Tribuna·l Económico-Administrativo Central de 21 
de septiembre de 1962. 

LA OBRA ADICIONAL DE UN EDIFICIO DEL MINISTERIO DEL AIRE, HECHA 

POR UN- CONTRATISTA CON ELEMENTOS PROPIOS, ENCIERRA LAS CARAC­

TERÍSTICAS DEL CONTRATO MIXTO DE OBRAS CON SUMINISTRO, Y COMO 

TAL DEBE SER LIQUIDADO POR EL NÚMERO 22 DE LA TARIFA AL 2,25• 
POR 100. 

Antecedentes.-La Sociedad D y C contrató con la Adminis­
tración las obras de terminación del edificio del Aeropuerto de 
Barajas y posteriormente se le adjudicaron a la misma Entidad 
otras obras complementarias, por un importe de 442.524,24 pese­
setas, comprendidos en la partida imprevistos, y al hacerse efec­
tivo el p"ago de estas últimas, la oficina liquidadora, sobre la base 
de dicha cantidad, giró la liquidación del impuesto por el con­
cepto «suministros», número 21 de la Tarifa, al 2 por 100, cuya 
liquidación fué ingresada por formalización. 

La Entidad contratan-te recurrió contra la liquidación y alegó 
que se había producido el error de aplicar al tipo de liquidación 
del 3 por 100, siendo así que el procedente· era del 2,25 por 100, 
toda vez que la construcción de las obras debe calificarse como 
«contrato mixto», según acredita la certificación de la Jefatura 
de Obras del Ministerio del Aire, justificativa de que la ejecuto­
ra suministró todos los materiales necesarios. 
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El Tribunal Central dice que el contrato mixto de ejecución 
de obras se tipifica, según la recta interpretación del artículo 18 
del Reglamento, por los siguientes requisitos: 1.0

, preexistencia de 
la cosa objeto del contrato; 2.0

, que la cosa no sea propiedad del 
contratista; 3.0

, que los trabajos y suministro del contratista se 
r·ealicen en cosa preexistente, transformándola;, r·eparándola o 
modificándola en sus cualidades esenciales o accidentales; 4.0

, que 
por ello la obra, con el suministro correspondiente, quede incor­
porada a la cosa preexistente; circunstancias, añade la Reso­
lución, que concurren en el caso, y que se trata de ejecución de 
obras en edificio del Ministerio del Aire, sin que, por otra parte, 
pueda entenderse que exista una adquisición de objeto mueble 
destinado a su instalación por ·el transmitente en el inmueble, 
para que, de conformidad con el último inciso del apartado 4) 
del artículo 18 del Reglamento, pudiera ser objeto de una doble 
liquidación por el concepto de compraventa y contrato de obras, 
debiendo por todo ello concluirse la improcedencia de la liqui­
dación impugnada a fin de girar otra con sujeción al número 21 
de la tarifa al 2,25 por 100. 

Comentarios.-Est~mos, claro es, conformes con la discrimina­
ci~n o análisis conceptual que la Resolución reseñada hace del 
contrato mixto d·e obras con suministro, pero ya no vemos con 
tanta claridad el porqué de la calificación rotunda de contrato 
mixto. dados los escuetos datos de los hechos contenidos en la 
Resolución estudiada. 

Los artículos 18 y 25 del Reglamento, íntimamente ligados, 
regUlan tres figuras fiscales que frecuenten1er1te se enttecru;¿au 
y suscitan dudas para llegar a su perfecta individualización, a 
efectos de la tributación ·por el Impuesto de Derechos reales. · 

El artículo 18 comienza por regular el contrato de ejecucióñ 
de obras definido en el articulo 1.588 del Código civil, que da lugar 
a dos modalidades, según que el ejecutor o contratista se ·Umite a 
poner solamente su trabajo, o que, además, facilite los elementos 
necesarios para la r·ealización de la obra, sea en todo, sea en par­
te, y de este entrecruce de aspectos, unido al caso de que la obra 
se ejecute e incorpore a cosa ajena, o bien cuando se trate de 
muebles· prefabricados_ que el contratista ha de instalar en inmue-
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ble de un tercero, surg.en las distintas modalidades o figuras, a los 
efectos del tributo. 

No es hora de analizarlas a los efectos del problema propuesto, 
y es sufi.ciente decir que está claramente comprendido en el 
citado apartado 4) del aludido articulo 18 del Reglamento, que 
regula los con tratos mixtos de obras con suministros diciendo, 
como en el caso, al parecer, ocurre, que si en la obra contratada 
pone el contratista la totalidad de los materiales, y a medida 
que se ejecute quedan incorporados en una cosa que no sea de 
su propiedad, surge la figura fiscal de contrato mixto. 

Verdad e's que el párrafo mencionado añade la salvedad de 
que esa figura fiscal supone que el contratista se dedique «ha­
bitualmente a la confección de obras y productos análogos, extre­
mo que no aparece examinado en la Resolución, dándolo por su­
pue.sto, sin dnda atendiendo a la naturaleza de la Entidad cons­
tructora, y que la obra nueva queda incorporada a una cosa aje­
na al constructor, puesto que en otro caso el tipo aplicable, como 
dispone el mismo apartado 4), aun siendo mixto el contrato, ha 
de tributar por el tipo de las compraventas. 

Resolución del Tribuna·l Económico-Administrativo Central de 21 
de septiembre de 1962. 

LA REPRESENTACIÓN QUE EL PRESENTADOR DE UN DOCUMENTO OSTENTA 

EN RELACIÓN CON LOS QUE SON PARTE EN EL MISMO COMO CONTRIBU­

YENTES, A TENOR DEL ARTÍCULO 106 DEL REGLAMENTO, ES PLENA 

COMO MANDATARIO DE LOS MISMOS, TANTO EN CUANTO A LO QUE AFEC­

TE A LAS LIQUIDACIONES QUE SE PRACTIQUEN COMO A LA COMPROBA" 

CIÓN DE VALORES. 

Antecedentes.-En la oficina liquidadora se presentó un docu­
mento figurando como presentador el señor R. R., no interesado 
en la herencia de. que se trataba, e instruido el oportuno expe­
diente comprobación de valores, arrojó un importe de 395.500 pe­
setas, la cual fué notificada a dicho señor y recurrida ante el 
Tribunal Provincial, siendo revocado el acto comprobatorio y or-
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denado que se practicase nueva comprobación, teniendo en cuen­
ta la calificación jurídica de los· bienes y aplicando los precios 
medios de venta conforme a la clase resultante de las certificacio­
nes de los Registros fiscales. 

En cumplimiento del acuerdo. fué requerido el presentador 
para que aportase los documentos precisos para la práctica de la 
nueva comprobación, cuyo expediente dió por resultado una base 
liquidable de 362.375 pesetas, y fué a_.probado por la Abogacía del 
Estado y notificado reglamentariamente al antedicho presentador. 

Entablado recurso contra este nuevo acto, el Tribunal Provin­
cial, sin entrar a conocer del fondo del asunto, acordó la desesti­
mación por extemporánea, fundado en que el r·ecurso había sido 
presentado después de transcurridos los quince días hábiles, con­
tados a partir de la notificación del acto admil}istrativo recu­
rrido. 

Tal acuerdo tué objeto de alzada ante el Tribnal Central con 
fundamento en que el presentador carecía de personalidad porque 
dados los términos del fallo dictado. en su día por el Tribunal 
Provincial anulando la comprobación de valores, tal pronuncia­
miento, basado en la calificación jurídica de los bienes objeto de 
la declaración contenida en el documento, llevaba consigo la nuli­
dad de éste y la presentación de otra nueva declaración subsa­
nando los anteriores defectos. 

El Central, mvocando el apartado 5) del artículo 106 .del Re­
glamento vigente de 15 de enero de 1959, dice que el presentador, 
por el solo hecho de serlo, tiene el carácter de mandatario de 
los interesados, ·y todas las notificaciones que se le hagan en rela­
dún con el documento, ya por lo que se refiere a la comprobación 
de valores, ya a las liquidaciones que se practiquen, así como a 
las diligencias que suscribe. tendrán el mismo valor y efecto que 
si se hubieran entendido con los interesados; y acreditado en las 
actuaciones la expresa ratificación de los interesados y su con­
formidad con el carácter de presentador del señor R. R., es evi­
dente la personalidad del mismo para recibir por delegación de 
aquéllos todas las notificaciones que a éstos hubieren de hacerse 
por la oficina liquidadora en relación con el documento en su 
día presentado a liquidación. 

Dicha delegación y representación; añade la resolución del 
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Central, en- orden a la recepción de notificaciones, ha de en ten:. 
derse subsistente mientras el interesado no manifieste de un modo 
expreso su oposición ante la oficina: liquidadora, hasta que sea 
despachado y retirado definitivamente el documento, sin que la 
práctica de la nueva comprobaci0n de valores ordenada por el 
Tribunal Provincial suponga, como quiere el recurrente, una de­
claración de falsedad del documento presentado, pues, de esti­
marlo así, debió manifestarlo expresamente al ser requerido a 
través del presentador para presentar nuevos datos a ·efectos de 
la nueva comprobación en la forma ordenada por el Tribunal de 
instancia y que expresamente consintió, tanto respecto a dicho 
extremo como a la designación del presentador como mandatario 
suyo para la recepción de las nuevas diligencias o notificaciones 
a que pudiera ~ar lugar la nueva comprobación de valores, entre 
las que figura la notificación de su resultado objeto de este recur­
so, que ha de estimarse legalmente practicada en la persona con 
la que hubo de entenderse y que hace inoperantes las alegaciones 
del recurso fundadas en la expresada causa. 

Por último, termina diciendo la Resolución, acreditada la con­
currencia en la diligencia de notificación de todos los requisitos 
del articulo 84 del Reglamento de Procedimiento Administrativo 
de 26 de noviembre de 1959, como asimismo la presentación del 
escrito inicial de la r·eclamación fuera del plazo de quince días, 
señalado en el artículo 94 del mismo Reglamento, es evidente la 
procedencia de la declaración de extemporaneidad dictada por el 
Tribunal inferior, y, consecuentemente, la desestimación de la 
apelación. 

Comentarios.-Es incuestionable la tesis de la Resolución del 
Tribunal Central. En sustancia, el problema se reduce a deter­
minar la capacidad del presentador de un documento como man­
datario del contribuyente en relación con los actos producidos en 
la oficina liquidadora, de tal manera que las notificaciones que a 
aquél se le hagan tengan la misma eficacia que si se entendiesen 
hechos .personalmente a los interesados. 

Esa personalidad ·está reconocida expresamente a partir de la 
Ley y Reglamento de 24 d~ marzo de 1941, en la Ley Reglamento 
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de 7 de noviembre de 1947 y en la vigente de 21 de marzo de 1958 
y en su Reglamento de 15 de enero de 1959. 

Hasta la Ley de 1941 fué discutible si dicha capacidad alcanzaba 
a los -expedientes de comprobación, ya que en ella se decía que 
éstos se notificarían a los «interesados». Así decía en su artículo 85 
de su Reglamento, a diferencia de las Leyes y_ Reglamentos pos­
teriores, que dicen: aprobada la comprobación o acordada la re­
-visión, se notificará su resultado <<a los interesados o al presen­
tador del documento». 

De ello nació el problema en cuanto a la notificación del acto 
de aprobación de las comprobaciones, debido a que se entendió 
que al decirse «interesados» quedaban excluidos los simples «pre­
sen tadore.s», y ello llegó a refiej arse en la jurisprudencia, dando 
lugar a que la sentencia de 23 de febrero d-e 1943 dijese que las 
notificaciones de los expedientes de comprobación habían de ha­
cerse al contribuyente y que no era válida la notificación al pre­
sentador en tales casos, cuya doctrina, dicho sea de paso, pudiera 
tacharse de demasiado rigurosa, puesto que se pudiera argüir que 
el argumento por probar demasiado no prueba lo bastante, ya que 
decir los «interesados>> está lejos de expresar el mismo concepto 
que si dijera <<personalmente» a los interesados. 

Al hablar el Central de los recursos entablados contra las dos 
Resoluciones del Tribunal Provincial, no aparece claro si fueron 
entablados por el interesado o interesados, o por el presentador, 
señor R. R., aunque parece que lo fueron por aquéllos, y por lo 
mismo no se ocupa de un problema procesal que el articulo 106 
encierra y se presta al comentario. 

Es éste: la personalidad y capacidad procesal qne rtkho ::Jrticn­
lo reconoce al presentador del documento, ¿alcanza solamente a 
la validez de las notificaciones que se le hagan, de todos los actos 
de la oficina liquidadora, o se extiende, además, a la facultad de 
recurrir contra los mismos? 

Veamos primeramente el texto de dicho artículo: <<El presen­
tador tendrá por el solo hecho de la presentación el carácter de 
mandatario de los interesados, y todas las notificaciones que se 
le hagan ·en relación con el documento que haya presentado, ya 
por lo que afecte a la comprobación de valores, ya a las liquida­
ciones que se practiquen, así como las diligencias que suscriba, 

9 
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tendrán el mismo valor y producirán los mismos efectos que si se 
hubieran entendido con los interesados.» 

Ante ese texto nos parece indudable que dichas facultades que­
dan limitadas a la legalidad de las notificaciones y que no le 
confiere facultades para ·entablar los recursos que reglamentaria­
mente procedan contra los actos, porque el texto se refiere exclu­
sivamente a las notificaciones de los actos y diligencia que en la 
oficina liquidadora se produzcan, para decir que «tendrán el mis­
mo valor y producirán los mismos efectos que si se hubiesen en­
tendido con los interesados». 

Y esto se confirma si se piensa en que el derecho a recurrir 
contra un acto administrativo no nace del hecho de ser conocido 
legalmente, sino del acto en si cuando no se ajusta a derecho y 
el inter~sado así lo entiende; facultad ésta que no radica más 
que ·en el sujeto de derecho que se considera lesionado. Es decir, 
en concrete, que el presentador viene a ser el transmisor legitimo 
de la existencia y los té"rminos del acto de que se trata. 

JOSÉ M.• RODRÍGUEZ-VILLAMIL. 
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LóPEZ MEDEL, Jesús: Modernas orientaciones del Registro de la 

Propiedad. Publicaciones del I centenario de la Ley Hipoteca­
ria. Prólogo de RAMÓN DE LA RICA. Madrid, 1961. 

El joven y ya ilustre jurista JEsús LóPEZ MEDEL ha publicado 
un nuevo y documentado estudio monográfico, que bajo el título 
citado en la ficha que antecede-Modernws orientaciones del Re­
giistm de la Propiedad-ha merecido el honor de verse incluido 
entre las publicaciones conmemorativas del Primer Centenario de 
la Ley Hipo11ecaria de 1861. Y bien puede decirse que, en razón a 
su interesante temática y al sentido y finalidad de sus orienta­
ciones, viene a ser un acertado complemento técnico de otra bri­
llante e interesante obra del mismo autor, El Registro de la Pro-

piedad como ser·vicio público, que mereció, er1 su Uia, una rnuy 
favorable crítica de los especialistas hipotecarios. Por ello parti­
cipa esta nueva obra de LóPEZ ·MEDEL cl'e la superior calidad que 
adorna su primera monografía sobre temas de Derecho registra! 
inmobiliario. 

En Modernas orientaciones del Registro de la Propiedad se 
contiene, fundamentalmente, un detallado y completo estudio del 
principio hipotecario de la Inscripción. Más concretamente, de su 
influencia y valor legítimamente en la transmisión de la propie­
dad y de su necesidad como instrumento técnico de. la publicidad 
:r<egistral y como requisito esencial de una «Seguridad jurídica po-
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sitiva» en el tráfico de inmuebles. Y de manera especial, con evi­
dente acierto y originalidad, de las fórmulas normativas que una 
buena y oportuna política legislativa debiera seguir para lograr 
la «aclimatación» progresiva de la inscripción obligatoria a las 
nuevas exigencias del interés público y social que fluye, como 
elemento natural, en las normas del De!'echo registral inmobi­
liario. 

Apoya su tesis LóPEZ MEDEL en documentadas aportaciones y 
experiencias de !Derecho comparado, en la utilidad que la ins­
cripción neclesaria y constitutiva reporta en sistemas registrales 
de patrón germánico, que cual el suizo y el austríaco-estudiado 
in situ, como becario del Centro de Estudios Hipotecarios-, ha­
cen compatible, como en el régimen español, sus principios y 
bases técnicas con la «teoría del titulo y el_ modo>> que rige la 
vida civii del tráfico inmobiliario. 

Porque es lo cierto que, si bien la técnica de nuestro ordena­
miento jurídico estructura el sistema registra! con base-normal­
mente-en ·el criterio que atribuye a la inscripción naturaleza 
declarativa: y legitimadora, no debe olvidarse que, también, opera 
e:n ·el aspecto material y substantivo, que sirve e instrumenta la 
técnica generadora o constitutiva de los Derechos reales menores. 
Y que, además, aunque por excepc~ón, en algún supuesto-la «do­
ble» venta regulada en el artículo 1.473 del Código civil-actúa 
con valor constitutivo «tradición instrumental». Lo que es posible 
porque 'en nuestro Derecho la compraventa no es más que un 
negocio obligacional y preparatorio de la transmisión de ·una cosa 

(artículos 1.445 y 1.450 del Código civil), que presupone en el pa­
trimonio del vendedor la deuda de su entrega (art. 1.461) y que 
exige la puesta ·en juego de todo el mecanismo transmisor esta­
blecido en el artículo 609-título y modo-para que, a tenor del 
artículo 1.095, el comprador pueda adquirir el dominio-Derecho 
real-.sob!ie la cosa vendida a través de un «instrumento tradi­
tionis» de efectos más fuertes y ejecutivos que el previsto en el 
articulo 1.462 para los casos de "simple~ venta . 

. Es de subrayar, al respe·cto, que aun cuando el articulo 1.473 
del Código civil no sea susceptible de aplicación extensiva, sino 
qu~ ha)Jrá de limitarse a los concretos supuestos -de doble enaje-
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nación de fincas por título de compraventa, el valor constitutivo 
que atribuye a la inscripción registral tuvo su base y fundamento 
en la exposición de motivos de nuestra primera Ley Hipotecaria 
al decir que «en una venta que no se inscribe, aunque el com­
prador tenga la posesión, esto es, aunque medie tradición, será 
dueño con relación al vendedor, pero con respecto a otros que 
hayan cumplido el requisito de la inscripcióm. Y que la abun­
dante literatura jurídica que se produjo en torno a esta acusada 
influencia de la Ley Hipotecaria en el <<moderno concepto• del 
modo» ha tenido la virtud de evidenciar la insuficiencia e inefi­
cacia actual de la tradición, como «modo» de adquirir, en la 
transmisión de inmuebles, ya que las presunciones legales que la 
vivificaron-disponibilidad del tradente y animus transjerendi et 
accipiendi domini-tienen hoy ·efectos muy limitados y relativos. 
Porque sólo valen •entre comprador y vendedor. Y porque la po­
sesión, real o fingida, como signo exteriorizador de la operación 
de tráfico, a más de ser equívoca nó garantiza la fidelidad del 
tradente ni da certeza a la adquisición, mientras que la inscrip­
ción registra! ofrece al comercio jurídico todas las garantías de 
legitimidad y firmeza que exigen la seguridad y el orden jurídico. 

Fr·ente a este alcance, limitado y positivista, del artículo 1.473 

del Código civil y frente a la realidad de una <<coexistencia de dos 
claS'es de propiedad, la inscrita y la no inscrita, sometidas a regí­
menes distintos>> como reconociera la exposición de motivos de la 
Ley de Reforma Hipotecaria de 1944, se ofrecen viables soluciones 
de técnica jurídica, cual la preconizada por LóPEz MEDEL, que, 
a través de un v·erdadero sistema <<Científico-legislativo», no- se 
limita a «reivindicar si tal o cual relación jurídica inmobifiarla 
debe estar sujeta o no a la inscripción obligatoria por criterio de 
oportunidad». sino a abordar el tema a fondo y en conjunto, para, 
de manera gradual y progresiva, ·escalonando los distintos supues­
tos que pueden ofrecerse, llegar al establecimiento definitivo d·2 la 
inscripción necesaria, como requisito esencial de las transmisiones 
inmobiliarias, reflejo y proyección de «un ir a cuerpo limpio en 
el tráfico jurídico'>, gráfica expresión del autor para definir el 
vacio proteccionista de la contratación inmobiliaria actual,· sr la 
ley no garantiza que la titularidad oficial del Registro es la única 
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plenamente legitimada, en su origen y en su ej-ercicio, para hacer 
valer f-rente a terceros el contenido y firmeza de la adquisición. 

Bosqueja LóPEZ MEDEL el sistema que preconiza, con a;poyo en 
principios de- índole filosófica, política, social y jurídica y en la 
aplicación· gradual de los conceptos de «obligatoriedad» y de «lo 
constitutivo», de· los que existen precedentes muy abundantes y 
cualificados ·en nuestro ordenamiento . positivo-antigua legisla­
ción aragonesa-y en la vigente ]egislación de Austria. La obli­

gatoriedad de la inscripción-afirma-debiera configurarse en las 
relaciones jurídicas inmobiliarias ex novo, en las que devienen 
por acto unilateral y €U los casos en que el Registrador actúa de 
oficio. En cambio, ·el sentido constitutivo de la inscripción debie­
ra ·e-stablecerse siempre en las adquisiciones derivativas, más ne­
cesitadas· que ningunas del juego técnico de la seguridad jurídica. 

Y ofrece el esquema de su desenvolvimiento con base en pon-
derados criterios de utilidad y de justicia y, también, de bUJena 
política legislativa, .a saber: 

1.0 
· La naturaleza del titular registra!, bajo cuyo denominador 

considera la personalidad del Estado, las Corporaciones locales, 
las Asociaciones y Fundaciones de interés público y privado, así 
como la nacionalidad del titular y la relevancia personal prote­
gida por la ley, como en el caso de los menores, incapaces, etc. 

2.0 E( carácter social del bien jurídico protegido, entre cuyos 
supuestos más significativos recuerda los relativos a la concentra­
ción parcelaria, las viviendas protegidas, concesiones administrati­
vas, lo·s montes, minas, aguas y demás propiedades especiales, las 
operaciones derivadas de la colonización y sobre patrimonios fa­
miliares, etc. 

~-~ La, naturaleza urbana o rústica de las propiedades desta­
cando, al etecto, las situaciones de propiedad horizontal y de ur­
banismo residencial, con ·el problema de los Estatutos de Comu­
nidad, de tanta importancia en tales especies jurídicas de pro­
piedad. _ 

4" - La· ubicación de las fincas, de tanto valor y trascendencia 
para· determinar el tratamiento especial aplicable al· minifundio y 
latifundio a -las zonas del litoral y plazas; etc. 
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5.0 Los criterios combinados de' valor, extensión, naturaleza 
del Derecho real, de tan útil y conveniente aplicación en la cla­
sificación de la propiedad por categorías fiscal<es, de la rentabili­
dad, distribución y concentración y de la planificación estatal de 
su cultivo y de su explotación. 

6.° Fomento de la inscripción por medios instrumentales in­
directos, ya existentes en su mayoría, cual una mayor int'2rven­
ción de oficio d-el Registrador, la «purificación y admisión>> del 
documento privado en supuestos o situaciones objetivas muy li­

mitadas, la ansiada coordinación de Registro y Catastro, etc. 

Interesante, imprescindible y sugestiva en extremo se nos ofre­
ce la nueva obra de LóPEZ MEDEL, maduro y sazonado, fruto de su 
cultura y de su experiencia de filósofo-jurista y de profesional del 
Derecho inmobiliario, que hace trascender constructivamente los 
problemas de la propiedad en su publicidad. El libro, el buen li­
bro de LóPEZ MEDEL, bellamente prologado por 'el maestro LA RrcA 
-contund·ente, expresivo-, está escrito con clara y sencilla sis­
temática y con loeng-uaje limpio y correcto, hijo de una pluma 
fácil y con agilidad e inspiración literaria. No en balde fué ga­
lardonado, recientemente, con el Premio Nacional Francisco 
Franco. 

RAFAEL CHINCHILLA. 
RegiStrador de la Propied<J.d. 

SEGRELLES CHILLIDA, Vicente: Introducción al nuevo derecho euro­
peo. C.E.C.A., Mercado Común y Euratom. Instituto Editorial 
Reus. Madrid, J !l62. Recensión. 

Con un corto prólogo de YANGÜAS MESSÍA, y bajo tan hoy su­
gestivo título, trata brevemente SEGRELLES CHILLIDA de la materia 
propuesta siguiendo la pauta de referirse en primer lugar a las nue­
vas instituciones surgidas de los tres Tratados que comprende el 
subtítulo de la obra (Comunidad Europea del Carbón y del Ac·:oro, 
Comunidad Económica Europea y Comunidad Europea del Atomo), 
parte quizá la más interesante de esta Introducción; después se 
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ocupa, a vuela pluma, de las fuentes del Derecho en la materia; y 
termina su estudio con unas consideraciones en torno a la naturale­
za jurídica de las Comunidades resultantes de tales Tratados, en la 
que después de exponer y rechazar la tesis de ScHUMANN y sus se­
guidores (equidistancia entre el individualismo nacional, que con­
sidera intangible la soberania nacional y el federalismo de Es­
tados) y de HERAUD y los suyos (federalismo funcional), concluye 
por afirmar «que nos encontramos ante una categoría jurídica 
desconocida anteriormente» ... y «que la supranacionalidad es el 
principio informador y el rasgo distintivo que delimita la natura­
leza jurídica de las tres Comunidades». 

Pero no acaba con esto el libro, sino que es necesario señalar 
la abundante cantidad de bibliografía que acompaña a cada capí­
tulo, de los seis que comprende la parte doctrinal y el ir seguidos 
éstos de los textos completos, en castellano, de dichos tres Trata­
·dos y del Estatuto .del Consejo de Europa, por sí suficientemente 
interesantes. 

RODRÍGUEZ DEL BARCO, JOSÉ: Compendio de Derecho judicial. Orga­
nización de Tribunales. «Revista de Derecho Privado». 1962. 
383 páginas. 

Se trata de una obra destinada a facilitar la preparación de 
los opositores de la Escuela Judicial y Secretariado de la Admi­
nistración de Justicia, Rama de Juzgados de Primera Instancia. Y 
con esto queda dicho que su ;propósito es el de exponer con la 
mayor claridad posible, sin profundos alardes doctrinales, el ré­
gimen orgánico de la justicia patria. El resultado es una obra emi­
nentemente práctica, que responde al programa de dichas oposi­
ciones, en la que no se rehuyen los imprescindibles problemas 
teóricos de la materia, más de lege jerenda que de interpretación, 
escrita con un profundo conocimiento práctico y legal del tema. 
Y ese propósito aparece completamente conseguido, en cuanto 
su lectura proporciona, simultáneamente, una amplia visión de 
conjunto y un detallado conocimiento del sistema orgánico de la 
función jurisdiccional, cuyo interés resulta patente para todos 
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los que dedicamos nuestros afanes, desde uno u otro campo, al 
estudio y práctica viva de la ciencia del Derecho. 

ALBERT MITJAVILLA: La Ley sobre la Propiedad Horizontal enjui­
ciada por un arquitecto (Texto legal. Estatutos. Comentarios). 
Bosch, Casa Editorial. 90 páginas. 

En varias ocasiones he oído a los profesionales del Derecho 
hablar de lo conveniente que sería el que los arquitectos directo­
res de la construcción de casas destinadas a su división y consi­
guiente venta por pisos en régimen de propiedad horizontal tu­
vieran unos mínimos conocimientos acerca del alcance jurídico 
de la división, ya que normalmente la. descripción de las nuevas 
fincas, tanto en la escritura como en la inscripción registra!, se 
realiza sobre la base de los planos y descripciones facilitados por 
dichos profesionales y que de ellos procede la valoración de cada 
piso determinante de la cuota de participación en los elementos, 
cargas y beneficios comunes adscrita a los mismos. De aquí la 
agradable sensación sentida al encontrar en este opúsculo una 
respuesta afirmativa a tal preocupación, que viene indudable­
mente a llenar un vacío hasta hoy existente en este aspecto, cuya 
lectura no sólo será útil a los arquitectos, sino también a quienes 
«jurídicamente» manejamos la realidad física que es un edificio. 

Los comentarios se ciñen a los artículos 1.0
, 3.0 5.0 y 7.0 de la 

Ley vigente, que son lo.s que más directamente se refieren al edi­
ficio en su realidad fisica y van seguidos de un texto completo 
-1- 1- T --- -- -1- ---- ---- .."'1 -1- -1- ~-L.-. 4-•• 4--- ..,_ .,.1 -••,.. ,..,.. _,..,..,..,..,.._ ,..,...,..,C. 
Ut: 1(:1. Lt;;y y Ut: UU UlUUt;;lV Ut: l!A>~<HU~U.:> t;H t:• \.j.Ut: ,yc:; •<:;\..U6<0H V•6a.-

nicamente las sugerencias apuntadas en los comentarios. Todo 
precedido de una breve introducción debida a VICENTE BADÍA MA­
RÍN, Abogado del Ilustre Colegio valenciano. 

DE Los Mozos, JosÉ LUis: Tutela interdictal de la posesión. Edi­
torial «Revista de -Derecho Privado». 

«La posesión en el Derecho moderno se presenta como un mo­
saico compuesto de piezas de la más diversa procedencia.» Esta" 
es la frase con que se inicia la Introducción a la obra que comen-
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tamos, y en ella- s~- encuentra la justificación del extenso trata.: 
miento histórico dado a la materia, que comprende: la exposición 
del Derecho romano en sus tres períodos, clásico, postclásico y 
justinianeo, con su doble penetración en la conciencia jurídica 
posterior, primero· mediante la pervlvencia o prolongación del 
período postclási~o ·en 'los textos bárbaros y después· a través de 
la recepción del corpus iuris; el análisis del Derecho canónico, 
con el estudio de su máxima <<spoliatur ante omnia restituendv . .s», 
traducida en la aparición de ¡a exceptio y, más tarde, actio vitii; 
una ref·erencia al sistema germánico; al detallado examen del 
Derecho común, realizado sobre los textos de glosadores y post­
glosadores, en los que se entr€mezclan nuevas aportacion<:!s con 
profundas influencias de los sistemas anteriores; y, como colofón, 
un breve estudio de ios remedios· posesorios en los Derechos na­
cionales, francés, italiano (hasta el Código de 1865) y alemán y 

suizo. Esto por lo que se refiere :i lo que pudiéramos llamar his­
toria general de la tutela interdictal. Porque, a renglón seguido, 
este libro nos ofreée ·una panorámica completa de la evolución en 
la materia de nuestro propio Derecho, recogiendo y sometiendo 
a pormenorizado estudio los principales textos legales y doctri­
nales y d-escubriendo en ellos de nuevo el proceso histórico gene­
ral de los remedios posesorios, con sus contradicciones y vague­
dades, producidas por el continuo cambio en el concepto de la 
posesión, de su extensión y especies, si bien en toda la evolución 
se muestra una-constante: la idea de reprimir por todos los me­
dios la proliferación de la violencia. Toda esta parte histórica, 
que consume cumplidamente la mitad de las páginas del libro, sé 
acompaña de una enorme cantidad de citas de autores, antiguos 
y modernos, así como de Cuerpos legales, reveladores de la gran 
erudición del autor, que, preciso es señalarlo, en ocasiones difi­
culta la comprensión del tr~bajo para quienes no somos especia­
listas en él, tal vez por el pie forzado de constituir este libro 
la exposición de uno, de los ejercicios ~ealizados en oposiciones 
a cátedras de nerecho civil, pero también -en buena parte por 
la extraordinaria abundancia y complejidad de las fuentes his­
tóricas de la posesión en todos sus aspectos, cuya regulación 
substantiva y tutela .procesal obedece en todo momento a la pre­
sión de las circunstancias del ambiente. Baste señalar que la 
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poseswn · surge en el Derecho romano como consecuencia de un 
hecho histórico, y la ocupación de parcelas del ager ·publicus por 
los particulares, y que toda la tutela canónica de la misma tiene 
su arranque en la necesidad de proteger a los obispos desposeídos 
de sus sedes violentamente. No obstante, esta <<extensa y a veces 
fatigosa ·exposición histórica sobre los precedentes de la r-egula­
ción positiva de los interdictos de retener y de recobran encuen­
tra su compensación en el sóli<:lo fundamento <:le las opiniones 
formuladas por el profesor DE Los Mozos al tratar de nuestro 
Or<:lenamiento jurídico positivo, de cuya parte pasamos a ocu­
parnos. 

Dedica el capítulo IV al examen del «carácter y naturaleza de 
los interdictos posesorios en el Derecho vigente», no sin antes 
concretar en breves líneas la regulación que de los interdictos 
hizo la Lec. de 1855, continuadora de la evolución de nuestro an­
tiguo derecho al separar los interdictos de retener y de recobrar, 
concediendo el primero sólo al poseedor actual (se separa de la 
tradición al no exigir la posesión de año y día) y no al mero 
detentador, con audiencia siempre del demandado, y admitiendo 
en él la exceptio vitii, y permitiendo el ejercicio del segundo así 
al poseedor como al detentador, siquiera con la innovación de 
tener que elegir el actor entre que se dé o no audiencia al de­
mandado, con prestación de fianza en este supuesto, e imponerle 
la obligación de designar al autor del despojo, frente a la falta 
total de citación del demandado y la legitimación pasiva de todo 
tercer detentador, que se observó en algún momento anterior. 
Est:1 es la situación que encuentra y modifica la actual Lec. al 
unificar ambos inlierdictos en sus articulas 1.6!>1 y 1.65<!, permi­
tiendo su ejercicio al poseedor como al mero tenedor y exigiendo 
en todo caso la audiencia del demandado, al tiempo que se fija 
el plazo de prescripción de la acción interdictal, omitido en la 
anterior, en un año, dando entrada así a la antigua posesión 
germánica de año y día, recogida en nuestro Derecho clásico a 
través de los fueros municipales. 

Insiste luego el autor en confirmar la extensión de la tutela 
interdictal a todo el que tiene el señorío de hecho de una cosa, 
sea como poseedor, sea como detentador, mediante el refuerzo 
en este sentido que supone el artículo 441 del Código civil. Y 
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señala cómo, junto a esta protección civil, exisw la tutela penal 
de la posesión a' través del delito de usurpación, que regula el 
Código penal, el cual ocupa el lugar de la pervasio romano-bár­
bara. 

Y seguidamenw se plantea el problema de la posibilidad de 
la admisión de la excepción de posesión viciosa en la regulación 
actual, resuelto afirmativamente por MARTÍ y MIRALLES, en vista 
del artículo 444- del Código civil, pronunciándose, en base a muy 
fundadas razones, no sólo de análisis del precepto, sino también 
del sistema unitario del Código y de las fuentes históricas. por la 
negativa, situando el precepto en su verdadero lugar, que es el 
de referirse al mantenimiento y no a la tutela interdictal de la 
posesión. Razones que convencen y a la par constituyen una de 
las facetas más sugestivas de este libro. Terminando el capítulo 
con una adecuada diferenciación entre tutela posesoria o del 

·derecho de ·posesión y tutela interdictal o de la posesión como 
hecho. 

Estudia en el c~pitulo siguiente la extensión de ·la tutela ínter­
dicta! ·en relación con el concepto .de la posesión. A tal efecto, 
señala cómo la posesión es conceptuada en nuestro Código como 
<LUn señorío de hecho», que es el índice determinante del campo 
de aplicación de dicha tutela, de suerte que en cuanto la rela­
ción de hecho alcance el rango de señorío, estará protegida por 
los interdictos, para dejar de estarlo si no reviste tal cualidad. 
Por eso no gozan de la tutela interdictal aquellos supuestos como 
el del «servidor de la posesión» (recogido en el artículo 431 del Có­
digo civil) o el de la situación de hecho tolerada (art. 444, en 
su primera frase). Sin embargo, la regla no es absoluta, pues el 
legislador, mediante la espiritualización del señorío, esencia de 
18, posesión, da entrada a situaciones en las que el poder de hecho 
sólo responde a una ficción legal (arts. 440, 431, en cuanto a la 
posesión que se tiene por otro, etc.). 

Contempla después las diversas clases de posesión en relación 
con la tutela interdictal, destacando cómo cualquiera que sea su 
clase está protegida por los interdictos, y dedica su atención a 
algunos supuestos especiales que, si bien no constituyen excep­
ción a la regla, si implican una modalización en su aplicación tal 
como sucede en la coposesión, respecto de la cual distingue acer-
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tada:mente la cotitularidad de d·erechos, o en la situación arrenda­
ticia, donde recoge la opinión, casi dominante, de aquellos autores 
que estiman el artículo 463 del Código civil como un obstáculo 
impeditivo de la admisión, al modo alemán, entre posesión media­
ta e inmed1ata, entendiendo que el arrendador no es poseedor 
mediato (ello implicaría que su situación :(u era reflejo f_iel de la 
del arrendatario, y toda modificación afectante a éste repercutiría 
en aquél, que es lo que prohibe el señalado articulo). sino posee­
dor de hecho por ficción de la Ley, y de acuerdo con esta solución, 
estudia el problema de la tutela interdictal en relación al arren­
dador y arrendatario frente a terceros, y de aquéllos entre sí, ad­
mitiendo su procedencia en todos estos supuestos, y rebatiendo 
las opiniones contrarias a base de utilizar el argumento dicho de 
ser el arrendador poseedor de hecho por ficción legal y apoyán­
dose constantemente en adecuadas citas de textos legales, de de­
cisiones jurisprudenciales y teóricos de la materia; y asimismo en 
las situaciones análogas al arrendamiento y a las de adquisición 
ideal del corpus. 

Se ocupa también en otro capitulo del objeto de la posesión, 
delimitador del campo de juego de los interdictos, dedicando su 
atención al problema de la posesión de derechos, en el que parece 
inchnarse por la solución de que, desde la perspectiva interdictal, 
sólo cabe hablar de posesión de derechos en aquellos casos que 
no pueden construirse de otro .modo (censos, servidumbres) y en 
los restantes referirse a p0sesión de cosas, y en todo caso limi­
tando la posesión al campo de los Derechos reales. 

Y, finalmente, en el capitulo VII y último de la obra trata de 
varias cuestiones que vienen a completar el estudio hecho, tales 
como la noción de lesión posesoria; las contiendas acerca del 
hecho de la posesión y la posibilidad de plantear en el cauc~ 
interdictal los supuestos del artículo 445 del Código civil; el pro­
blema de los actos de autoridad propia permitidos, con el dificil 
tema de los interdictos contra las providencias administrativas, 
y la legitimación pasiva, bajo el criterio de extenderla al heredero 
y al adquirente singular de mala fe, o spolius conscius. 

En resumen: una obra enjundiosa, con sólida base histórica y 
al propio tiempo clarificadora de la disciplina positiva de la tute-
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ls. interdictal de la posesión, que se presenta precedida de un 
excelente prólogo de IGNACIO SERRANO Y SERRANO. 

ALONSO OLEA, MANUEL: Introducción al Derecho del trabajo. Edi­

torial «Revista de Derecho Privado». Serie Introducciones al 
Derecho. Volumen I. 

Se da comienzo .(!on este libro a una prometedora colección de 
Introducciones a las diversas ramas del Derecho, a la que ALoNso 
OLEA abre camino ancho con esta excelente Introducción al De­
recho del trabajo, disciplina que, en mayor o menor medida, a 
todos nos afecta, y a todos debe por tanto interesar. 

Va precedida la obra en sí de un capítulo preliminar «Sobre 
el contenido de la introducción a una disciplina jurídica)) en el 
que, después de señ::~lar cómo la especialidad de una rama del 
Derecho descansa en la presencia de una categoría diferenciada 
de sujetos, de relaciones o de objetos jurídicos y la importancia 
práctica de elegir como elemento definidor de sus límites uno de 
los indicados, lo que a su juicio depende de circunstancias histó­
ricas, precisa que aún se requiere que la realidad social con­
templada por esa rama especial, por su trascendencia para el 
vivir de la comunidad, se distinga netamente del conjunto de re­
laciones sociales que forman la trama unitaria del vivir común, 
con lo que el Derecho que de esa realidad diferenciada se ocupa 
aparecerá claramente perfilado, dentro del Ordenamiento jurídico 
total, del que no es sino una parte. 

Y partiendo de estas ideas, el capítulo primero trata de «La 
realidad social subyacen te al Derecho del trabajo», demostrando 
que el trabajo objeto del mismo es «el trabajo humano, produc­
tivo, libre y por cuenta ajena», _cuyo tipo de trabajo constituye 
una realidad social lo suficientemente generalizada para servir 
de contenido al Derecho del trabajo, en cuanto disciplina especial. 

Continua la obra con un estudio histórico de la materia, que 
arranca del régimen de esclavitud (el trabajador no -es ni perso­
na), sigue con el de servidumbre (el trabajador es persona, pero. 
aunque por cuenta ajena, -su trabajo no. es libre), y -después con 
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el que se produce en el seno de la organización gremial (trabajo 
ya libre y por cuenta ajena, pero sin la suficiente relevancia en 
la vida de la comunidad), y llega a la revolución industrial, que 
analiza pormenorizadamente a lo largo del capítulo tercero, ya 
que en esta etapa es donde propiamente adquiere importancia 
social el trabajo libre por cuenta ajena, y, al propio tiempo, sur­
ge, con caracteres peculiares, un conjunto normativo de esa rea­
lidad, que es el denominado Derecho del trabajo. 

Estudia en el capítulo siguiente el «Objeto, sujetos y relación 
de trabajo>>. A este propósito, diferencia el objeto, que es el tra­
bajo del tipo indicado, de la causa del contrato, que son los 
frutos, o sea su resultado, y esta causa es común a otros contra­
tos, como el de ejecución de obra, del que precisamente se dife­
rencia, por razón del objeto. el que goza de una virtualidad dife­
ren.ciadors. extraordinaria porque, no confundiéndose con la per­
sona que lo ejecut?.., «es una especie de emanación de la persona­
lidad del ejecutor». Pasa a examinar los sujetos, empresario y 
trabajador, que en cuanto tales no presentan características jurí­
dicas especiales, y en conexión con este tema trata someramente 
de la empresa, a la que conceptúa de «Colectividad de personas 
organizadas con la finalidad de producir bienes o servicios para 
un mercado», la que manifiesta una indudable tendencia hacia 
su personificación, pero que al no haberla alcanzado no puede ser 
sujeto de la relación de trabajo, aunque la modalice al desenvol­
verse aquélla en su seno. Y se ocupa a continuación de la rela­
ción o contrato de trabajo que es «el título determinante de la 
ajenidad del trabajo en el trabajo libre y productivo», fase del 
estudio quizá la mas importantE:, Bn 1a qüe se müe.stra cün.tra.rio a 
la tan común idea de la doctrina de considerar como elemento 
típico del mismo la subordinación que lleva consigo, pues, entien­
de el autor, que esta dependencia deriva de la causa contractual, 
y ·ya hemos visto que ésta la comparte con otras figuras de con­
trato. 

Y concluye la parte doctrinal del estudio con la contemplación 
de 1~. fuentes del Derecho del trabajo, dedicando especial aten­
ción al Sindicato (fuente en sentido propio) y al convenio colec­
tivo (fuente en sentido traslativo), no porque sean las más im­
portantes en la realidad, sino por la razón de ser peculiares de 
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esta rar:na, del Derecho, trayendo a colación la conocida frase de 
CARNELUTTI: el pacto colectivo es un híbrido con cuerpo de con­
~ra to y alma de ; ley. 

Es destacable, por. su gran utilidad y por el complemento que 
supone -p_ara una obra de este tipo, la ordenada y abundant€ bi­
bliografía que· integra la última part€ d·el libro, en la que se 
ofrece al lector un abundante campo de estudio de esta mat€ria 
tan sugestiva y magistralmente expuesta por MANUEL ALoNso 
OLEA, por medio de esta Introducción, en la que ·conjugan en 
perfecto equilibrio la claridad y la profundidad de ideas, tan 
difíciles de encontrar juntas en los tiempos que corren. 

JOSÉ MANUEL DÍE-LAMANA. 

Registrador de la Propiedad. 

'· 
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